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	LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
LA-50-GYR-050GYR002-T-17-2026




COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

No. LA-50-GYR-050GYR002-T-17-2026



 ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, PARA EL OOAD ESTATAL JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026




(ELECTRÓNICA)



CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 36  DE LA LAASSP EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRAS MX. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE LA PLATAFORMA DE COMPRAS MX DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 DE LA LAASSP.







P R E S E N T A C I Ó N :




En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados de Libre Comercio suscritos por México que tienen un capítulo de compras del Sector Público y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36,  39 fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 66, 67, 68 y 69 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48  de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse a participar en el procedimiento de contratación para la ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, PARA EL OOAD ESTATAL JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, de conformidad con la siguiente:







CONVOCATORIA












GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para efectos de estas bases, se entenderá por:

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Es el servidor público en el que recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.

ÁREA REQUIRENTE: la que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios, o bien aquélla que los utilizará.
ÁREA CONTRATANTE: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes y/o servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate.
ÁREA TÉCNICA: La responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios ofertados al Instituto.
BIENES DE CONSUMO: Son aquellos bienes muebles que por su utilización en el desarrollo de las actividades que se realizan tienen un desgaste parcial o total por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, son controlados a través de un registro global en los inventarios, dada su naturaleza y finalidad en éste, en el IMSS se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico (insumos para la salud) y No Terapéutico.
CANJE: Actividad que realiza el IMSS con los Proveedores, para cambiar bienes nuevos del mismo tipo con defectos de calidad, caducos o próximos a caducar o suspendidos por la Secretaría de Salud o alguna autoridad institucional que dictamine que no pueden ser utilizados.
CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
CEYE: central de equipos y esterilización
CONTRATO O PEDIDO: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios.
COTIZANTE: La persona física o moral que confirma su cotización en el procedimiento de adjudicación directa.
DEVOLUCIÓN: Es el acto de regresar al Proveedor aquellos bienes y/o servicios que no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria.
DEPENDENCIAS: Las señaladas en las fracciones I y II del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.
ENTIDADES: Las mencionadas en las fracciones III y IV del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
ENTIDADES FEDERATIVAS: Los Estados de la Federación y la Ciudad de México, conforme al artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
FINAT: Sistema de Finanzas Transparentes y Armonizadas 
INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
HACIENDA: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
INSTITUTO O IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
INSPECCIONES DE CALIDAD: Son las acciones encaminadas a evaluar, medir, contrastar o ensayar las características de calidad de un producto para determinar su conformidad con los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación.
INTERPÓSITA PERSONA: Aquella que actúe en nombre propio, pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas o inhabilitadas para participar en procedimientos de contratación regulados en la presente Ley.
INVESTIGACIÓN DE MERCADO: El proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener información pertinente y acreditable para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado.
LEY O LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
LICITANTE: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 36 de la LAASSP.
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas; (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de abril de 2025.
NMX: Norma mexicana.
NOM: Norma Oficial Mexicana 
OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.
OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.
OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS: La modalidad de contratación utilizada en las licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas, adjudicaciones directas con estrategia de negociación o en las adjudicaciones derivadas de la suscripción de un acuerdo marco y en la investigación de mercado de la adjudicación directa, respecto de bienes muebles o servicios estandarizados, en la que los que intervienen en dichos procedimientos de contratación, concluido el acto de presentación y apertura de propuestas y la ratificación de cotización, tienen la posibilidad de realizar electrónicamente y durante un periodo de tiempo determinado, uno o más ofrecimientos posteriores que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente contenidas en su propuesta técnica. Para el uso de esta modalidad de contratación en la invitación a cuando menos tres personas y en la investigación de mercado de las adjudicaciones directas, se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de ser evaluadas.
PLATAFORMA: La Plataforma Digital de Contrataciones Públicas.
PARTIDA, RENGLÓN, CONCEPTO O POSICIÓN: La división o desglose de los bienes y/o servicios contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros o clasificarlos.
POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
POSTULANTE: El candidato precalificado que presenta propuesta técnica preparatoria y, en su caso, propuestas técnica y económica definitivas en la etapa postulatoria del diálogo competitivo.
PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA: El valor monetario que pueden considerar las dependencias y entidades en la convocatoria a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas para que a partir del mismo, los licitantes ofrezcan en su propuesta económica porcentajes de descuento.
PRECIO NO ACEPTABLE: Aquel que no es admisible para adjudicar un contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) Cuando el monto ofertado en el procedimiento de contratación, exceda el presupuesto autorizado para la contratación de la dependencia o entidad contratante, o 
b) Cuando el monto ofertado resulte superior en un diez por ciento respecto del que se obtenga como mediana en la investigación de mercado o, en su defecto, respecto del promedio de las ofertas presentadas.
PRECIO NO CONVENIENTE: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaría en el Reglamento de esta Ley.
PROVEEDOR: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
PROGRAMA INFORMÁTICO: El medio de captura desarrollado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que permite a los licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las proposiciones que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura.
PROPOSICIÓN: La documentación que conforma las secciones técnicas y económicas y documentación complementaria presentadas por los licitantes
REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Última reforma publicada en el D.O.F. el 14 de febrero de 2024)
SABG: La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
SAT: Servicio de Administración Tributaria.
SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
SE: Secretaría de Economía
SECRETARÍA: La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
S.S.A. Secretaria de Salud
TESTIGO SOCIAL: persona física o moral, designada por la Secretaría, para vigilar los procedimientos de contratación. 
TIENDA DIGITAL DEL GOBIERNO FEDERAL: módulo de la Plataforma, mediante el cual se realizan adquisiciones de bienes o servicios de manera ágil y expedita a través de órdenes de suministro o servicio.
TRATADOS: los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con aprobación del Senado y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.
UMA: Unidad de Medida y Actualización.

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados de Libre Comercio suscritos por México que tienen un capítulo de compras del Sector Público y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36,  39 fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 66, 67, 68 y 69 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse en el procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados:
 ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, PARA EL OOAD ESTATAL JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Col. Santa María Tequepexpan, C.P. 45600 en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INTEGRE COMO PARTE DE LA PROPUESTA SERÁ DIRIGIDA A:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN ENVIARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones deberán enviarse por medios remotos de comunicación electrónica (Compras MX), preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área Convocante. 

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes, estos deberán corresponder a lo autorizado en los Registros Sanitarios emitidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con fundamento en el Artículo 310 de la Ley General de Salud y debidamente referenciados.

1.2.	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente licitación, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos. Numero de certificado de disponibilidad previo No. 0000053522-2026. De la cuenta FINAT  51251019

2.	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ADQUIRIR.

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados acorde al Cuadro Básico, como se contempla en el Anexo Número 2 (DOS), ASI COMO LOS EQUIPOS MEDICO 02 A (DOS A) el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes, consumibles y equipo médico que estén ofertando, mismo que se encuentra en el Anexo Número 2 (dos) y 02 A (dos a).

CUCOP:  339001

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 35 de la Ley.

2.1	 CALIDAD.
 
Los Fabricantes y/o Distribuidores:

Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes:
I.	Copia del Registro Sanitario (ANVERSO Y REVERSO) vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de clave(s) propuesta(s). así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico. y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. Por lo que se deberán referenciar debidamente con las ofertas técnicas (punto 6.2. numeral I Anexo Número 18 (dieciocho) Proposición Técnico-Económica en el apartado “Descripción”)

II.	En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:
•	Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.
•	Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS vigente.
•	Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

III.	Copia simple legible del aviso del responsable Sanitario del fabricante.

IV.	Escrito bajo protesta de decir verdad de que los bienes de consumo solicitados no cuentan con alertas médicas aplicables a su país de origen, como ejemplo las de clase I, II, III de la FDA para EU y las reportadas por la COFEPRIS.

V.	Instructivo de uso Manual de operación y/o técnicas quirúrgicas completas que deberán estar en idioma español. No se aceptarán características de equipo escritas a mano y/o en fotografía, deberán estar bien referenciados por clave conforme a la propuesta técnica, no se realizará evaluación de catálogos no referenciados.

PARA BIENES NACIONALES
•	Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, emitido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y/o

PARA BIENES INTERNACIONALES 
•	Certificados expedidos por los organismos de control y/o autoridades sanitarias del país de origen, en traducción simple al español; por ejemplo: FDA, CE, entre otros.

2.2 	 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El Licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

 PARA FABRICANTES Y/O DISTRIBUIDORES
•	Aviso de Funcionamiento de conformidad con lo descrito en el Anexo 1 del ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (D.O.F. 19 de junio de 2009)

•	Autorización del responsable Sanitario.

3.- MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

El contrato será abierto por cantidades mínimas y máximas en los términos de los artículos 68 de la LAASSP y 85 de su reglamento, las cantidades establecidas en el anexo número 2 (dos), deberán ser consideradas solo como estadística de consumo.

3.1.	TIPO DE ABASTECIMIENTO.

De conformidad con el articulo 40 fracción XIV de la LAASSP, se utilizará una sola fuente de abastecimiento, que cubra el 100 % de los bienes solicitados, conforme al ANEXO NÚMERO 02 (dos)  REQUERIMIENTO POR SISTEMAS y Anexo 2 A (dos A) BIENES DE CONSUMO Y EQUIPO MEDICO, conforme al presupuesto asignado.

3.2.	FECHA Y HORA DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
 
	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Fecha de publicación en el D.O.F.  
	16 de diciembre de 2025
	Diario Oficial de la Federación página de internet: www.dof.gob.mx

	Fecha de publicación en plataforma COMPRAS MX 
	12 de diciembre de 2025
	Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. Compras MX.

	Primera Junta de Aclaraciones de la convocatoria a la licitación.
	17 de diciembre de 2025
	08:00 horas
	Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 36, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. Compras MX., al tratarse una licitación 100% electrónica.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	24 de diciembre de 2025
	09:00 horas
	

	Fallo
	30 de diciembre de 2025
	14:00 horas
	

	Firma del contrato
	Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de fallo.
	9:00 a 15:00 Horas.
	Mediante módulo de formalización de instrumentos jurídicos. 

	Reducción de Plazo
	SI De conformidad con el artículo 42, de la LAASSP   así como el 43 del Reglamento

	Tipo de Licitación
	INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (ARTÍCULO 36 y 39 FRACCIÓN II DE LA LAASSP)

	
Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica, artículo 36, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de Compras MX., se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 37 de esta Ley.
La o las juntas de  aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de Compras MX. y sin la presencia de los licitantes en dichos actos.


LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRAS MX. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 86 DE LA LAASSP https:comprasmx.buengobierno.gob.mx 

4.- JUNTA DE ACLARACIONES:

Con fundamento en los artículos 44 de la LAASSP y 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollara el evento de Junta de Aclaraciones, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere el Sistema Compras MX.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la LAASSP.

La Convocante abrirá la bóveda de Compras MX,  24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por Compras MX, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular preguntas (repreguntas) que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 46, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones y preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 

La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en Compras MX, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 

5.	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

La presentación y apertura de proposiciones se realizará en la fecha y hora indicada en el programa de actos y únicamente podrá participar, con ese carácter, un representante por cada Licitante y se desarrollará conforme a lo previsto en los artículos 42, 45 y 46 de la LAASSP 43 y 47 de su Reglamento, se desarrollará como a continuación se detalla:

Los licitantes enviarán a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (Compras MX) sus proposiciones técnica y económica, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, enviar su proposición en PDF, y el Anexo Número 12 (DOCE) en Word o Excel.

Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos (Compras MX), se procederá a la apertura de los archivos recibidos en forma electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema Compras MX.

En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SABG o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a Compras MX, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán enviar documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter. Anexo Número 8(ocho), de la presente Convocatoria.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Conforme al artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas  interesadas podrán agruparse para enviar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

Uno de los integrantes podrá enviar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable en Modelo de Convenio de Participación Conjunta, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 10 (DIEZ), de las presentes bases.

Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6.	DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ENVIAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN A TRAVÉS DE COMPRAS MX, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA

6.1.	PROPOSICIÓN TÉCNICA:

a) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados cumpliendo estrictamente con lo señalado en el “Requerimiento” Anexo Número 2 (DOS) y 02 A (dos a), pudiendo utilizar el formato Anexo Número 12 (DOCE), Proposición Técnico-Económica,  los cuales forman parte de esta Convocatoria.
b) Deberá enviar, debidamente referenciados por clave, con las ofertas técnicas en idioma español o traducción simple al español, los folletos y catálogos de los insumos médicos señalados en la presente Convocatoria, que contengan la descripción gráfica y técnica incluyendo marca, país de origen, numero de catálogo y número de registro sanitario de los mismos, a efecto de corroborar las especificaciones y características del insumo o propuesto.
c) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Convocatoria.
d) Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 7 (SIETE) de la presente Convocatoria.
e) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Licitantes, en términos del Anexo Número 7 (SIETE) el cual forma parte de la presente Convocatoria.
f) Escrito bajo protesta de decir verdad  en el que manifiesta que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, Anexo Número 6 (SEIS).
g) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 7 (SIETE) de la presente Convocatoria.
h) Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 10 (DIEZ) el cual forma parte de la presente Convocatoria.
i) En caso de Distribuidores, deberán entregar carta del fabricante  en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente, por la(s) clave(s), conforme al Anexo Número 11 (ONCE), el cual forma parte de la presente Convocatoria.
j) Tratándose de licitantes que oferten bienes de origen nacional, deberán enviar escrito, en el que manifieste que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el artículo 39, fracción I de la LAASSP, o con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del sector público, de conformidad con la Regla 5.2 para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2010, conforme al Anexo Número 14  (catorce), de la presente convocatoria.
k) Los licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban de manera conjunta con el fabricante que los bienes importados cumplen con las reglas de origen establecidas en el capítulo de compras del sector público del tratado que corresponda; de conformidad con la regla 5.3 y 6.3 Para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2010. Conforme al Anexo Número 14 “A”  (Catorce “A”), de la presente convocatoria.
l) Escrito libre, en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.
m) Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 y 2.2 de la presente Convocatoria, según corresponda.
n) En caso de participar con el carácter de MIPYMES, deberán enviar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 8 (ocho), de la presente Convocatoria.
o) Escrito donde manifieste  que no desempeña empleo, cargo o comisión  en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de la presente Licitación  Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados no. LA-50-GYR-050GYR002-T-17-2026, no se actualiza un conflicto de interés. Anexo Numero 15 (quince)
p) Documento VIGENTE expedido por el IMSS, en el que emita opinión en sentido POSITIVO de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social vigente al acto de presentación de Propuestas a nombre del licitante (en caso de no presentar opinión vigente al acto de presentación de propuesta la convocante verificara que se encuentre al corriente de sus obligaciones) 
En el caso de que el licitante no cuente con Registro Patronal propio, deberá celebrar Convenio de Participación Conjunta con la empresa que le proporcione el Servicios de Recursos Humanos.
 
q) Documento VIGENTE expedido por el SAT, en el que emita la opinión en sentido POSITIVO a nombre del licitante, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal,  o las que se encuentre vigentes al momento de la presentación de propuestas.
r) Constancia de situación fiscal vigente y positiva, emitida por el  INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-5789-01/17, publicado  en el DOF, si dicha constancia no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.

s) Copia de acta constitutiva  tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida y en caso de ser persona física copia certificada del acta de nacimiento o en su caso, carta de naturalización respectiva.

t) Carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes, Registro Patronal IMSS y Registro INFONAVIT. En el caso de que el licitante no cuente con Registro Patronal propio, deberá celebrar Convenio de Participación Conjunta con la empresa que le proporcione el Servicios de Recursos Humanos.

u) Escrito libre o manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. ANEXO NUMERO 16 (DIECISEIS).
v) Escrito libre en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro licitante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. ANEXO NUMERO 16 (DIECISEIS).
w) Escrito libre en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. ANEXO NUMERO 16 (DIECISEIS).
x) Escrito en formato libre en el que mencione que conoce la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Publico, su reglamente y la convocatoria
y) Escrito en el que manifieste que cuenta con la infraestructura material, humana, técnica y financiera que garantice la prestación eficiente del servicio objeto de esta licitación
z) 


6.2.	PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La propuesta deberá presentarse por renglón, con descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado, es decir, deberá cotizar el 100% conforme al Anexo Número 2 (DOS) y 02 A (dos a). Deberá realizarse la cotización ofertada, clave, descripción, presentación, marca, nombre del fabricante, país de origen, cantidad máxima, precio unitario e importe total, y conforme al Anexo Número 12 (DOCE), el cual forma parte de esta Convocatoria.

En el presente procedimiento de contratación no aplicara la modalidad de oferta subsecuente de descuento de conformidad al artículo 40 fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico

En el caso de acreditarse con calidad de MIPYME, deberá indicarlo en su propuesta económica Anexo Número 8 (ocho), en el campo previsto en dichos anexos, además de acompañar la documentación requerida en el inciso n) del numeral 6.1 de la presente Convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Los bienes objeto de esta licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) decimales (truncado, es decir sin redondear).

Además de considerar los aspectos siguientes:

Los Licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los Licitantes.

En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SABG.

Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los Licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

En caso de que alguna hoja de los documentos carezca de folio y se constate que las hojas mantienen continuidad no será desechada la propuesta.

6.3		DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá enviar el licitante, es la siguiente:
 
I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Anexo Número 17 (diecisiete), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva. La no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

7.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.	 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán enviar de manera electrónica un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Anexo número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Convocatoria.

7.2.	EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica enviando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, correo electrónico, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

II. Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En efecto de lo anterior, el licitante podrá enviar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 5 (Cinco), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 5 (Cinco) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de Compras MX.

7.3.	PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO.

Previo a la firma del contrato el Licitante ganador, deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los siguientes documentos que acrediten su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, con fundamento a lo previsto en los artículos 35 fracción I y II y  48 fracción VI del Reglamento de la LAASSP.
· Tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

· En el caso de personas físicas, deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional, copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los Licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en el artículo 45 párrafo cuarto de la Ley y fracción II del artículo 44 del Reglamento de la Ley y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.

Además de lo anterior deberá de presentar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social, ambas vigentes y positivas, con la que acredite que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronal conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social.

Además de los siguientes documentos:

· Registro Federal de Contribuyentes
· Registro Patronal IMSS
· Opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales ante el SAT así como en Materia de Seguridad Social e INFONAVIT.
· Acta Constitutiva de la Empresa
· Poder Notarial
· Identificación Oficial con fotografía vigente.
· Comprobante de domicilio vigente.
· Manifiesto bajo protesta de decir de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 71 y 90 de la Ley.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los Licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en el Artículo 45 Párrafo cuarto de la Ley y Fracción II del Artículo 44 del Reglamento de la Ley y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.
Dicha documentación deberá ser entregada en la Oficina de Contratos dependiente de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600  en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

8.1	ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

El Instituto no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII  del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 67 de la Ley, los Licitantes, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta  

En caso de que proceda, el Licitante que resulte con adjudicación y no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 67 de la LAASSP, Asimismo, el Instituto remitirá a la SABG la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al Licitante adjudicado.

[bookmark: _Toc462062977]8.2 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL:

“EL INSTITUTO” no contratará la prestación de servicios con los particulares que no se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, (publicado en el D.O.F. el 22 de septiembre de 2022) dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, y en complemento con el acuerdo número ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR (publicado en el D.O.F. el 04 de mayo de 2023) dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022, así como el acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, (publicado en el D.O.F. el 21 de marzo de 2024) dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único, así como del ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2025, y publicado en el D.O.F. el 06 de octubre de 2025 relativo a la Solicitud de autorización para aprobar la Modificación a la Regla Quinta y disposiciones transitorias de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” citada en este numeral, deberá entregarse en el acto de presentación y apertura de proposiciones y a la firma del contrato, misma que deberá entregarse ante la oficina de contratos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Periférico Sur No. 8000, Santa Maria Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 45 de la LAASSP, los licitantes que deseen participar en el procedimiento de contratación deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en el evento de presentación de proposición y en la firma del contrato. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, el Licitante deberá celebrar convenio de Participación conjunta con la prestadora del Servicio. 
Solo podrán obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, los particulares que se encuentren registrados ante “EL INSTITUTO” y que tengan trabajadores inscritos y activos.
No se podrá obtener la opinión de cumplimiento multicitada, los particulares que se encuentren en los siguientes supuestos:
•	No se encuentra registrado ante “EL INSTITUTO” por no tener personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social,
•	Se encuentra registrado por no tiene trabajadores activos, o
•	Su registro patronal se encuentra dado de baja.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación los entes de carácter público que pretendan realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos para la adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y, de ser el caso, los que estos últimos tengan previsto subcontratar en relación con dicho contrato, se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social y no se ubiquen en alguno de los supuestos del párrafo primero del citado artículo, cuando el monto de las contrataciones exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Igual obligación existe en caso de que los entes de carácter público pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Los entes de carácter público que por disposición legal o por su normatividad se encuentren obligados a verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social para autorizar o realizar algún trámite, podrán hacerlo a través del medio que el IMSS ponga a su disposición, previa firma del instrumento legal que corresponda. 
Segunda. - Obtención de la Opinión del cumplimiento. 
Los particulares que pretendan celebrar contrataciones de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios y obra pública con entes de carácter público y, en su caso, aquellos que dichos particulares prevean subcontratar en relación con tales contrataciones; quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos; así como aquellos que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para realizar alguna operación comercial o de servicios o algún trámite fiscal, deberán proceder según lo establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 
Tercera. - Consideraciones para la Opinión del cumplimiento. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se emite tomando en consideración la situación del particular registrada en los sistemas electrónicos del IMSS, por lo que no constituye resolución en sentido favorable para el mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero-patronales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no prejuzga sobre la posible existencia de créditos a cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización correspondientes. 
•	El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contendrá, según corresponda: Folio de la opinión. 
•	Datos generales de la persona titular de la opinión.
•	Resultado (positiva, negativa o sin opinión).
•	Fecha de emisión.
•	Vigencia de la opinión.
•	Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de actos administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita la opinión.
•	Número de trabajadores vigentes.
•	Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión.
•	Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión Pública y la opinión emitida por los Terceros Autorizados.

Cuarta. - Sentidos de la Opinión del cumplimiento.
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se genera en alguno de los siguientes sentidos:
•	Positiva. - Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.
•	Negativa. - Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.
•	Sin opinión. - Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, cuando:
•	El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS.
•	El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, sin créditos fiscales firmes.
•	El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores activos.

a) El IMSS, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, revisará que el particular solicitante:
•	Se encuentre, en caso de estar obligado, inscrito ante el propio Instituto y que el número de registro patronal que le ha sido asignado esté vigente o que de los números de registros patronales que le han sido asignados al menos uno esté vigente.
•	No tenga créditos fiscales firmes determinados; entendiéndose por “crédito fiscal” las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social (Última reforma publicada en el D.O.F. 30 de abril de 2024) los gastos realizados por el IMSS por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
•	Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos créditos fiscales a su cargo o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra los mismos, haya garantizado el interés fiscal conforme a las disposiciones fiscales.
•	Tratándose de particulares con autorización para el pago a plazos, no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (Última reforma publicada en el D.O.F. el 15 de julio de 2005)

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social si, a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se está ante cualquiera de los siguientes supuestos:

•	El particular cuenta con autorización para pagar a plazos que no le ha sido revocada.
•	No ha vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (Última reforma publicada en el D.O.F. el 15 de julio de 2005)
•	El particular ha interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y el interés fiscal se encuentra debidamente garantizado conforme a las disposiciones fiscales. 

Quinta. - Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento. 
Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 
•	Ingresar por la página de Internet del Instituto (www.IMSS.gob.mx) al apartado “Patrones o empresas”; en el “Escritorio virtual”, registrarse con su firma electrónica avanzada (e.firma) y contraseña, aceptando los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de que se proceda por conducto de un representante legal, éste ingresará con su e.firma. 
•	Elegir la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones” la opción “Opinión del cumplimiento”. Cuando se proceda por conducto de un representante legal, previamente, en el apartado “Empresas Representadas”, se deberá seleccionar la persona representada respecto de la cual se requiere la Opinión del cumplimiento. 
•	Después de la elección de la opción “Opinión del cumplimiento”, podrá imprimirse el documento que contiene la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social respectiva. 

Sexta. - Opinión generada por los entes de carácter público. 
Los entes de carácter público deberán consultar en línea la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través de la página electrónica habilitada por el IMSS en la URL: https://verificaIMSS.IMSS.gob.mx/cartaCumplimiento/. La consulta que los entes de carácter público generen en línea les permitirá conocer la situación de los particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
Para tal efecto, los entes de carácter público deberán celebrar con el IMSS un Convenio de uso, acceso y confidencialidad, mismo que será suscrito por la persona servidora pública facultada legalmente para ello; debiendo los entes de carácter público implementar las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información respectiva. 
Mientras los entes de carácter público no se encuentren en condiciones de llevar a cabo la consulta de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través de la página electrónica mencionada en la presente regla, seguirán utilizando la opinión del cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 
Séptima. - Opinión Pública. 
En términos del décimo párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, para participar como proveedor de los sujetos a que se refiere la Regla Primera de las presentes Reglas, los particulares deberán autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, según el siguiente procedimiento: 
Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
•	Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
•	Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 
•	Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 
•	El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

El procedimiento antes descrito podrá ser utilizado por cualquier persona física o moral que desee hacer pública su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Una vez que el particular confiera al IMSS la autorización a que se refiere el procedimiento anterior, las personas interesadas podrán consultar en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx) la opinión correspondiente, conforme al siguiente procedimiento:
•	Ingresar a la página electrónica del IMSS (www.IMSS.gob.mx)
•	Elegir “Consulta pública de Opinión del cumplimiento”. 
•	Capturar el RFC del particular respecto del cual se desee consultar. 
•	Capturar el código de validación que se muestra en pantalla. 
•	Dar clic en el botón “Consultar”. 
•	Descargar en formato “.PDF” la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Los particulares podrán cancelar la autorización a que se refiere la presente Regla, según el siguiente procedimiento: 
•	Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
•	Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
•	Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Cancelar la autorización para hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 
•	Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 
•	El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

Octava. - Opinión generada por los Terceros Autorizados. 
Los particulares que, por así convenir a sus intereses, convengan autorizar a un tercero para que consulte su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social deberán hacerlo a través del Buzón IMSS conforme al procedimiento siguiente: 

•	Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
•	Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
•	Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros” y después “Nuevo Tercero Autorizado”. 
•	Registrar el RFC del Tercero a quien se desea conferir autorización, dar clic en el botón “Autorización” y firmar mediante la e.firma. 
•	El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

Los Terceros Autorizados podrán consultar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de particulares conforme al siguiente procedimiento: 
•	Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica de del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
•	Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
•	Del menú, seleccionar la opción “32D Consulta por Terceros Autorizados”. 
•	Ubicar dentro del tablero al particular respecto del cual se desee consultar y dar clic en el botón “Consultar opinión del Cumplimiento” de la columna “Acción”. 
•	Se obtendrá la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” y, una vez descargada, se podrá guardar en formato “.PDF” o bien imprimir. 

Los particulares podrán cancelar la autorización otorgada a sus Terceros Autorizados conforme al siguiente procedimiento: 
•	Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica de del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
•	Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
•	Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros”. 
•	Ubicar dentro del tablero al Tercero Autorizado que se desea dar de baja.
•	Dar clic en el botón “Dar de Baja Tercero Autorizado” de la columna “Acción” y firmar mediante la e.firma. 
•	El Buzón IMSS emitirá el acuse correspondiente. 

Novena. - Vigencia. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se considerará válida durante los plazos de quince días hábiles o de veinte días hábiles -tratándose de contrataciones derivadas de procedimientos consolidados, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de quince días naturales en tratándose de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que la persona contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
Décima. - Aclaración. 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias, relacionadas con el o los números de Registro Patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantías, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante la Subdelegación del IMSS que controla el o los registros patronales en cuestión; la Subdelegación del IMSS resolverá lo conducente en un plazo máximo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud. 
Décima Primera. - Actualización de procedimientos. 
De ser el caso, las actualizaciones de los procedimientos a que se refieren las Reglas Quinta a Octava de las presentes Reglas se darán a conocer a través de la página electrónica del Instituto.
Décima Segunda. - Demás disposiciones aplicables. 
Los particulares que, derivado de otra disposición a la establecida al respecto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para dar atención a algún trámite u obligación a su cargo, podrán generarla a través del procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas.
De conformidad con ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2025, y publicado en el D.O.F. el 06 de octubre de 2025 relativo a la Solicitud de autorización para aprobar la Modificación a la Regla Quinta y disposiciones transitorias de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se considerará válida durante los plazos de quince días hábiles o de veinte días hábiles tratándose de contrataciones derivadas de procedimientos consolidados, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de quince días naturales en tratándose de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que la persona contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, el contribuyente deberá acreditar ante el ente público contratante que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue se considerará válida durante los plazos de quince días hábiles o de veinte días hábiles tratándose de contrataciones derivadas de procedimientos consolidados, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de quince días naturales en tratándose de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

8.3 REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.  
  
Primera.- los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquellos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 
Segunda.- EL INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisara que: 
	I.- La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados. 
	II.- La existencia de créditos  fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. 
	III.- Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 
	IV.- Las garantías que se hayan otorgado. 
	V.- Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. 
Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejaran la situación que ente el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.    
Cuarta.- EL INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 
a) Sin adeudo o con garantía.- cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo este se encuentre garantizado. 
b) Con adeudo.- cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 
c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisara esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
d) Sin antecedentes Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado  ante el Instituto  y por tanto con trabajadores formales. 
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal Institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 
Quinta.- La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir de la misma. 

9.	CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental enviada por los licitantes conforme al Anexo Número 17 (diecisiete), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria, la(s) Junta(s) de Aclaraciones y sus anexos, ello de conformidad al artículo 47 de la LAASSP.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

La propuesta deberá presentarse por renglon, con descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado, es decir, deberá cotizar el 100% conforme al Anexo Número 2 (DOS) y 02 A (dos a). Deberá realizarse la cotización ofertada, clave, descripción, presentación, marca, nombre del fabricante, país de origen, cantidad máxima, precio unitario e importe total, y conforme al Anexo Número 12 (doce), el cual forma parte de esta Convocatoria

Se verificará que los bienes ofertados se apegan a la descripción y presentación establecida en el Anexo Número 2 (DOS) y 02 A (dos a) de la presente Convocatoria.

9.1.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICO - ECONÓMICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

La evaluación de las propuestas técnicas será realizada, verificando que la documentación presentada por el licitante, cumpla con los requisitos señalados en los numerales 2.1, 2.2, 5.1, 6.1, 6.2, 6.3 y 7.1, y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, por  renglón, y se considerará la proposición que hubiere ofertado el precio más bajo por renglón, siempre y cuando este resulte conveniente para el instituto, conforme a los datos contenidos en el  Anexo número 12 (doce), de la presente convocatoria.

El área técnica está integrada por un cuerpo colegiado médico-administrativo designado por el órgano de operación administrativa desconcentrada estatal Jalisco, responsable de la evaluación en la presente convocatoria.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la(s) junta(s) de aclaraciones.

En su caso, se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.

Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.1, de las bases de esta Convocatoria.

La evaluación se hará sobre la descripción de la clave que corresponda al Requerimiento, de acuerdo a la descripción y características de la misma.

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo número 12 (doce), de las presentes bases.

En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. 

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del reglamento. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la partida que sea afectada por el error.

En el presente procedimiento de contratación no aplicara la evaluación conforme a la Ley de infraestructura de la Calidad conforme a la fracción XII del Artículo 40 de la LAASSP

9.2.	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.
 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de Compras MX, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG.

10.	CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2. 2.1, 2.2, 5. 5.1, 6, 6.1, 6.2. 6.3, 7.1 y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
 
b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

c) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

d) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por la clave en que participe.

e) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

f) Cuando no cotice los bienes conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente convocatoria.

g) Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada.

h) Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.

i) Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria con anotaciones distintas a las solicitadas o condicionen los mismos.

j) Cuando presenten la documentación solicitada en archivos con extensión .p7m.

k) Cuando no presente los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales debidamente referenciados.

l) Cuando no cotice correctamente en Compras MX.

11.	PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES CONSUMIBLES:

 El proveedor se compromete a proporcionar todos los consumibles necesarios y compatibles entre sí referidos en la presente convocatoria y sus anexos, para la realización continua de los procedimientos terapéuticos.

En caso de fallas o defectos del instrumental, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 24 horas siguientes en zona metropolitana (Hospitales 14, 45, 46, 89,110 y 180 y la UMAA 52) y hasta 48 horas en zona foránea (Hospitales 06, 07, 09, 20, 21, 26, 42 y 185 ), siguientes a la detección de la falla contados a partir de la notificación al proveedor.

Para efectos de recepción del instrumental la unidad médica hospitalaria lo hará conforme lo establece el manual de procedimientos aunado a la firma de entrega recepción en la minuta de fundamentación anexo T4  en la que fue solicitado el insumo para la intervención del paciente, esta quedará como constancia de recepción, en el que señala el sistema al que corresponde, las piezas que lo conforman, en cada una de las unidades médicas a las que lo entregue.

Los sistemas deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema DDP “entrega derechos pagados destino final”.

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo del proveedor, hasta que éstos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico.

En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría de Salud, según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones de los bienes.

•	El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al proveedor.
•	Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la Autoridad Sanitaria (COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad establecida.
•	La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas del Instituto y a la descripción publicada en el Cuadro Básico de Osteosíntesis y Endoprótesis y su última actualización del 2020.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la Legislación Sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

NOTA: En la descripción detallada del registro sanitario, el proveedor deberá colocar en el renglón correspondiente al sistema y la clave de cuadro básico a la cual corresponde el insumo

CANJE
	
 El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá solicitar, el canje o devolución de los sistemas o instrumental proporcionado por el proveedor, que presenten defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, o bien cuando presenten diferencias en cuanto a los catálogos y muestras originales presentados, debiendo utilizar el formato institucional RQM1 Anexo numero T 10 (t diez), 

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto.

 En caso de fallas o defectos de las claves, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 24 horas en la zona metropolitana y 48 horas en la zona foránea, siguientes a la notificación del reporte por parte de la unidad hospitalaria 

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una carta de garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberán ser en papel membretado de la empresa, debidamente firmada por el representante legal y a entera satisfacción del Instituto.
No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

12.	CONDICIONES DE PAGO:

Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que indique los bienes o servicios entregados, número de proveedor, número de contrato, numero de ID pedido – recepción, nombre, cargo y firma del administrador del contrato y opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) positiva y vigente, los cuales deberán ser entregadas para su pago en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Jalisco, ubicado en Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, en Guadalajara, Jalisco, en días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 13:00 horas. 

El licitante deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el servicio de administración tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano Del Seguro Social, con registro federal de contribuyentes IMS -421231-I45, domicilio en avenida paseo de la reforma número 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Para la validación de dichos comprobantes el licitante deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del instituto el archivo XML. La validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

El licitante se obliga a no cancelar ante el SAT el comprobante fiscal digital (CFDI) a favor del instituto previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte de este al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

Junto con la factura para los contratos cuyo monto sea de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) o superior deberá adjuntar la opinión positiva y vigente del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, así como la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones.

En caso de que, al licitante, presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del reglamento.

El instituto efectuara invariablemente el pago de los bienes adquiridos a través del esquema electrónico Intrabancario que el Instituto tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento de tesorería delegacional, ubicada en Belisario Domínguez no. 1000, en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el instituto.

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el instituto realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario), el licitante, deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les será devueltos en el mismo acto.

El licitante, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obreros patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. El Instituto, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

Así mismo el proveedor acepta que el instituto, previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40B,  último párrafo,  de la ley del seguro social, en el supuesto de que durante la vigencia  del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo liquidas y exigibles a favor del instituto, le sean aplicadas como descuentos en los recursos  que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 

Si el  licitante, celebra contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo al Instituto con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derecho de cobro a través de factorajes financieros conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el licitante, deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

12.1	MONEDA EN LA QUE DEBERÁN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

Las propuestas y el pago de los bienes se realizarán en pesos mexicanos a dos decimales.

12.2	 IMPUESTOS Y DERECHOS:

[bookmark: _DV_M234][bookmark: _DV_C248][bookmark: _DV_M235]Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

[bookmark: _DV_M236]El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

13. COMUNICACIÓN DEL FALLO

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la LAASSP, el acto de Fallo se dará a conocer a través del portal Compras MX, a los licitantes que se hayan registrado en el mismo sistema, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

Con fundamento en el artículo 49 de la LAASSP, con la notificación del Fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el Fallo y la fecha indicada en el numeral 3.2 y 14.2 de la presente Convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de notificación de fallo, se pondrán al finalizar los actos en el tablero de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque Jalisco, C.P. 45600, por un término no menor a 5 días hábiles.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en Compras MX para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de Compras MX y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

14.	 MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 40, de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 13 (TRECE), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

14.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será por un período de vigencia que iniciara a partir  del 01 de enero al 31 de diciembre del 2026

14.2	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días posteriores a la fecha de fallo.

Si el (los) licitante (s) a quien se le hubiere (n) adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno para que resuelva lo procedente en términos del artículo 89 de la LAASSP.
14.3. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado con motivo de la presente licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

El Instituto en cualquier momento dentro de la vigencia podrá verificar el cumplimiento de calidad de los componente adquiridos con su representada, haciendo de su conocimiento que en caso de que se realice se le avisara al licitante ganador y será con costo a este en caso de negativa se procederá a la recisión del contrato. 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley.

14.4.	CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

Se podrá rescindir administrativamente el contrato que llegara a celebrarse cuando el proveedor incurra en cualquiera de los supuestos siguientes:

Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta licitación.

En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones establecidas en la presente convocatoria.

Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiere la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.
En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Cuando el Instituto en una misma clave, rechace 3 (tres) lotes por defecto mayor o 1 (un) lote por defecto crítico, durante la vigencia del contrato que se llegara a celebrar. 

Cuando existan más de tres incumplimientos por clave.  

15.	GARANTÍAS

15.1.	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

 “El proveedor” se obliga a otorgar a “el instituto”, las garantías que se enumeran a continuación:

A)	garantía de los bienes: 

La forma de empaque que utilice el proveedor deberá garantizar la entrega de los consumibles en condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente información:

•	Descripción completa del insumo 
•	Cantidad
•	Fecha de fabricación y caducidad
•	Origen del insumo
•	Clave del cuadro básico

B)	garantía de cumplimiento del contrato.- “el proveedor” se obliga a otorgar, dentro
De un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas y a favor del “instituto mexicano del seguro social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto máximo del contrato que se indica en la cláusula segunda del presente contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

Asimismo, en la póliza de fianza deberá asentarse lo siguiente:

A) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

B) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales.

C) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuara vigente en caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y

D) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley de instituciones de seguros y de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que proceda el cobro de indemnización de mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Tratándose de dependencias,  el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha ley;

La fianza de garantía se hará efectiva, en su caso por el monto total de la obligación garantizada; en caso de que por las características de los bienes entregados, estos no puedan funcionar o ser utilizados por el área solicitante de los bienes, por estar incompletos, la garantía siempre se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

Una vez que el proveedor cumpla sus obligaciones derivadas de este contrato a satisfacción del instituto, el área contratante (coordinación de abastecimiento y equipamiento) procederá a extender la constancia de cumplimiento para que el proveedor inicie el trámite de cancelación de la garantía de cumplimiento, para lo cual “el proveedor” solicitara por escrito la cancelación de la garantía de cumplimiento. 

El área contratante, mediante oficio deberá solicitar al administrador del contrato, ratifique si “el proveedor” cumplió con las obligaciones contractuales establecidas en el presente contrato, solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción de “el instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato y/o sus convenios.   

El área contratante, informara a “el proveedor” la determinación del administrador del contrato.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “el proveedor” una vez que “el instituto” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “el proveedor”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 unidades de medida y actualización (uma), el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito de dinero expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el instituto, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado a favor de “el instituto”, para lo cual se deberá seguir el procedimiento siguiente:

•	La garantía deberá expedirse a  nombre del instituto mexicano del seguro social.
•	Dicha garantía deberá de ser resguardado en  la oficina de contratos sita en periférico sur no. 8000 colonia santa maría tequepexpan, en san pedro Tlaquepaque, Jalisco, c.p. 45600. 
•	El documento correspondiente será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “el instituto” constate el cumplimiento del contrato.
La garantía será devuelta a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

De conformidad con el artículo 81 fracción ii del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

15.2. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La pena convencional se aplicará por cada día de atraso en otorgar cualquiera de los bienes definidos en las penas convencionales hasta un máximo de 10 (diez) días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando el valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje, el administrador del contrato aplicará una pena convencional del 1% (un punto por ciento) la aplicación de la pena podrá ser hasta por un máximo de 10 (diez) días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada.

El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de notificar y enviar al abasto OOAD para la aplicación de la pena en sistema.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes, previamente "EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme lo dispuesto en el contrato. 

El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional (Anexo T9), sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del instituto.

	CONCEPTO
	PENALIZACION
	ENCARGADO DE REPORTAR, CALCULAR, ENVIAR
	ENCARGADO DE NOTIFICACION Y APLICACIÓN

	Cuando el proveedor no entregue la dotación inicial que le haya sido requerida, en el plazo señalado en el anexo no. 01.
	1% sobre el valor de la garantía, sin IVA incluido, conforme al principio de proporcionalidad, al no ser entregada en la unidad en el plazo determinado al inicio del contrato.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado esto es dentro de un término de 48 horas, las claves de los sistemas consumidos.
	1% sobre el valor de la garantía, sin IVA incluido, conforme al principio de proporcionalidad, al no ser entregada en la unidad en el plazo determinado.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado, los bienes que el instituto haya solicitado para su canje esto es dentro de las 48 horas zona metropolitana y zona foránea.

	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no cambie o reemplace el instrumental dañado señalado en el anexo técnico, sobre el valor del sistema solicitado para el procedimiento programado a realizar.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no cumpla con la capacitación y/o acompañamiento por personal técnico especializado de la empresa adjudicada definido en las presentes bases en apego a los anexos T correspondientes.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no reponga los bienes utilizados en cada cirugía a las 36 horas  
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos  no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no realice los mantenimientos preventivos y correctivos en apego al clausulado contractual conforme a Anexo T8

	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando los bienes necesarios para las cirugías programadas no se encuentren a disposición del hospital con 36  horas zonas metropolitana  y 48 horas previas en las zonas foránea
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando  el proveedor no entregue los insumos 24 horas antes de la cirugía programada (inicio oportuno)

	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	En caso de suspensión de cirugías subsecuentes por falta de entrega en los insumos conforme a las solicitudes de las unidades y correspondiente a los anexos T4 y T3.1, según corresponda.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no cumpla con las condiciones de entrega establecidas por el instituto para la realización de las cirugías.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no envié los informes Anexo T12 mensuales en apego al clausulado contractual.
	Una vez cada mes inmediato anterior al no ser entregado, EL 1% sobre el valor de la garantía, sin IVA incluido, conforme al principio de proporcionalidad.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató




15.4 TERMINACIÓN ANTICIPADA

De conformidad con lo establecido en el Artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría. En estos supuestos la terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes.

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior contará con la opinión del órgano interno de control en la 
Dependencia o entidad contratante.

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar la dependencia o entidad por 
concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

16. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN

La Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno o el Órgano Interno de Control con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita La Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno o el Órgano Interno de Control, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.
[bookmark: _Toc21340007][bookmark: _Toc185934509][bookmark: _Toc236738615]
17.	CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, CLAVE(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S).

[bookmark: _Toc21340008]La Convocante podrá cancelar una licitación, clave(s) o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

La determinación de dar por cancelada la licitación, clave(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes.

[bookmark: _Toc48545761][bookmark: _Toc153874251][bookmark: _Toc185934510][bookmark: _Toc236738616]18.	DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN.

De conformidad a lo establecido en los artículos 51 de la LAASSP y 58 de su Reglamento, la Convocante, procederá a declarar desierta la licitación, cuando:

No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria a la Licitación.
Los precios no fueran aceptables, conforme a la investigación de mercado realizada por el Instituto.
19.	SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes

20. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 95 y 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución número 1586, 
Colonia San Angel, 
Alcaldía Álvaro Obregón,   C.P. 01000, 
Ciudad de México.

21. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 

La unidad solicitará mediante minuta de fundamentación “Anexo Numero T4 (T Cuatro)” 48 (Cuarenta y Ocho) horas antes de la cirugía, al abasto de su hospital, estos a su vez informaran al proveedor para reponer lo que se consumirá del Stock o si se trata de insumos con inventario cero, para que les lleven el insumo en oportunidad.

El proveedor entrega el material directamente al abasto de cada unidad médica, mediante firma de recepción de minuta de fundamentación ”Anexo Numero T4 (T cuatro)”; el personal de abastos en reunión colegiada informa que se cuenta con el insumo y se programará al paciente 24 horas antes, el responsable de abastos de la unidad entregará a la CEYE de la unidad el instrumental para la cirugía programada y el personal de enfermería designado en el turno, firmaran de recepción en copia de minuta de fundamentación “Anexo Numero T4 (T cuatro)”.

Al momento de la cirugía, la enfermera instrumentista, generará un vale “Anexo número T7 (T siete)” en 4 tantos colocando en el encabezado nombre del paciente y número de afiliación y cada pieza del instrumental de la charola entregada, en el que se registrará en los 4 tantos en original y a mano, los instrumentos que se le colocaron al paciente.

Un vale “Anexo número T7 (T siete)”  se quedará en el expediente clínico del paciente, que permitirá durante la supervisión garantizar lo que se le colocó al paciente en la cirugía, un segundo tanto del vale se le entregará al jefe de servicio de traumatología y ortopedia para el control de lo utilizado de su contrato, un tercer tanto del vale se dejará en CEYE para verificación de lo recibido por abastos de la Unidad y de lo que regresará al abasto que no se utilice y un último tanto del vale “Anexo número T7 (T siete)”, se entregará al abasto de la unidad, quien mandará una copia al proveedor que debe contener: lo que se consumió con clave del insumo en el contrato por correo electrónico, con este vale “Anexo número T7 (T siete)”  el proveedor generará el Anexo T14. Relación semanal detallada de consumo de claves utilizadas y el Anexo T13. Reporte semanal de consumos por clave, este último acompañara la factura correspondiente y la llevará al almacén de la unidad para que se validé si lo presentado en factura corresponde a lo realmente utilizado, posteriormente el jefe de abastos lo entrega a la subdirección médica y administrativa para validación y autorización y se le regresaran al proveedor para firma de autorización por el administrador del contrato y su cobro en finanzas OOAD. Invariablemente el Anexo T13. Reporte semanal de consumos por clave deberá coincidir con la factura, su descripción y el contenido, mismo que no deberá contener tachaduras ni enmendaduras y deberá estar firmado por el jefe de servicio y/o subdirector administrativo, en el que se describió el material que se le coloco al paciente durante las cirugías.

El licitante adjudicado deberá entregar en medios digitales al administrador de contrato CFDI que reúna los requisitos fiscales respectivos en la que se indique el servicio prestado, el ANEXO T13 “REPORTE SEMANAL DE CONSUMOS POR CLAVE” firmado por el director de la unidad médica o sub director médico o administrativo en el que se indique el periodo de los consumos y el Anexo T14. Relación semanal detallada de consumo de claves utilizadas en formato Excel. Dichos formatos firmados por la unidad tratante representaran la aceptación de la recepción del servicio a satisfacción del instituto

De conformidad con el artículo 72 de la LAASSP, las dependencias y entidades deberán prever, en la convocatoria a la licitación pública, en los contratos y órdenes de suministro o de servicio, la forma y Términos en que se verificará que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas, que la aceptación de los mismos deberá realizarse en un plazo no mayor a diez días hábiles

22. MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS.

Esta Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, en cumplimiento con dispuesto en el  Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación e l 19 de febrero del 2016, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública que se encuentra en la ventanilla única nacional (gob.mx), en línea, informa a los interesados en participar en los procedimientos de contratación que se lleven a través de esta Coordinación que los servidores públicos en el contacto con los particulares deberán observar lo siguiente:
Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos 
Los servidores públicos involucrados en los procedimientos de contratación deberán adoptar medidas para proteger los datos personales de los particulares, asegurándose de señalarles cuál es el propósito de recabarlos, por lo que el Licitante deberá otorgar su consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier medio de autenticación, para el caso de que terceras personas accedan a dichos datos. Pudiendo utilizar el Anexo número 4 (CUATRO) de la presente convocatoria.

Todos los licitantes que participen en el procedimiento de contratación podrán presentar un manifiesto de sus vínculos y relaciones con servidores públicos de alto nivel y con los que intervienen en el procedimiento de compra.

Para estar en posibilidad de realizar el manifiesto deberá de acceder de manera directa al sistema del manifiesto de los particulares, en la siguiente dirección electrónica:

 https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf

En la ventana del navegador en donde encontraran la página de inicio del Sistema del Manifiesto de los Particulares.

Operación del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS)
Se hace del conocimiento el “Manual de Operación del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS)”, publicados en el Diario Oficial de la Federación por esta Paraestatal el 2 de diciembre de 2024, el cual se crea como un portal informático para el registro y verificación del cumplimiento de los proveedores respecto del marco jurídico normativo, así como para evaluar el cumplimiento de las disposiciones que integran la Política de integridad en los proveedores. Mismo que podrá consultarse en la siguiente dirección electrónica:
 
www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de_operacion_del_registro_de_proveedores_para_la_integridad_ante_el_imss.pdf

Dirección electrónica del registro: https://padron.buengobierno.gob.mx/ 
liga de la guía para el registro: https://padron.funcionpublica.gob.mx/wp-content/uploads/2024/08/Guia-de-registro-al-Padron-de-Integridad-Empresarial-2024-V8_compressed-1.pdf 





ANEXOS:


ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
TERMINOS Y CONDICIONES

VIGENCIA DEL SERVICIO.

El plazo para la Adquisición y Suministro de bienes será para un período de contratación a partir del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2026.

El proveedor entregará los sistemas o claves, así como el instrumental quirúrgico o set necesario que se requieran para llevar a cabo los procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortopedia que requieran de material de osteosíntesis y endoprótesis en los almacenes de cada una de las unidades hospitalarias relacionadas en el “Anexo Numero 2 (dos) y 02 A (dos A)”, a más tardar 03 (tres) días naturales a partir de la fecha de fallo.

Todo el instrumental e insumos no generan costos para el instituto, por lo que se deberá cotizar los bienes de manera integral y deberá entregarse sin costo para el instituto todos los insumos e instrumental médico que sea necesario para colocar injertos, prótesis y todo tipo de insumo solicitado en el requerimiento. 

La dotación inicial será equivalente al 20% del requerimiento para cada unidad hospitalaria, mismo que de acuerdo a necesidades de cada unidad hospitalaria, el responsable a quien designe el director, informara al proveedor que tipo de instrumental requiere que integre su 20% del requerimiento, pudiendo ser cualquier tipo de pieza que contemple el requerimiento del que se trate ( clavos, placas, tornillos, etc.) de acuerdo a sus necesidades mediante “Anexo Numero T3 (T Tres)”, dicha dotación deberá ser reabastecida en su totalidad cada  36 horas los días hábiles la cual deberá ser entregada por el proveedor con base en el requerimiento propio de la unidad,  sin ser sujeta a pago al proveedor hasta en tanto no sea consumida (Stock a reposición).

La reposición de los sistemas consumidos será responsabilidad del proveedor reabasteciendo las claves consumidas a las 36 horas posteriores documentado mediante “Anexo Numero T3.1 (T Tres punto uno)”.

La programación quirúrgica de los procedimientos de cada unidad médica se entregará al proveedor con 36 horas de anticipación.

En caso de no entregar la dotación inicial de las claves solicitadas y no reponer a las 36 horas el material consumido o fuera del tiempo establecido, las unidades hospitalarias aplicaran las penas convencionales o deductivas que correspondan de acuerdo con el incumplimiento.

El material que no tenga movimiento durante los últimos 10 días naturales posteriores a la recepción será devuelto al proveedor en las mismas condiciones de recepción, sin costo para el instituto.

El proveedor deberá realizar con oportunidad, la entrega y suministro subsecuente de todos los insumos como son: Instrumental, equipos médicos de apoyo y sistemas o claves para asegurar la continuidad de los procedimientos quirúrgicos programados y de urgencia en traumatología y ortopedia, neurocirugía y maxilofacial, para evitar cancelaciones y/o suspensiones por carencia del Instrumental, sistemas o claves. 

Los sets de instrumental quedarán fijos en las unidades médicas, sólo si la productividad es mayor a 20 o más cirugías en un mes, si es menor a estas cifras, serán entregados a cada hospital con 36 horas previas de anticipación para la zona metropolitana y 48 horas previas para la zona foránea, previas a la solicitud de la unidad médica hospitalaria. 

Las minutas de fundamentación que se realicen se harán en el 100% de los casos en que se solicite instrumental de cualquier sistema, 36 horas antes en la zona metropolitana y 48 horas para la zona foránea e invariablemente deberá contener: firma del médico no familiar que programa la cirugía y el jefe del servicio que se trate y/o subdirector médico y/o coordinador clínico de turno. 

Si el material solicitado no es entregado por el proveedor a las 48 horas posteriores a la solicitud generada por el hospital, del material que necesita para el paciente  programado para cirugía en la reunión colegiada, saldrá de la programación y se aplicaran la pena convencional correspondiente por incumplimiento del proveedor, por lo que en apego a manual de procedimientos 2660-003-066, no deberán existir suspensiones por falta de material de osteosíntesis y endoprótesis, por que el paciente no será programado si no se cuenta con el insumo durante la programación colegiada, pero sí podrá aplicarse la pena convencional y/o deductiva que aplique.

En caso de fallas o defectos del instrumental, equipo o insumos, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 24 horas en la zona metropolitana y 48 horas en la zona foránea, siguientes a la notificación del reporte por parte de la unidad hospitalaria.

Para efectos de recepción del instrumental, el proveedor deberá elaborar un documento en papel membretado, como constancia de recepción, en el que señale el sistema al que corresponde y las piezas que conforman el sistema o los insumos que entregará en cada una de las unidades hospitalarias Licitantes.

El área responsable de recibir el instrumental, sistemas o claves, es el almacén de cada hospital, será en horario de 8:00 a 16:00 horas, por lo que el proveedor estará obligado contractualmente a entregar los insumos solicitados en horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes y deberá de entregar los viernes la dotación de los días sábado, domingo y lunes.

Si no se cumplen las condiciones de entrega establecidas, el instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes y la afectación al no programar u operar al paciente se considerará como incumplimiento por parte del proveedor. 

El instrumental quirúrgico deberá estar en óptimas condiciones, desde el inicio y hasta el vencimiento del contrato.

El proveedor deberá considerar y proporcionar durante la vigencia del contrato, el mantenimiento preventivo y correctivo o en su caso, cambio o reemplazo del instrumental, el cual será libre de pago para el instituto y deberá quedar registrado en formato establecido por el proveedor, quien entregará al responsable del departamento de conservación y mantenimiento del hospital del IMSS, una copia con firmas de quien realiza el servicio (proveedor) y de quien valida la recepción del servicio (Departamento de Almacén de la unidad médica) de cada hospital. El hospital deberá quedarse con el acuse de los mantenimientos preventivos y correctivos realizados por el proveedor, para en caso de ser auditado poder demostrar mediante el documento mencionado. Este documento invariablemente deberá contar con firmas autógrafas y nombre completo, así como cargo del licitante (proveedor) y del jefe de conservación y mantenimiento de la unidad médica a la que se realiza el mantenimiento preventivo o correctivo, así como del jefe del servicio de traumatología y ortopedia y/o subdirector médico.

El mantenimiento se deberá realizar  conforme al “Anexo formato de registro de mantenimientos preventivos o correctivos T8 (T Ocho)” que establecido, considerando las recomendaciones del protocolo de mantenimiento preventivo del fabricante de los equipos; para tal fin, personal del proveedor de los insumos llenando en dicha visita “, deberán acudir dentro de los 05 días hábiles posteriores al fallo a las unidades médicas, para establecer un calendario de capacitación sobre la utilización del instrumental, equipo e implantes, tanto al personal médico quirúrgico, como al personal de enfermería y realizaran capacitación una sola vez durante la vigencia del contrato  para los  directivos o jefes de los servicios de los hospitales incluidos en “anexo T2 (T dos)” 

Para el cambio o reemplazo del instrumental con daño irreversible, el proveedor deberá realizar la reposición dentro de plazo máximo de 24 horas a las unidades metropolitanas y 48 horas a las unidades foráneas a partir de la notificación al proveedor la cual podrá ser a través de correo electrónico, por personal del Instituto o de la Unidad hospitalaria.

El mantenimiento preventivo como el correctivo (inmediato), deberán ser realizados por cuenta del proveedor con personal calificado y certificado, a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones y duración de los equipos e instrumental. Este mantenimiento deberá ser registrado en formatos establecidos “Anexo Numero T8 (Ocho)”,por el proveedor y éste al termino de los mismos entregará al responsable del departamento de mantenimiento del hospital una copia con firmas de quien realiza el servicio (proveedor) y de quien valida la recepción del servicio (unidad médica) de cada hospital y dejaran un tanto en original para que lo resguarde el hospital, como medio de comprobación del cumplimiento de los mantenimientos preventivos y correctivos ante cualquier instancia que los solicite.

Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el instrumental que sea de su propiedad, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la unidad hospitalaria correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto.

En caso de que el proveedor no acuda dentro del tiempo estipulado en el párrafo anterior a recoger el instrumental de su propiedad, el instituto y la unidad hospitalaria requirente no se harán responsables por falta o daño a alguno de los insumos o claves que permanezcan en la unidad.

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes , el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes mediante el mecanismo de evaluación BINARIA.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del requerimiento de claves y de sistemas, con el instrumental, equipo y bienes de consumo básicos que se requiera para operar dicho sistema.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación, se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.
 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 del Reglamento.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS

La unidad solicitará mediante minuta de fundamentación “Anexo Numero T4 (T Cuatro)” 48 (Cuarenta y Ocho) horas antes de la cirugía, al abasto de su hospital, estos a su vez informaran al proveedor para reponer lo que se consumirá del Stock o si se trata de insumos con inventario cero, para que les lleven el insumo en oportunidad.

El proveedor entrega el material directamente al abasto de cada unidad médica, mediante firma de recepción de minuta de fundamentación ”Anexo Numero T4 (T cuatro)”; el personal de abastos en reunión colegiada informa que se cuenta con el insumo y se programará al paciente 24 horas antes, el responsable de abastos de la unidad entregará a la CEYE de la unidad el instrumental para la cirugía programada y el personal de enfermería designado en el turno, firmaran de recepción en copia de minuta de fundamentación “Anexo Numero T4 (T cuatro)”.

Al momento de la cirugía, la enfermera instrumentista, generará un vale “Anexo número T7 (T siete)” en 4 tantos colocando en el encabezado nombre del paciente y número de afiliación y cada pieza del instrumental de la charola entregada, en el que se registrará en los 4 tantos en original y a mano, los instrumentos que se le colocaron al paciente.

Un vale “Anexo número T7 (T siete)”  se quedará en el expediente clínico del paciente, que permitirá durante la supervisión garantizar lo que se le colocó al paciente en la cirugía, un segundo tanto del vale se le entregará al jefe de servicio de traumatología y ortopedia para el control de lo utilizado de su contrato, un tercer tanto del vale se dejará en CEYE para verificación de lo recibido por abastos de la Unidad y de lo que regresará al abasto que no se utilice y un último tanto del vale “Anexo número T7 (T siete)”, se entregará al abasto de la unidad, quien mandará una copia al proveedor que debe contener: lo que se consumió con clave del insumo en el contrato por correo electrónico, con este vale “Anexo número T7 (T siete)”  el proveedor generará el Anexo T14. Relación semanal detallada de consumo de claves utilizadas y el Anexo T13. Reporte semanal de consumos por clave, este último acompañara la factura correspondiente y la llevará al almacén de la unidad para que se validé si lo presentado en factura corresponde a lo realmente utilizado, posteriormente el jefe de abastos lo entrega a la subdirección médica y administrativa para validación y autorización y se le regresaran al proveedor para firma de autorización por el administrador del contrato y su cobro en finanzas OOAD. Invariablemente el Anexo T13. Reporte semanal de consumos por clave deberá coincidir con la factura, su descripción y el contenido, mismo que no deberá contener tachaduras ni enmendaduras y deberá estar firmado por el jefe de servicio y/o subdirector administrativo, en el que se describió el material que se le coloco al paciente durante las cirugías.

GARANTIAS

“El proveedor” se obliga a otorgar a “el instituto”, las garantías que se enumeran a continuación:

A)	garantía de los bienes: 

La forma de empaque que utilice el proveedor deberá garantizar la entrega de los consumibles en condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente información:

•	Descripción completa del insumo 
•	Cantidad
•	Fecha de fabricación y caducidad
•	Origen del insumo
•	Clave del cuadro básico

B)	garantía de cumplimiento del contrato.- “el proveedor” se obliga a otorgar, dentro
De un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas y a favor del “instituto mexicano del seguro social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto máximo del contrato que se indica en la cláusula segunda del presente contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

Asimismo, en la póliza de fianza deberá asentarse lo siguiente:

A) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

B) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales.

C) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuara vigente en caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y

D) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley de instituciones de seguros y de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que proceda el cobro de indemnización de mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Tratándose de dependencias,  el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha ley;

La fianza de garantía se hará efectiva, en su caso por el monto total de la obligación garantizada; en caso de que por las características de los bienes entregados, estos no puedan funcionar o ser utilizados por el área solicitante de los bienes, por estar incompletos, la garantía siempre se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

Una vez que el proveedor cumpla sus obligaciones derivadas de este contrato a satisfacción del instituto, el área contratante (coordinación de abastecimiento y equipamiento) procederá a extender la constancia de cumplimiento para que el proveedor inicie el trámite de cancelación de la garantía de cumplimiento, para lo cual “el proveedor” solicitara por escrito la cancelación de la garantía de cumplimiento. 

El área contratante, mediante oficio deberá solicitar al administrador del contrato, ratifique si “el proveedor” cumplió con las obligaciones contractuales establecidas en el presente contrato, solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción de “el instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato y/o sus convenios.   

El área contratante, informara a “el proveedor” la determinación del administrador del contrato.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “el proveedor” una vez que “el instituto” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “el proveedor”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 unidades de medida y actualización (uma), el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito de dinero expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el instituto, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado a favor de “el instituto”, para lo cual se deberá seguir el procedimiento siguiente:

•	La garantía deberá expedirse a  nombre del instituto mexicano del seguro social.
•	Dicha garantía deberá de ser resguardado en  la oficina de contratos sita en periférico sur no. 8000 colonia santa maría tequepexpan, en san pedro Tlaquepaque, Jalisco, c.p. 45600. 
•	El documento correspondiente será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “el instituto” constate el cumplimiento del contrato.
La garantía será devuelta a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

De conformidad con el artículo 81 fracción ii del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.


INFORMES A LA OOAD

El Proveedor deberá entregar directamente al administrador de la unidad médica que le requiera los bienes, o a la persona que para tal efecto este designe, así como a la Coordinación auxiliar operativa administrativa en el OOAD Estatal en Jalisco mediante, correo electrónico, un reporte mensual “anexo Numero T12 (T Doce)” en el cual indique: Unidad médica, Nombre del paciente, número de afiliación, fecha de cirugía y el diagnóstico, numero de contrato, tipo y número de implantes (clave) utilizados del sistema integral  y costo de los mismos (sub total y total), dentro de los 5 primeros días hábiles del mes posterior al que termina.
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El proveedor deberá enviar a la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, a los correos electrónicos de sandra.vazquezav@imss.gob.mx,  rodrigo.alvarado@imss.gob.mx,  julio.buenol@imss.gob.mx, de manera  mensual por unidad médica y OOAD del gasto devengado en los primeros 05 días hábiles de cada mes, del periodo que terminó, durante todo el ejercicio del contrato, de no cumplir con el informe se generarán las penas deductivas que corresponda por cada día de atraso.

MECANISMO DE EVALUACIÓN

En virtud de los requerimientos específicos e indispensables a cumplir por el proveedor, esta Jefatura considera que las especificaciones técnicas de los bienes deben ser cumplidas al 100%, por lo que el proceso será evaluado con el criterio binario.

El licitante ganador deberá iniciar la entrega de los bienes contratado a partir del fallo en apego a LAASSP

El proveedor ganador se obliga a atender a las unidades médicas hospitalarias en la fecha y hora asignada inicialmente, por lo que si se efectúa alguna modificación por parte del licitante ganador se aplicarán las sanciones correspondientes.

CAPACITACIÓN: 

El proveedor deberá acudir dentro de los 05 (cinco) días hábiles posteriores al fallo a las UNIDADES MÉDICAS  para establecer la fecha de la capacitación, sobre la utilización del instrumental, equipo e implantes, tanto al personal médico quirúrgico como personal de enfermería, generando lista de asistencia “Anexo número T5 (T cinco)”.

El proveedor deberá entregar al director del hospital en los próximos 2 días hábiles, la copia simple de la lista de capacitación, “Anexo número T6 (T seis)”.

Por las características propias de algunos sistemas (columna, prótesis, clavo intramedular), se solicita al proveedor proveer de capacitación previa del uso del instrumental en caso de requerirse para garantizar la correcta operación y funcionamiento de estos. El proveedor otorgara el acompañamiento de un técnico especializado de la empresa en todas las cirugías de mediana o alta complejidad para la colocación de sistemas de columna, prótesis de hombro, cadera, rodilla, artrodesis de articulaciones, clavos intramedulares, fusiones de columna cervical y cirugías de maxilofacial. Si dicho técnico no se presenta el día y la hora de la fecha programada de la cirugía, se levantará la pena convencional al proveedor por la suspensión del procedimiento.

Dicha capacitación se especifica que será bajo las siguientes condiciones:

Explicación amplia y detallada de los pasos sistematizados para la colocación de su implante al personal operativo (Médico no familiar traumatólogo y ortopedista, enfermera quirúrgica y enfermera general circulante) de todos los turnos de la unidad hospitalaria que realicen este tipo de cirugía.

El proveedor es el que debe cerciorarse y asegurarse que su personal cuente con los conocimientos necesarios para impartir la capacitación al médico tratante, debido a que la relación contractual solo existe entre el Instituto y el representante legal del proveedor. Dicha capacitación se deberá otorgar sobre la utilización del instrumental, equipo e implantes tanto al personal médico quirúrgico como personal de enfermería.

PENALIZACIONES 

Penas convencionales por atraso en la adquisición y suministro de los bienes

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley de adquisiciones, arrendamientos, y servicios del sector público “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha convenida para la entrega de bienes o para el canje de los mismos en un 1% (uno por ciento) por cada día de atraso, calculándolas sobre el valor del bien no entregado en tiempo y forma, sin considerar el impuesto al valor agregado, en cada uno de los supuestos siguientes:

PENAS CONVENCIONALES

La pena convencional se aplicará por cada día de atraso en otorgar cualquiera de los bienes definidos en las penas convencionales hasta un máximo de 10 (diez) días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando el valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje,  el administrador del contrato aplicará una pena convencional del 1% (un punto por ciento) la aplicación de la pena podrá ser hasta por un máximo de 10 (diez) días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada.

El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de notificar y enviar al abasto OOAD para la aplicación de la pena en sistema.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes, previamente "EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme lo dispuesto en el contrato. 

El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional (Anexo T9), sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del instituto.

	CONCEPTO
	PENALIZACION
	ENCARGADO DE REPORTAR, CALCULAR, ENVIAR
	ENCARGADO DE NOTIFICACION Y APLICACIÓN

	Cuando el proveedor no entregue la dotación inicial que le haya sido requerida, en el plazo señalado.
	1% sobre el valor de la garantía, sin IVA incluido, conforme al principio de proporcionalidad, al no ser entregada en la unidad en el plazo determinado al inicio del contrato.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado esto es dentro de un término de 48 horas, las claves de los sistemas consumidos.
	1% sobre el valor de la garantía, sin IVA incluido, conforme al principio de proporcionalidad, al no ser entregada en la unidad en el plazo determinado.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado, los bienes que el instituto haya solicitado para su canje esto es dentro de las 24 horas para zona metropolitana y 48 Horas Zona foranea

	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no cambie o reemplace el instrumental dañado señalado en el anexo técnico, sobre el valor del sistema solicitado para el procedimiento programado a realizar.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no cumpla con la capacitación y/o acompañamiento por personal técnico especializado de la empresa adjudicada definido en las presentes bases en apego a los anexos T correspondientes.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no reponga los bienes utilizados en cada cirugía a las 36 horas  
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos  no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no realice los mantenimientos preventivos y correctivos en apego al clausulado contractual conforme a Anexo T8

	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando los bienes necesarios para las cirugías programadas no se encuentren a disposición del hospital con 36  horas zonas metropolitana  y 48 horas previas en las zonas foránea
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando  el proveedor no entregue los insumos 24 horas antes de la cirugía programada (inicio oportuno)

	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	En caso de suspensión de cirugías subsecuentes por falta de entrega en los insumos conforme a las solicitudes de las unidades y correspondiente a los anexos T4 y T3.1, según corresponda.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no cumpla con las condiciones de entrega establecidas por el instituto para la realización de las cirugías.
	1% Sobre el valor del procedimiento o procedimientos no realizados.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató

	Cuando el proveedor no envié los informes Anexo T12 mensuales en apego al clausulado contractual.
	Una vez cada mes inmediato anterior al no ser entregado, EL 1% sobre el valor de la garantía, sin IVA incluido, conforme al principio de proporcionalidad.
	Jefe de servicio/Administrador/Director de la unidad.
	Administrador de contrató





ANEXO TÉCNICO

La adquisición y suministro de bienes deberá proporcionarse en la localidad; según corresponda, en las unidades hospitalarias del OOAD estatal en Jalisco como: son HGZ 06, 07, 09,14, 20, 21, 26, 42, 89 y 185 y HGR 45, 46, 110,180,  UMAA 52 comprendidas en el Anexo T2 (dos) de las presentes documento, al recibir la solicitud por escrito de acuerdo con las características del insumo a adquirir por cada hospital.

El proveedor entregará los sistemas o claves, así como el instrumental quirúrgico o set necesario que se requieran para llevar a cabo los procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortopedia que requieran de material de osteosíntesis y endoprótesis en los almacenes de cada una de las unidades hospitalarias relacionadas en el “Anexo Numero T2 (dos)”, a más tardar 03 (tres) días naturales a partir de la fecha de fallo.

Se contará con aprovisionamiento inicial (dotación), cuya cantidad inicial  que deberá de entregar el proveedor adjudicado a las unidades indicadas en el Anexo T3 (tres), será del 20 % del presupuesto máximo asignado por  unidad hospitalaria adjudicada; el licitante deberá a partir del fallo coordinarse con el administrador y el jefe de servicio de traumatología y ortopedia o jefe de cirugía de cada hospital, dejando levantada minuta entre proveedor y administrador del hospital registrada la dotación inicial entregada a cada hospital, dicha entrega deberá ser dentro de los 03 (tres) días naturales contados a  partir de la notificación del fallo, debiendo efectuarse a más tardar las siguientes   36 horas la reposición de cada uno de los insumos utilizados de este fondo fijo del 20% en cada unidad hospitalarias de los diferentes sistemas contratados para mantener el 20%  continuo de los insumos en los hospitales, sin ser sujeta a pago al proveedor hasta en tanto no sea consumida (Stock a reposición) conforme al anexo T3.1 (Tres punto uno).

El instrumental y los insumos de material de osteosíntesis y endoprótesis que son estrictamente indispensables para la colocación de los implantes en los procedimientos quirúrgicos, serán suministrados con base en la programación semanal establecida por cada una de las unidades hospitalarias. Además, se solicita al proveedor disponer de material de osteosíntesis y endoprótesis para atender los casos de urgencias en pacientes adultos y pediátricos, de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica.

Todos los sistemas, instrumental, equipos y el material de osteosíntesis y endoprótesis deberán entregarse en óptimas condiciones de uso y deben ser estrictamente compatibles entre sí para obtener los resultados esperados.

El proveedor deberá entregar el número de charolas de instrumental necesarias solicitadas por cada hospital, con el fin de evitar retrasos en los procesos quirúrgicos y entre cirugías, que provocarían disminución en la eficiencia de la capacidad instalada; por lo que el jefe de servicio podrá a libre decisión programar 3 procedimientos del mismo tipo, al mismo tiempo o uno enseguida del otro. En caso de que el proveedor incumpla con entregar las charolas solicitadas en caso como este, se aplicará pena convencional correspondiente con base a lo determinado en el presente documento. 

El proveedor deberá contemplar los procedimientos programados de suministro local para que se proporcionen los sistemas o claves específicos y adicionalmente el instrumental y equipo fijo o considerado indispensable para la colocación de los implantes durante los procedimientos quirúrgicos programados y de urgencias para los pacientes.

De acuerdo con las necesidades de cada unidad hospitalaria, esta podrá solicitar una capacitación durante la vigencia del contrato relacionada a los instrumentos, insumos o aparatos electrónicos que se estén utilizando. “Anexo número T6(seis)”

El proveedor entregará en horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes y entregando los viernes lo de la programación de sábado, domingo y lunes los sistemas solicitados por el hospital Anexo T4 (Cuatro)(minuta), y el departamento de abastos de la unidad recepcionará los insumos mediante procedimiento establecido en cada unidad hospitalaria hasta 24 horas previas. 

En caso de fallas o defectos del instrumental, equipo o insumos, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 24 horas en la zona metropolitana y 48 horas en la zona foránea siguientes a la notificación del reporte por parte de la unidad hospitalaria.

Para efectos de recepción del instrumental, el proveedor deberá elaborar un documento en papel membretado, como constancia de recepción, en el que señale el sistema al que corresponde y las piezas que conforman el sistema o los insumos que entregará en cada una de las unidades hospitalarias participantes.

La Jefatura de Abastecimiento en conjunto con el responsable del almacén de cada unidad hospitalaria, dará salida a la CEYE a los insumos entregados por el proveedor mediante minuta de fundamentación realizada previamente por el médico operativo y autorizada por el jefe del servicio, misma que debe servir al jefe de abastos para dar el reingreso de los insumos sobrantes al almacén  y devolución de los mismos al proveedor. La Jefatura de Abastecimiento en conjunto con el responsable del almacén de cada unidad hospitalaria cotejara y codificara todas las claves consumidas según los vales de consumo y será responsable de dicho proceso interviniendo también en los casos de aclaraciones por el proveedor; con el objetivo de evitar retrasos en el proceso que conlleven a la acumulación de pasivos.

El responsable del servicio de almacén a través del vale interno,  entregará los insumos en los servicios de CEYE de cada hospital en el que serán recepcionados por el personal de enfermería para su resguardo, preparación y entrega al paciente.

Los insumos entregados en la CEYE (central de equipos y esterilización) se entregarán a la enfermera instrumentista o médico operativo mediante vale Anexo número T7 (T siete)”, mismo que deberá llevar el nombre completo del paciente, NSS con digito verificador, diagnóstico del paciente, y posteriormente a la cirugía se registrará cada uno de los insumos colocados al paciente durante el procedimiento quirúrgico en la nota post quirúrgica con base a la NOM 004- SSA3-2012 del expediente clínico.

El vale “Anexo número T7 (T siete)” mencionado se entregará al jefe de servicio de traumatología y ortopedia o al jefe de división para generar un censo nominal con los insumos aplicados al paciente durante el procedimiento quirúrgico y para validar el material consumido. Posteriormente el vale será entregado por el jefe de división quirúrgica o jefe de servicio de traumatología y ortopedia a la jefatura de abastecimiento de cada unidad hospitalaria para llevar un control estricto de las claves consumidas, realizar el análisis, cotejo, codificación de claves consumidas y devengo de los productos colocados a los pacientes; mismo análisis que será entregado a la Subdirección Administrativa y al jefe de división o jefe de servicio de traumatología y ortopedia de manera semanal para llevar un control estricto del gasto devengado.

En el caso de los fijadores externos colocados al paciente, al ser retirados, deberán ser regresados por el médico que los retira al jefe de servicio de traumatología y ortopedia, por medio de un vale foliado.

Asimismo, las entregas subsecuentes se efectuarán por reposición de bienes utilizados en cada cirugía a las 36 horas por el proveedor.

El instituto informará al proveedor a través de las unidades médicas hospitalarias la programación semanal de las cirugías y será responsabilidad del licitante tomando en consideración la dicha programación de los procedimientos quirúrgicos de cada unidad médica hospitalaria; el aprovisionamiento de los bienes necesarios para las cirugías programadas, mismos que deberán estar a disposición del hospital con 24 horas previas en zona metropolitana y 48 horas previas en la zona foránea. La junta colegiada validara la disponibilidad del material, insumos e instrumental necesario para la realización de las cirugías en cuyo caso de no cumplir se hará acreedor a pena convencional o deductiva según corresponda. Si a las 24 horas previas de la realización de las cirugías el material no está a disposición de las unidades médicas; se suspenderá la cirugía proyectada y se aplicará la pena convencional correspondiente.

El proveedor deberá contar con la infraestructura necesaria, personal especializado en el ramo, y cobertura de insumo solicitado, a fin garantizar que los bienes sean entregados de manera oportuna y eficiente.

El proveedor invariablemente deberá tener presente a un técnico en cada cirugía de traumatología y ortopedia en todas las cirugías de mediana o alta complejidad en los diferentes hospitales que participan en este requerimiento con el fin de resolver toda la problemática que pudiera generarse con el instrumental o colocación de los insumos o prótesis, así como disfunción de los instrumentos que integran el servicio médico integral.

El técnico designado por el proveedor para acompañar durante el proceso quirúrgico al médico especialista en traumatología y ortopedia deberá llegar a la sala quirúrgica 30 minutos antes de la cirugía y retirarse hasta el término de esta, por lo que el horario será: de las 7:30 am a las 20:30 horas de lunes a viernes y sábados y domingos de acuerdo con la necesidad de cada hospital. 

El proveedor adjudicado deberá iniciar la entrega de los bienes contratados para cubrir necesidades en el periodo comprendido para  el resto del año 2026, dentro de los siguientes 3 (tres) días a partir de la emisión del fallo en horario de atención de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes.

El proveedor contara con un plazo no mayor a 36 horas en zona metropolitana y 48 horas en zona foránea según a la fecha programada de la cirugía (cirugías programadas) para la entrega y suministro de todos los insumos como son: las claves necesarias solicitadas para la cirugía, el equipo médico y apoyo técnico y el instrumental señalado para las cirugías programadas. 

De manera extraordinaria por necesidades del instituto y sin obligación adicional de pago para éste, previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de entrega de los insumos dentro de los hospitales del IMSS que participan en el presente requerimiento en fines de semana, sin que los documentos de entrega recepción se puedan modificar (Minuta de fundamentación y solicitud del material).

El proveedor con la notificación del fallo deberá entregar a los directores y jefes de abastecimiento de las unidades, un listado que contengan los nombres del personal responsable actualizado por parte de la empresa, que contenga nombres completos, correo electrónico, teléfono fijo de oficina, teléfono móvil, para el caso de una contingencia o problema puedan ser contactados por personal del instituto. Además del concentrado de la información en archivo Excel al administrador del contrato

Así mismo el proveedor se obliga a efectuar la entrega de los bienes de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00 horas, considerando la entregar los viernes el material que se requiere para los días sábado, domingo y lunes.

El proveedor se compromete a no divulgar, ni dar a conocer datos y documentos que el instituto le confiere debiendo proporcionar aviso de privacidad de acuerdo con los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para las actividades que desarrolla, ni informes a personas ajenas a las designadas por el instituto. 

En caso de urgencia los bienes deberán ser proporcionados durante el periodo de la vigencia, a cualquier hora que este le sea requerido por el instituto para lo cual el proveedor deberá proporcionar un número telefónico disponible las 24 horas.

Si a la entrega de los bienes se identifican defectos que afecte la funcionalidad de los bienes se procederá a no aceptar los mismos donde el proveedor estará obligado a entregar nuevamente al 100% en un plazo de 24 (veinticuatro horas) sujetándose al visto bueno del jefe de cirugía, jefe de ortopedia o en su caso del director o subdirector médico o quien haga las veces de encargado médico del servicio, quedando los gastos por cuenta del proveedor.

Si no se cumplen las condiciones de entrega establecidas, el instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes y la afectación al no programar u operar al paciente se considerará como incumplimiento por parte del proveedor. 

El proveedor adjudicado deberá proporcionar la asesoría técnica necesaria de los equipos e instrumental quirúrgicos, así mismo, deberá capacitar y asesorar al personal en el manejo del material e instrumental requerido para llevar a cabo las cirugías. Siendo responsabilidad de la unidad el resguardo de los instrumentales y/o implantes que se incluyan dentro de las cajas de instrumental, así como su adecuado proceso de esterilización

La forma de empaque que utilice el proveedor deberá garantizar la entrega de los consumibles en condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente información:

Descripción completa del insumo 
Cantidad
Fecha de fabricación y caducidad
Origen del insumo
Clave del cuadro básico

El proveedor se compromete a proporcionar todos los consumibles necesarios y compatibles entre sí referidos en el contrato, para la realización continua de los procedimientos terapéuticos.

En caso de fallas o defectos del instrumental, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 24 horas siguientes en zona metropolitana y hasta 36 horas en zona foránea, siguientes a la detección de la falla.

Para efectos de recepción del instrumental la unidad médica hospitalaria lo hará conforme lo establece el manual de procedimientos aunado a la firma de entrega recepción en la minuta de fundamentación “Anexo Numero T4 (cuatro)” en la que fue solicitado el insumo para la intervención del paciente, esta quedará como constancia de recepción, en el que señala el sistema al que corresponde, las piezas que lo conforman, en cada una de las unidades médicas a las que lo entregue.

Los sistemas deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema DDP “entrega derechos pagados destino final”.

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de estos, serán a cargo del proveedor, hasta que éstos sean recibidos de conformidad por el Instituto en su destino final.

En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría de Salud, según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones de los bienes.

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al proveedor.

Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la Autoridad Sanitaria (COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad establecida.

La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas del Instituto y a la descripción publicada en el Cuadro Básico de Osteosíntesis y endoprótesis y su última actualización del 2026.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la Legislación Sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

NOTA: En la descripción detallada del registro sanitario, el proveedor deberá colocar en el renglón correspondiente al sistema y la clave de cuadro básico a la cual corresponde el insumo

CIFRAS CONTROL.

El hospital deberá llenar la información solicitada en el “Anexo número  T11 (Once), cada semana o de forma quincenal, según las necesidades de la unidad, como control interno de la información de los procedimientos, se recomienda que sea basado en la programación quirúrgica para que sea más eficiente, dicho control será llevado por quien el corresponsable del administrador de contrato designe.

Dicho anexo número T11 (Once), será debidamente llenado y firmado por Jefe de servicio, Administrador y  Director y escaneado, se enviara vía electrónica dentro de los primeros 05 (cinco) hábiles de cada mes a los siguientes correos:

sandra.vazquezav@imss.gob.mx 
rodrigo.alvarado@imss.gob.mx 
luis.pulido@imss.gob.mx 

LEGALIDAD.

Licencias, autorizaciones y permisos

PARA FABRICANTES Y/O DISTRIBUIDORES
Aviso de Funcionamiento de conformidad con lo descrito en el Anexo 1 del ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (D.O.F. 19 de junio de 2009).

Autorización del responsable Sanitario.

Durante la vigencia del contrato que, en su caso, se adjudique, el Instituto podrá solicitar al proveedor, lo siguiente:

Para productos de fabricación Nacional: El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS, conforme a la Ley General de Salud.
Para productos de fabricación Extranjera: El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la autoridad sanitaria del país de origen, o en su caso:
Declaración de cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación incluida dentro del Certificado de Libre Venta emitido por la autoridad sanitaria, o en su caso por el ministerio correspondiente que regule el producto.

 CALIDAD

Los Fabricantes y/o Distribuidores:

Con el fin de garantizar la calidad el proveedor deberá presentar el registro sanitario anverso y reverso, vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la ley general de salud (vigencia por 5 años), debidamente identificado por el número de renglón y/o clave del bien propuesto de cada una de las claves requeridas. Así como los anexos correspondientes al marbete que acredite que el material ofertado cumple con la descripción de los materiales. El registro sanitario deberá estar a nombre del Licitante  o a nombre del fabricante o distribuidor que respalde la propuesta del  Licitante.

Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes:

Copia del Registro Sanitario (ANVERSO Y REVERSO) vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de clave(s) propuesta(s). así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. Por lo que se deberán referenciar debidamente con las ofertas técnicas.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.
Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS vigente.
Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

Copia simple legible del aviso del responsable Sanitario del fabricante.

IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

El licitante presentará la descripción amplia y detallada de los sistemas, las claves que lo componen, así como las cantidades máximas y mínimas.

El Instrumental y equipo en número de piezas que se requiere para cada una de las Unidades Hospitalarias, se contempla en el Anexo Número T1 (Uno), el cual forma parte  del presente requerimiento. 

MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

El contrato será abierto en los términos del artículo 47 de la Ley. La asignación será la cantidad mínima y máxima del presupuesto, que a continuación se detalla  “POR SERVICIO INTEGRAL”

TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se utilizará una sola fuente de abastecimiento, que cubra el 100 % de los bienes solicitados, conforme al “Anexo número 02 (DOS)” y “Anexo número T1.1 (T Uno punto uno)”, conforme al presupuesto asignado. La distribución en presupuesto de la tabla anterior es solo para control del gasto del convocante, por lo que no aplica para control del presupuesto para el proveedor.

Las entregas programadas serán conforme al consumo de la unidad, solicitando una dotación inicial al proveedor del 20% de los insumos que conforman el contrato en base a la asignación presupuestal de la unidad “Anexo número T1.1 (T Uno punto uno)”.

CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

Cuando no coticen la totalidad de los componentes (claves) del o los sistemas requeridos, así como cuando no presente por lo menos una muestra física del material, equipo e instrumental que se utilice durante el proceso quirúrgico en cada uno d ellos sistemas, en caso de que el sistema no requiera de insumos, equipos y/o instrumental para su colocación al paciente, se presentar á carta bajo protesta de decir verdad, que dicha clave No requiere de ningún insumo o material de apoyo para su colocación al paciente.

Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

Cuando no se firmen digitalmente las proposiciones Técnicas y Económicas que sean enviados por medios remotos de comunicación electrónicos.

En caso de proposiciones conjuntas no presentar el Convenio correspondiente debidamente firmado por todos los integrantes de la misma.

En caso de proposiciones conjuntas que en el convenio respectivo no se establezcan con precisión las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de dichas obligaciones.

Cuando los licitantes se encuentren dentro de algunos los supuestos del Art. 71 y 90 de la Ley.

Cuando los documentos que envíen a través de la plataforma ComprasMX los licitantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición, ésta se considerará insolvente.

Cuando el precio ofertado resulte no aceptable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción XI, de la LAASSP.

Cuando la firma de la proposición técnica o económica no sea válida. Se considerará como no valida la firma cuando en el resultado de la verificación de firma electrónica en ComprasMX se aprecie la leyenda “Archivo con Firma Digital No Valido”.

Cuando exista discrepancia entre lo ofertado en la propuesta técnica y en la económica, en lo referente a la descripción del servicio o en cualquiera de sus 
El Área Contratante, informarán al proveedor la determinación del Administrador.

CANJE.

El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá solicitar, el canje o devolución de los sistemas o instrumental proporcionado por el proveedor, que presenten defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, o bien cuando presenten diferencias en cuanto a los catálogos y muestras originales presentados, debiendo utilizar el formato institucional RQM1 Anexo numero 10 (diez), turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje, a la Coordinación de Abastecimiento de la OOAD, y de igual forma comunicarán al citado departamento la fecha en que se llevó a cabo el canje correspondiente.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto.

El proveedor deberá reponer los sistemas sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 48 (cuarenta y ocho) horas, contado a partir de la fecha de su notificación. 

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una carta de garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberán ser en papel membretado de la empresa, debidamente firmada por el representante legal y a entera satisfacción del Instituto.
No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

LUGAR Y PLAZO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES

El proveedor transportara los equipos mencionados a todas las unidades licitantes sin costo alguno para el instituto con la finalidad, de cubrir las necesidades de estas de acuerdo con la programación que le sea entregada por cada unidad hospitalaria , donde  debe  estar  un  técnico   por  parte  del  proveedor  en tiempo  para  el  inicio  de  cirugía oportuna.

CONDICIONES DE PAGO:

El pago se efectuará en pesos mexicanos por clave consumida del sistema, a los 17 días hábiles posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 

Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet, que reúna los requisitos fiscales respectivos, así mismo deberá contener el nombre, cargo y firma de Autorización del Administrador del contrato, el CFDI deberá indicar descripción y cantidad de bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, número de ID de pedido-recepción,  número de fianza y denominación social de la afianzadora, el proveedor deberá presentar junto con el CFDI el ANEXO T13 “REPORTE SEMANAL DE CONSUMOS POR CLAVE” firmado por el director de la unidad médica en el que se indique el periodo de los consum, así como opinión de cumplimiento en sentido positiva y vigente en materia de seguridad social IMSS, la remisión del pedido donde se indique fecha de cirugía, número de seguro social y nombre del paciente, mismas que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, del OOAD Jalisco, ubicada en Belisario Domínguez No. 1000, Colonia Independencia, en días hábiles de lunes a viernes y en el horario de 8:00 a 13:00 horas.

El comprobante fiscal debe indicar el ID de pedido-recepción.

El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México
[bookmark: _Toc235869599]
ANEXO NÚMERO 2 (DOS): REQUERIMIENTO POR SISTEMAS 
	Anexo 02 (distribución por unidad hospitalaria):
	



	SISTEMA
	GPO
	GEN
	ESP
	DESCRIPCIÓN
	PRES
	CANT. MINIMA
	CANT. MAXIMA

	1
	060
	046
	1263
	Agujas para hueso, tipo Kirschner, no roscado con punta de trocar.
Diámetro de 1.0 mm a 2.5 mm y Longitud de 100.0 mm a 350.0 mm.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	2134
	5334

	1
	060
	046
	0315
	Alambre para osteosíntesis blando, en rollo de 10 m. Diámetro de 1.0 a 1.25 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	96
	239

	1
	060
	046
	1438
	Alambres para hueso, trocar con rosca en la punta, tipo Kirschner.
Diámetro: Longitud: Rosca: 1.60 mm 150 mm 5 mm
	Pieza
	256
	640

	1
	060
	046
	1446
	Alambres para hueso, trocar con rosca en la punta, tipo Kirschner.
Diámetro: Longitud: Rosca: 2.50 mm 200 mm 15 mm
	Pieza
	224
	558

	1
	060
	139
	1972
	Broca de 2.7 mm de diámetro, para guía de 1.35 mm, longitud total 160
mm, longitud útil 130 mm
	Pieza
	136
	338

	1
	060
	139
	0172
	Brocas para acoplamiento rápido Broca para acoplamiento rápido. Diámetro de 0.7 mm a 3.2 mm, longitud de 44.5 mm a 195.0 mm y filo de 3.0 mm a 170 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	124
	333

	1
	060
	139
	1980
	Broca de 3.2 mm de diámetro, para guía de 1.75 mm, longitud total 170
mm, longitud útil 140 mm
	Pieza
	145
	361

	1
	060
	139
	1998
	Broca de 4. 5 mm de diámetro, para guía de 2.1 mm, longitud total 230 mm, longitud útil 210 mm
	Pieza
	117
	291

	1
	060
	139
	0032
	Brocas cilíndricas. Brocas cilíndricas de 1.1 mm a 3.5 mm de diámetro,
Longitud de 45.0 mm a 240.0 mm y filos de 30.0 mm a 165.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	105
	261

	1
	060
	139
	1873
	Brocas cilíndricas de 4.5 mm de diámetro, Longitud de 130.0 a 180.0 mm y filo de 115.0 a 165.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas
	Pieza
	86
	215

	1
	060
	139
	1774
	Broca para acoplamiento rápido. Diámetro de 4.5 mm, longitud de 145.0 mm a 225.0 mm y filo de 120.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas
	Pieza
	84
	208

	1
	060
	210
	7757
	Clavo para hueso, de punta triangular, no roscado, tipo Steinmann, en aleación de Titanio o acero inoxidable. Diámetro de 3.5 mm a 5.0 mm. Longitud de 250 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	206
	515

	1
	060
	899
	1261
	Clavo tipo Schanz punta triangular o roma de 5.0 mm a 5.5 mm de
diámetro, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	304
	758

	1
	060
	725
	1626
	Placas en trébol con 6 orificios en la cabeza para tornillos de 4.0 mm de diámetro y orificios en el vástago para tornillos de 3.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: 3 y 4.
	Pieza
	196
	490

	1
	060
	725
	7151
	Placas para reconstrucción arqueada, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	173
	431

	1
	060
	725
	2061
	Placas para reconstrucción, rectas moldeables, en 3 planos para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 5 a 22. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	266
	665

	1
	060
	725
	8316
	Placas de compresión dinámica de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor de 4 a 6 orificios.
	Pieza
	428
	1070

	1
	060
	725
	8506
	Placas de compresión dinámica excéntrica, de 2.0 mm a 3.0 mm de mm de espesor con orificios externos oblicuos de 75 a 90 grados
	Pieza
	232
	580

	1
	060
	725
	2293
	Placas en "L" para tornillos de 2.7 mm de diámetro. Ángulo recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda
	Pieza
	151
	376

	1
	060
	725
	1923
	Placas en "T", ángulo oblicuo, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de
diámetro con 3 orificios en la cabeza y orificios en el vástago: de 3 a 5.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	194
	484

	1
	060
	725
	1873
	Placas en "T", ángulo recto, para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de
diámetro con 3 orificios en la cabeza y de 3 a 6 orificios en el vástago.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	190
	475

	1
	060
	725
	7284
	Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.0
mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas
	Pieza
	157
	392

	1
	060
	725
	2111
	Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.4 a 2.7 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 21. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	105
	262

	1
	060
	725
	1741
	Placas rectas semitubular de 1/3 de tubo. Número de orificios: de 2 a 12.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	268
	668

	1
	060
	725
	1642
	Placas rectas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 3.5 y 4.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	342
	855

	1
	060
	463
	1705
	Aguja guía para tornillo dinámico de cadera y cóndilos. Con rosca en la
punta de 2.5 mm de diámetro y 230 mm de longitud. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas
	Pieza
	297
	741

	1
	060
	725
	6609
	Placas para tornillo dinámico de cadera y cóndilos. Placas para tornillo
dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro corto. Número de orificios: de 4 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	268
	670

	1
	060
	725
	5338
	Placas para tornillo dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro estándar.
Número de orificios: de 4 a 12. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas
	Pieza
	367
	917

	1
	060
	725
	6633
	Placas para tornillo dinámico de cóndilo a 95 grados. Cilindro corto.
Número de orificios: de 6 a 12. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.
	Pieza
	228
	569

	1
	060
	899
	0818
	Tornillo de compresión, para tornillo de tracción. Longitud de 30 mm a 45 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	526
	1313

	1
	060
	899
	1428
	Tornillos deslizantes o de tracción, para placas de cadera y cóndilos.
Longitud de 50.0 mm a 135.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	173
	431

	1
	060
	798
	0026
	Rondanas o arandelas, metálicas o no metálicas de: 13.0 mm de diámetro, para tornillos de 6.5 mm
	Pieza
	359
	896

	1
	060
	798
	0208
	Rondanas o arandelas, metálicas o no metálicas de: 7.0 mm de diámetro, para tornillos de 4.0 mm
	Pieza
	338
	844

	1
	060
	798
	0042
	Rondanas o arandelas, para reinserción de ligamentos, dentadas no
metálicas.13.5 mm de diámetro y orificio de 4.00 mm para tornillos de 3.5 y 4.0 mm
	Pieza
	209
	522

	1
	060
	798
	0067
	Rondanas o arandelas, para reinserción de ligamentos, dentadas no
metálicas. 13.5 mm de diámetro y orificio de 6.0 mm para tornillos de 6.5 mm
	Pieza
	221
	552

	1
	060
	463
	1721
	Aguja guía para tornillo canulado chico, con rosca en la punta. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas.
Diámetro: Longitud: Tamaño:
1.25 mm 150 mm Chico
	Pieza
	167
	416

	1
	060
	463
	1713
	Aguja guía para tornillo canulado chico, con rosca en la punta. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas.
Diámetro: Longitud: Tamaño:
2.0 mm .. 230 mm Grande
	Pieza
	163
	407

	1
	060
	463
	1846
	Aguja para tornillo canulado mediano. Con rosca en la punta de 1.6
mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	225
	562

	1
	060
	599
	0027
	Machuelo con anclaje rápido. Diámetro de 2.0 mm a 6.5 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	241
	600

	1
	060
	599
	0019
	Con cierre dental. Diámetro 1.5 mm a 2.0 mm
	Pieza
	50
	123

	1
	060
	599
	0092
	Machuelo canulado Diámetro: 3.5 mm
	Pieza
	66
	163

	1
	060
	599
	0100
	Machuelo canulado Diámetro: 7.0 mm
	Pieza
	64
	158

	1
	060
	898
	0017
	Tornillo canulado de 3.5 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 50.0
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	408
	1019

	1
	060
	898
	124
	Tornillo canulado de 4.5 mm de diámetro. Longitud de 20.0 mm a 73.0
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	403
	1006

	1
	060
	899
	0479
	Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7.0 mm de diámetro, con
rosca de 32 mm. Longitud de 45.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas
	Pieza
	338
	844

	1
	060
	899
	0321
	Tornillos para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro. Longitud: de 6.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	472
	1180

	1
	060
	899
	0305
	Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	1534
	3835

	1
	060
	899
	1808
	Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	1334
	3335

	1
	060
	899
	3291
	Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de
diámetro. 
Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	962
	2405

	1
	060
	899
	0370
	Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la
rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas
	Pieza
	1102
	2755

	1
	060
	899
	2673
	Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza
esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 110.0 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	848
	2118

	1
	060
	899
	0982
	Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza
esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 45.0 mm a 110.0
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	762
	1905

	1
	060
	899
	1030
	Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	782
	1955

	1
	060
	725
	9421
	Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 4. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.
	Pieza
	74
	183

	1
	060
	725
	9462
	Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 6. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.
	Pieza
	70
	175

	1
	060
	725
	0420
	Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, Para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. Número de orificios: 6. Longitud: de 50.0 a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	70
	173

	1
	060
	725
	5130
	Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, Para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro condílea. Número de orificios: 5. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	120
	298

	1
	060
	725
	5148
	Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, Para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro condílea. Número de orificios: de 7 a 12. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	80
	200

	1
	060
	725
	1428
	Placas condílea de sostén, con orificios de compresión dinámica. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Número de orificios: de 7 a 21, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	217
	542

	1
	060
	725
	1543
	Placas de sostén, en "T" doble angulación para tornillos de 4.5 mm y 6.5
mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 4 a 6. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas
	Pieza
	134
	335

	1
	060
	725
	9934
	Placas de sostén, lateral para tibia, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 4 a 12, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	198
	493

	1
	060
	725
	1485
	Placas en "T", para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 3 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	164
	409

	1
	060
	725
	2723
	Placas rectas anchas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 16. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	215
	537

	1
	060
	725
	2988
	Placas rectas angostas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	381
	952

	1
	060
	725
	1212
	Placas en "L" para tornillos de 2.0 mm de diámetro. Ángulo recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda.
	Pieza
	147
	367

	2
	060
	630
	0319
	Tornillo de doble compresión, de 4.0 mm de diámetro. Longitud de 26.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	153
	381

	1
	060
	431
	0789
	Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 2.0 mm corta. Pieza
	Pieza
	50
	124

	1
	060
	431
	0797
	Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 2.0 mm larga. Pieza
	Pieza
	40
	99

	1
	060
	431
	0805
	Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 3.1 mm cónico. Pieza
	Pieza
	44
	109

	1
	060
	431
	0813
	Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 4.1 mm cónico. Pieza
	Pieza
	44
	109

	4
	060
	210
	7567
	Sistema de clavo intramedular condilocefálico flexible de 2.0 mm a 6.0 mm de diámetro, longitud de 340.0 mm a 440.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	161
	402

	4
	060
	211
	1718
	Clavo intramedular para cadera, de acero inoxidable o aleación de titanio, de 10.0 mm a 12.0 mm diámetro distal, de 9.0 mm a 17.0 mm diámetro proximal por 200.0 mm a 380.0 mm de longitud con uno o dos tornillos deslizantes compatibles con el clavo, con angulación de 125 grados a 135 grados, derecho e izquierdo, con orificios para bloqueo distal. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	93
	232

	4
	060
	211
	3474
	Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro distal: 10.0 mm
	Pieza
	162
	405

	4
	060
	211
	3482
	Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro distal: 11.0 mm
	Pieza
	162
	403

	4
	060
	211
	3490
	Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro distal: 12.0 mm
	Pieza
	148
	370

	4
	060
	899
	3846
	Tornillo de bloqueo distal para el clavo intramedular de cadera. Longitud de 35.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	378
	943

	4
	060
	211
	2336
	Clavo intramedular para fémur. Sólido o canulado no fresado con
bloqueo proximal a la cabeza femoral, con dispositivo de fijación, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro de 9.0 mm a 15.0 mm, longitud de 300.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	122
	303

	4
	060
	703
	0202
	Pernos o tornillos roscados de bloqueo. Para clavos intramedulares para fémur, canulados bloqueados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	430
	1075

	4
	060
	483
	0554
	Dispositivo de fijación a la cabeza del clavo sólido o canulado no fresado, para fémur. Longitud de 60.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran
	Pieza
	160
	400

	4
	060
	703
	1135
	Perno o tornillo roscado para bloqueo distal, del clavo sólido o canulado no fresado para fémur. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	362
	903

	4
	060
	859
	0162
	Casquillo de bloqueo para pernos. Para los sistemas que lo requieran
	Pieza
	145
	361

	4
	060
	859
	0139
	Casquillo de bloqueo para el dispositivo del clavo sólido no fresado o canulado, para fémur, ángulo de 100, 110 ó 120 grados, para los clavos que lo requieran
	Pieza
	125
	311

	4
	060
	898
	0769
	Tornillo de cierre para casquillo de bloqueo para los clavos que lo requieran. Prolongación: 0 mm a 20 mm
	Pieza
	224
	559

	4
	060
	211
	2864
	Clavos intramedulares para tibia. Sólidos ó canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, con posibilidad de bloqueo proximal y distal. Con o sin regleta de localización de orificios distales y proximales. Diámetro de 8.0 mm a 12.0 mm, longitud de 255.0 mm a 465.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	104
	259

	4
	060
	703
	1341
	Perno roscado de bloqueo para clavo sólido o canulado no fresado
bloqueado, de tibia, en acero inoxidable al alto nitrógeno ó aleación de titanio. Longitud de 18.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	300
	750

	4
	060
	859
	0576
	Tapón proximal de seguridad para el sistema de enclavado intramedular. Para los sistemas que lo requieran
	Pieza
	341
	851

	4
	060
	211
	3037
	Clavo intramedular para húmero. En titanio o aleación de titanio, sólido o canulado, con posibilidad de bloqueo proximal y distal, con o sin regleta para localización de orificios, con o sin orificio de compresión. Diámetro de 6.7 mm a 10.0 mm, longitud de 150.0 mm a 325.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección de medidas y materiales será determinada por las unidades de atención de salud, de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	96
	239

	4
	060
	703
	1622
	Perno roscado de bloqueo, en titanio o aleación de titanio, para clavo sólido o canulado, para húmero. Longitud de 20.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	511
	1277

	4
	060
	898
	0942
	Tornillo de cierre para clavo humeral sólido o canulado, en titanio o aleación de titanio. Además, dimensiones intermedias o equivalentes entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. Prolongación: 0 mm a 15.0 mm
	Pieza
	306
	763

	4
	060
	211
	3722
	Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados y/o anterógrados,
bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 9.0 mm a 10.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	102
	254

	4
	060
	211
	3797
	Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados y/o anterógrados
bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 11.0 mm a 15.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	120
	300

	4
	060
	703
	2141
	Pernos o tornillos roscados y/u hoja en espiral para el clavo intramedular retrógrado y/o anterógrado, bloqueado, sólido o canulado, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	550
	1375

	4
	060
	898
	2641
	Tornillo de cierre para clavo intramedular retrogrado y/o anterógrado
bloqueado, sólido o canulado.
	Pieza
	376
	938

	4
	060
	211
	3862
	Clavos para artrodesis de tobillo, de 10.0 mm a 13.0 mm de diámetro. De acero inoxidable al alto nitrógeno Longitud de 150.0 mm a 210.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	57
	141

	4
	060
	703
	2133
	Perno roscado de fijación, para clavo intramedular sólido o canulado para artrodesis de tobillo.
	Pieza
	318
	795

	4
	060
	898
	2658
	Tornillo de bloqueo para clavo intramedular sólido o canulado, para
artrodesis de tobillo. De acero inoxidable al alto nitrógeno Longitud de 20.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	206
	513

	10
	060
	211
	3524
	Clavo para fémur. Sólido o canulado, bloqueado, para artrodesis de rodilla. Clavo de titanio o aleación de titanio, con diámetro femoral de 16 mm a 19 mm y diámetro tibial de 12 mm a 15 mm con sistema de conexión compresión y extensión. Longitud total variable
	Pieza
	4
	9

	10
	060
	703
	1952
	Perno roscado de bloqueo para clavo femoral sólido o canulado, bloqueado, para artrodesis de rodilla. Longitud de 30.0 mm a 60 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	4
	9

	12
	060
	725
	8720
	Placa o barra de conexión barra -barra. Longitud de 25 mm a 80 mm. Para los sistemas que lo requieran. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	223
	556

	12
	060
	898
	2815
	Tornillo transpedicular poliaxial, sólido o acanalado de 3.5 mm a 6.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	216
	540

	12
	060
	113
	3689
	Barra recta o predoblada, lisa o roscada de 4.5 mm a 6.5 mm de diámetro. Longitud de 30 mm a 510 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	364
	910

	12
	060
	160
	0083
	Candado, arandela, soporte o rótula para barra transversal ángulo fijo o
ángulo variable. Para los sistemas que lo requieran. Para barra transversal.
	Pieza
	164
	410

	12
	060
	898
	2989
	Abordaje Posterior Lumbar. Tornillo o mecanismo para fijación a sacro, de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro y de 40 mm a 50 mm de longitud. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas o equivalentes
	Pieza
	85
	212

	12
	060
	353
	0098
	Espaciador interespinoso vía percutánea de cuerpo radiotransparente en peek, con alas de 11.5 mm de altura en aleación de Titanio, de 20 mm de longitud y 8 mm a 16 mm de diámetro. Incluye dimensiones intermedias entre las especificadas
	Pieza
	3
	6

	16
	060
	152
	0398
	Materiales para columna vertebral. todos los componentes deben ser compatibles entre si. cajas para columna vertebral cervical, toracica y lumbar, telescopicas de aleacion de titanio o peek. caja anterior cervical, cilindrica u oval de 16 mm a 18 mm de diametro. ademas, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. altura de 10.0 mm a 20.0 mm. pieza.
	Pieza
	2
	5

	16
	060
	152
	0406
	Materiales para columna vertebral. todos los componentes deben ser compatibles entre si. cajas para columna vertebral cervical, toracica y lumbar, telescopicas de aleacion de titanio o peek. caja anterior lumbar conica, cilindrica u oval de 20 mm a 30 mm de diametro. ademas, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. altura de10.0 mm a 20.0 mm. pieza.
	Pieza
	2
	5

	16
	060
	152
	0281
	Cajas para columna vertebral cervical, torácica y lumbar, telescópicas de aleación de titanio o peek. Caja anterior cervical cuneiforme o cilíndrica o plana sólida o hueca o trapezoidal o convexa. De aleación de titanio o peek. Altura de 4.0 mm a 9.00 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	3
	6

	16
	060
	725
	8761
	Placa anterior. Perfil o espesor de 1.5 mm a 2.5 mm. Longitud de 19.0 mm a 110 mm, de titanio o aleación de titanio. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	104
	260

	16
	060
	898
	0983
	Tornillo de bloqueo. Para fijar placa cervical de 1.5 mm a 2.0 mm. Para los sistemas que lo requieran
	Pieza
	132
	330

	16
	060
	898
	0579
	Tornillo cerrado para esponjosa, para fijar placa cervical anterior. De 3.5
mm a 4.8 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 28.0 mm, de titanio o aleación de titanio. Para los sistemas que lo requieran. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	128
	320

	18
	060
	015
	0239
	Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Sencilla, ángulo variable, abierta ajustable.
	Pieza
	180
	448

	18
	060
	015
	0247
	Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Articulación universal.
	Pieza
	248
	618

	18
	060
	015
	0296
	Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Tubo-Tubo.
	Pieza
	309
	772

	18
	060
	015
	0346
	Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Abrazadera sencilla para barra
roscada.
	Pieza
	250
	625

	18
	060
	015
	0353
	Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Abrazadera con rosca para barra roscada.
	Pieza
	282
	705

	18
	060
	015
	0387
	Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Abrazadera tipo pinza para fijador tubular asimétrica y pequeña.
	Pieza
	250
	625

	18
	060
	030
	0222
	Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Aditamento circular con abrazadera.
	Pieza
	246
	615

	18
	060
	859
	0030
	Barra de fibra de carbono o radiotransparente, para fijador externo. Tapón de plástico para fijadores externos tubulares.
	Pieza
	285
	711

	18
	060
	113
	0446
	Barras roscadas o lisas de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro externo, de fibra de carbono o radiotransparente Longitud de 100.0 mm a 450 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	415
	1036

	18
	060
	850
	1029
	Tensor de compresión abierta. Para los sistemas que lo requieran.
	Pieza
	29
	72

	18
	060
	908
	5089
	Tubos de transporte de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro interno. Longitud de 60.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	102
	255

	18
	060
	015
	0023
	Abrazadera transversal múltiple de 90 mm de largo.
	Pieza
	134
	335

	18
	060
	912
	0191
	Tuerca para barra roscada de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro externo.
	Pieza
	85
	211

	18
	060
	030
	0206
	Alargador deslizante con cabezas y rótulas, compresor distractor,
pediátrico.
	Pieza
	47
	117

	18
	060
	032
	0022
	Miniaparato de elongación extra pequeño.
	Pieza
	15
	37

	18
	060
	032
	0030
	Miniaparato de elongación pequeño
	Pieza
	16
	40

	18
	060
	275
	0135
	Cuerpo articulado para tobillo, para acoplarse con rótula al fijador; largo,
estándar, corto
	Pieza
	18
	45

	18
	060
	425
	1140
	Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, con
tuercas y dispositivo de bloqueo y barras para compresión/distracción,
corto, estándar y largo. Adulto.
	Pieza
	5
	11

	18
	060
	425
	1157
	Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, dispositivo de bloqueo y barras para compresión/distracción, largo. Adulto.
	Pieza
	14
	35

	18
	060
	425
	1165
	Alargador deslizante con cabezas, rótulas, de 5 a 7 lechos para tornillos, con tuercas y dispositivo de bloqueo y barras para  ompresión/distracción, corto. Adulto.
	Pieza
	14
	34

	18
	060
	425
	1173
	Acoplador de rótula, para alargador, largo, estándar y corto.
	Pieza
	16
	39

	18
	060
	425
	1199
	Casquillo para fijador, estándar, largo, corto.
	Pieza
	14
	34

	18
	060
	425
	1207
	Fijador largo con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes
	Pieza
	4
	9

	18
	060
	425
	1231
	Cabezal para correcciones angulares para montarlo en el alargador largo, estándar y cortó
	Pieza
	9
	22

	18
	060
	425
	1256
	Cabezal corto con 5 a 7 lechos oblicuos, estándar, largo y corto
	Pieza
	9
	21

	18
	060
	425
	1264
	Cabezal en "T" con asiento para tornillos para acoplarse al fijador pequeño.
	Pieza
	10
	25

	18
	060
	425
	1272
	Cabezal recto con asiento para tornillos y orificios en cada extremo; largo, estándar y cortó.
	Pieza
	10
	24

	18
	060
	425
	1306
	Fijador estándar con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo o deslizante, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes.
	Pieza
	14
	34

	18
	060
	425
	1314
	Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 110 mm Rosca 30.0 mm,
40.0 mm y 50 mm.
	Pieza
	99
	246

	18
	060
	425
	1355
	Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 130 mm Rosca 40 mm.
	Pieza
	90
	224

	18
	060
	425
	1371
	Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 150 mm Rosca 50 mm y 60 mm.
	Pieza
	69
	171

	18
	060
	425
	1397
	Tornillo para cabezal estándar y largo según marca y modelo del fijador.
	Pieza
	51
	126

	18
	060
	425
	1421
	Cuerpo para deslizamiento de cabezales según marca y modelo del fijador. Corto, estándar, adulto
	Pieza
	27
	67

	18
	060
	425
	1405
	Cuerpo telescópico para distracción estándar, largo y corto, según marca y modelo del fijador.
	Pieza
	28
	70

	18
	060
	425
	1447
	Fijador corto con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes
	Pieza
	10
	23

	18
	060
	425
	1462
	Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 180 mm a 200 mm. Rosca de 50.0 mm hasta 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	80
	198

	18
	060
	425
	1496
	Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud 170.0 mm a 200.0 mm. Rosca de 50.0mm a 90 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	96
	240

	18
	060
	425
	1488
	Unidad compresora/distractora que permite hasta 10 cm de alargamiento
	Pieza
	28
	70

	18
	060
	425
	1520
	Tuerca o dispositivo de bloqueo.
	Pieza
	31
	76

	18
	060
	425
	1595
	Llaves para fijador según marca y modelo.
	Pieza
	73
	181

	18
	060
	425
	1629
	Tornillo cortical auto taladrante estándar
Longitud Rosca: 150 m 50 mm
	Pieza
	226
	564

	18
	060
	425
	1611
	Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud de 90.0 mm a 160.0 mm, Rosca de 30.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	74
	184

	18
	060
	425
	1728
	Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 200 mm. Rosca 60 mm
	Pieza
	51
	126

	18
	060
	898
	1593
	Tornillo cortical para fijador externo estándar. Longitud: 90 mm a 100 mm
	Pieza
	51
	126

	18
	060
	898
	1676
	Tornillo cortical auto taladrante delgado, 60 mm a 70 mm de longitud por 20 mm de rosca.
	Pieza
	84
	210

	18
	060
	898
	1601
	Tornillo cortical para fijador externo delgado. Longitud de 60.0 mm a 120.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	50
	123

	18
	060
	015
	0221
	Para mano y antebrazo. Abrazadera abierta para varilla y clavos. Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm
	Pieza
	104
	258

	18
	060
	015
	0312
	Para mano y antebrazo. Abrazadera abierta para varilla y clavos. Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm
	Pieza
	54
	135

	18
	060
	015
	0213
	Abrazadera cerrada para varilla y clavos. Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm
	Pieza
	114
	283

	18
	060
	015
	0320
	Abrazadera cerrada para varilla y clavos. Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm
	Pieza
	56
	140

	18
	060
	113
	0495
	Barra radio transparente para fijador externo. Longitud de 100.0 mm a
700.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	366
	914

	18
	060
	935
	0137
	Varillas de conexión, con diámetro de 4.0 mm a 5.0 mm. Longitud de 60.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	101
	251

	18
	060
	425
	3716
	Para Muñeca Aplicación extra articular: Fijador de muñeca, consta de dos módulos de acero inoxidable y aluminio unidos por sistema de doble rótula, en cada módulo un cabezal deslizante y giratorio con 2 lechos para tornillo, cabezal distal en T. El módulo distal incluye un dispositivo para compresión/distracción.
	Pieza
	135
	337

	18
	060
	425
	3732
	Tornillo cortical troncocónico de 3.0 a 3.3 mm, diámetro de vástago de 4.0 mm. Longitud de rosca 20 mm ó 35 mm
	Pieza
	380
	948

	18
	060
	425
	3625
	Para Muñeca y/o antebrazo. Fijador Radiolucente de Poliéter éter cetona reforzado con fibra de carbono
	Pieza
	3
	7

	18
	060
	425
	3633
	Para Muñeca y/o antebrazo. Guías para broca de 2.7 mm de diámetro, en acero inoxidable
	Pieza
	73
	181

	18
	060
	425
	3641
	Para Muñeca y/o antebrazo. Broca no canulada de acero inoxidable de 2.7 mm
	Pieza
	131
	327

	18
	060
	425
	3658
	Para Muñeca y/o antebrazo Guía de tornillos
	Pieza
	88
	220

	18
	060
	425
	3666
	Para Muñeca y/o antebrazo. Llave en "T"
	Pieza
	85
	212

	18
	060
	425
	3674
	Para muñeca y/o antebrazo. Tornillos autorroscantes de acero inoxidable troncocónicos de 3.0 a 3.3 mm. Diámetro de vástago de 4 mm y longitud de rosca 20 y 25 mm.
	Pieza
	378
	944

	18
	060
	425
	3708
	Para Anillo pélvico Abordaje anterior Módulo formado por dos eslabones y una unidad conectora, con tornillo central de bloqueo Cabezales en “T” con 5 lechos para tornillos.
	Pieza
	4
	8

	18
	060
	425
	3905
	Placas. La seleccion del material y las medidas estara a cargo de las unidadesde atencion, de acuerdo a sus necesidades. Placa bloqueada para olecranon conangulo variable, de titanio o acero, derecha o izquierda. Numero de orificios de3 a 10.  Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	4
	10

	18
	060
	425
	3889
	Placas. La seleccion del material y las medidas estara a cargo de las unidadesde atencion, de acuerdo a sus necesidades. Placa bloqueada anatomica con angulovariable para humero distal, para columna medial, de titanio o acero, derecha oizquierda. Numero de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre lasespecificadas. Pieza.
	Pieza
	6
	15

	18
	060
	425
	3897
	Placas. La seleccion del material y las medidas estara a cargo de las unidadesde atencion, de acuerdo a sus necesidades. Placa bloqueada anatomica con angulovariable para humero distal, para columna lateral o posterolateral, de titanio oacero, derecha o izquierda.  Numero de orificios de 3 a 12. Incluye medidasintermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	6
	15

	32
	060
	725
	8886
	Placa o Microplaca derecha o izquierda para la base orbital, de 0.2 mm a 1.0 mm de espesor.
Para tornillos de 1.0 mm a 1.5 mm de diámetro.
Pieza.
	Pieza
	28
	70

	32
	060
	898
	1841
	Tornillo o Microtornillo autosujetante para hueso cortical autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 2.0 mm
de diámetro. Longitud de 4.0 mm a 9.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	302
	755

	32
	060
	898
	1924
	Tornillo o Microtornillo autosujetante para hueso cortical, autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 1.5 mm
de diámetro. Longitud de 3.5 a 7.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	336
	840

	32
	060
	898
	1965
	Microtornillo para hueso cortical, autorroscante de 1.2 mm a 1.3 mm de
diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	216
	540

	32
	060
	899
	9793
	Tornillo o Microtornillos autosujetantes de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	256
	640

	32
	060
	725
	8456
	Miniplaca de compresión dinámica para fijación con tornillos de cortical de 2.0 mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios de 4 a 14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	68
	168

	32
	060
	725
	8308
	Placa o malla moldeable para piso de órbita. Espesor de 0.3 mm a 2.0 mm. Tamaño desde 80 x 80 mm hasta 200.0 x 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	2
	5

	32
	060
	725
	8498
	Placa para piso órbita izquierda y derecha. Espesor de 1.0 mm a 2.0 mm.
	Pieza
	10
	25

	32
	060
	725
	7763
	Placa de adaptación de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 20 Pieza
	Pieza
	51
	127

	32
	060
	725
	7912
	Placas de reconstrucción en "H" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de
diámetro. Número de orificios: 8 y 9. Pieza
	Pieza
	31
	76

	32
	060
	725
	8084
	Placas de tensión moldeable, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de
diámetro. Número de orificios: 2 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	62
	154

	32
	060
	725
	7821
	Placas en "L" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 3, 2 x 4, 3 x 4 y 4 x 6 izquierda y derecha. Pieza
	Pieza
	79
	196

	32
	060
	725
	7888
	Placas en "Y" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 2, 2 x 3, 3 x 3 y 4 x 4 Pieza.
	Pieza
	71
	176

	32
	060
	725
	8480
	Placas en "Y" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	31
	76

	32
	060
	722
	0142
	Placas en doble "Y" para tornillo de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 6 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	18
	44

	32
	060
	781
	0033
	Rejilla flexible de 0.3 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 90 x 90 mm de superficie
	Pieza
	2
	4

	32
	060
	898
	1734
	Tornillo de emergencia de 2.7 mm de diámetro. Longitud de 6.0 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	62
	154

	32
	060
	898
	1833
	Tornillo autosujetante para hueso cortical autorroscante, ranura en cruz o ranura simple con orificio central, con
diámetro de la rosca de 1.0 mm a 2.4 mm, de titanio. Longitud de 4.0 mm a 23.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	188
	470

	32
	060
	899
	9207
	Tornillo autosujetante para hueso cortical de 2.3 mm a 2.4 mm de diámetro de la rosca, utilizados como
reemplazo de tornillos de 2.0 mm de diámetro. Longitud de 5.5 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias
entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	246
	613

	32
	060
	899
	9249
	Tornillo autosujetante para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro de la rosca, utilizados como reemplazo de
tornillos de 2.3 mm a 2.4 mm de diámetro. Longitud de 8.0 mm a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre
las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	240
	598

	32
	060
	725
	8837
	Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor.
Número de orificios:
4 media luna.
	Pieza
	28
	69

	32
	060
	725
	8845
	Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor.
Número de orificios:
4 parte media ancha.
	Pieza
	74
	184

	32
	060
	725
	8860
	Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor. Número de orificios: 6 media luna.
	Pieza
	28
	69

	32
	060
	725
	8878
	Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor. Número de orificios: 6 parte media ancha
	Pieza
	69
	172

	32
	060
	725
	7565
	Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 24 x 40 mm
	Pieza
	16
	40

	32
	060
	725
	7573
	Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 24 x 45 mm
	Pieza
	16
	40

	32
	060
	725
	7581
	Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 24 x 50 mm
	Pieza
	16
	38

	32
	060
	725
	7599
	Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 128 x 50 mm
	Pieza
	16
	38

	32
	060
	725
	7607
	Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 144 x 55 mm
	Pieza
	13
	32

	32
	060
	725
	7615
	Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 160 x 60 mm
	Pieza
	13
	32

	32
	060
	725
	8027
	Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 3 + 3
	Pieza
	55
	136

	32
	060
	725
	8035
	Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 4 + 4
	Pieza
	15
	36

	32
	060
	722
	0043
	Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 4 + 11 y/o 7+23
	Pieza
	55
	136

	32
	060
	722
	0050
	Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 4 + 14 y/o 7+23
	Pieza
	15
	36

	32
	060
	722
	0035
	Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 5 + 14 y/o 7+23
	Pieza
	15
	36

	32
	060
	725
	7797
	Placas curvas para reconstrucción de órbita para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 6 a 13.Incluye medidas
intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	55
	136

	32
	060
	725
	7771
	Placas de adaptación de 0.6 mm a 0.9 mm espesor para tornillos de 2.0
mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios: 20 y 30. Pieza
	Pieza
	15
	35

	32
	060
	725
	7904
	Placas de reconstrucción en "X" para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de
diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Pieza.
	Pieza
	15
	35

	32
	060
	725
	7680
	Placas para cirugía maxilofacial de 1.0 mm a 2.5 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 2.7 mm de diámetro.
Número de orificios: 2 a 22. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas
	Pieza
	62
	153

	32
	060
	722
	0076
	Placas para cirugía maxilofacial de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 1.2 mm a 2.4 mm de diámetro.
Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas
	Pieza
	22
	53

	32
	060
	725
	7730
	Placas para reconstrucción de arco cigomático de 0.3 mm a 0.8 mm de espesor, para tornillos de 2.0 mm a 2.5 mm de diámetro. Número de
orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	19
	47

	32
	060
	725
	7953
	Placas rectas para reconstrucción de 0.5 mm a 1.5 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 1.5 mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	63
	157

	32
	060
	310
	0025
	DISTRACTORES DE LOS MAXILARES Distractor de Polley para tercio medio (juego).
	Pieza
	2
	4

	32
	060
	898
	3268
	Tornillo Lefort I para el sistema de autosujeción de 1.5 mm a 7.0 mm.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	38
	94

	32
	060
	139
	2178
	Sistema de implantes para cirugía maxilofacial Brocas cilíndricas o de
acoplamiento rápido, longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Diámetro de 0.76 mm a 1.8 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	26
	65

	32
	060
	139
	2053
	Brocas con tope, para anclaje dental de acero inoxidable o aleación de
titanio. De acuerdo a marca y modelo del implante. Diámetro de 0.76 mm a 1.8 mm, longitud de 4.0 mm a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	48
	119

	32
	060
	139
	2145
	Brocas para acoplamiento rápido, con longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Diámetro: 0.76 mm
	Pieza
	21
	51

	32
	060
	139
	2160
	Brocas para acoplamiento rápido, con longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Diámetro: 1.8 mm.
	Pieza
	89
	221

	47
	060
	619
	0015
	Matriz ósea desmineralizada en pasta para aplicación con o sin jeringa 10 ml ó medidas equivalentes
	Pieza
	24
	59

	47
	060
	506
	3635
	Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 20 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes : Gránulos frasco con 5 ml.
	Pieza
	33
	82

	47
	060
	506
	3643
	Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 20 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes : Gránulos frasco con 10 ml.
	Pieza
	14
	34

	47
	060
	506
	3650
	Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 20 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes : Gránulos frasco con 20 ml.
	Pieza
	14
	33

	48
	060
	730
	522
	Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico, curvo o circular.
Espesor: 10 mm Diámetro: 30 mm ó presentación equivalente
	Pieza
	114
	285

	48
	060
	730
	0548
	Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico, curvo o circular.
Espesor 42 mm Ancho 10 mm Largo 8 mm ó presentación equivalente.
	Pieza
	77
	191

	48
	060
	730
	0449
	Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico.
Espesor: 10 mm Ancho: 10 mm Largo 20 mm ó presentación equivalente
	Pieza
	42
	105

	48
	060
	730
	0456
	Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico.
Espesor: 10 mm Ancho: 20 mm Largo 20 mm ó presentación equivalente
	Pieza
	47
	116

	48
	060
	730
	0464
	Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico.
Espesor: 10 mm Ancho: 20 mm Largo 30 mm ó presentación equivalente
	Pieza
	48
	120

	48
	060
	730
	0712
	Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 5.0 g. ó presentación equivalente. El tamaño del gránulo, será determinado por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	84
	209

	48
	060
	730
	0803
	Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 12.7 g. (20 cm3). El
tamaño del gránulo, será determinado por las unidades médicas de
acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	20
	49

	51
	060
	067
	0111
	Anillo de reforzamiento acetabular de acero inoxidable o titanio, con orificios para tornillos de 6.0 mm y de 6.5 mm. Diámetro externo: de 44.0 mm a 52.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.
	Pieza
	13
	32

	51
	060
	898
	2211
	Tornillo de acero inoxidable o titanio de 6 mm y de 6.5 mm. Longitud de 20.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	185
	461

	52
	060
	182
	1432
	Para hueso, metilmetacrilato con polímero, monómero y antibiótico. 40 g en polvo, polímero y 20 ml en líquido, monómero
	Pieza
	291
	726

	52
	060
	338
	0015
	Cementación al vacío Equipo de cementación para vástagos femorales, contiene: Cemento de baja viscosidad de 60 a 80 g, mezclador y aplicador retrógrado.
	Equipo
	146
	363

	52
	060
	338
	0031
	Equipo de preparación medular para cementación de vástagos de cadera, contiene: Tapones femorales, escobilla de limpieza y secadores.
	Equipo
	66
	164

	52
	060
	353
	0015
	Espaciadores De metilmetacrilato prefabricados para cadera. Diámetro de la cabeza de: 46.0 mm a 61.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Equipo
	4
	9

	55
	060
	747
	7007
	Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, estándar o largo.
	Pieza
	146
	364

	55
	060
	748
	4169
	Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multirradiación, con ceja de 10 a 20 grados, alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con diámetro interno de 22 mm ó 28 mm, estéril. Diámetro externo de: 36.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	168
	419

	55
	060
	746
	7099
	Componentes femorales, vástago recto perfil normal, con cono 12-14. Ancho de: 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	45
	111

	56
	060
	748
	1082
	Componentes acetabulares, de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multirradiación, para copa, con encaje a presión, recubrimiento de malla, con orificios para atornillar, de 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	135
	337

	56
	060
	748
	1132
	Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con recubrimiento poroso o de malla con orificios para atornillar con o sin anillos ecuatoriales. Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	159
	396

	56
	060
	746
	9715
	Componentes femorales no cementados.
Componentes femorales, con cono 12-14, ángulo cérvico diafisiario en el rango de 125 a 145 grados y aditamento antirrotacional. Ancho: de 5.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	44
	108

	56
	060
	748
	3351
	Vástago recto, de titanio forjado con macroestructura proximal longitudinal, ángulo cérvico diafisiario de 130 a 135 grados, con recubrimiento microporoso en su tercio proximal y cono
12-14. Además, comprende dimensiones entre las especificadas.
Ancho: de 8.5 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	29
	71

	56
	060
	747
	5985
	Tornillos para fijación de concha acetabular para prótesis de cadera no cementada, en aleación de titanio. Longitud: de 15.0.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	344
	860

	56
	060
	747
	7064
	Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, estándar o largo. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	25
	61

	60
	060
	746
	7131
	Componentes femorales. Vástago curvo o recto para hemiartroplastía, de 105 mm a 120 mm de longitud. Diámetro de la cabeza: de 38.0 mm a 54.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	150
	375

	61
	060
	747
	0754
	Componentes femorales primarios, de cromo-cobalto, con o sin vástago central.Tamaño: Extrapequeño, pequeño, mediano, grande o extragrande, o medidas equivalentes en mm
	Pieza
	115
	287

	61
	060
	508
	0563
	Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con estabilizador posterior modular o total, con espesor mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Tamaño: Extrachico, Chico, Mediano o Grande. Ó su correspondiente en mm
	Pieza
	198
	495

	61
	060
	748
	2833
	Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelofemoral, con o sin pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. Medidas: Extrachica, Chica, Mediana o Grande. O su equivalente en mm
	Pieza
	101
	251

	61
	060
	230
	0162
	Componente patelar. Tamaño: pequeño, estándar o grande.
	Pieza
	358
	893

	61
	060
	731
	0018
	Platillo tibial. Tamaño: Estándar, grande, extragrande o extrapequeño- pequeño
	Pieza
	83
	206

	61
	060
	747
	0838
	Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multirradiación, preserva el ligamento cruzado posterior, para prótesis primaria. Tamaño: extrapequeño, pequeño, mediano o grande.
Altura: de 8.0 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	202
	503

	62
	060
	703
	1937
	Para Hombro. Componente glenoidal con tetones o componente glenoidal con quilla y fijación con pernos, de polietileno de alta densidad molecular, con 4 mm a 6 mm de espesor. Tamaño: 7 y 9, ó de 40 a 56 mm de diámetro. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	4
	8

	62
	060
	748
	4086
	Para Hombro, Cabeza humeral, de cromo-cobalto o cromo-cobalto-molibdeno, de 40 mm a 56 mm de diámetro. Altura: de 12.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	3
	7

	62
	060
	748
	4128
	Para Hombro, Componente humeral cementado o no cementado. Con diámetro distal de 6 mm a 14 mm, y longitud de 110 mm a 220 mm Incluyen medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	3
	7

	63
	060
	425
	3146
	Placa para tibia distal, derecha o izquierda. Número de orificios: de 7 a 14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	189
	471

	63
	060
	722
	0316
	Placa y tornillos de acero inoxidable, para cirugía de mínima invasión, del tercio femoral proximal. Placa de compresión, de bajo perfil, biselada distalmente, con dos orificios proximales de ángulo fijo y tres orificios diafisiarios.
	Pieza
	104
	259

	63
	060
	722
	0324
	Tornillo cortical autorroscante, de 4.5 mm de diámetro, para diáfisis.
Longitud: de 31.0 mm a 43.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	532
	1330

	63
	060
	722
	0373
	Tornillo telescópico autorroscante, autoperforante con fijación a placa y
cuello femoral. Longitud: de 90.0 mm a 140.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas
	Pieza
	274
	685

	63
	060
	722
	0597
	Placas para fijación de fracturas de radio distal Placa volar en aleación de Titanio o acero 316L de ángulo recto u oblicuo. Izquierda o derecha. Con o sin bloqueo a la placa. Las instituciones seleccionarán por tamaño ó por número de orificios.
	Pieza
	152
	378

	63
	060
	898
	3185
	Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5mm de diámetro, con o sin atornillamiento a la placa, completamente
roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	296
	740

	63
	060
	898
	3193
	Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5
mm de diámetro, con o sin atornillamiento a la placa, parcialmente
roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	310
	775

	63
	060
	722
	0662
	Sistema placa bloqueada para fémur distal y tibia proximal lateral. Mínima invasión. Placa bloqueada para fémur distal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 156.0 mm a 316.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	150
	373

	63
	060
	722
	0670
	Placa bloqueada para tibia proximal, de aleación de titanio, izquierda o
derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 141.0 mm a 301.0 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	110
	273

	63
	060
	898
	3227
	Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio, autoperforante, para placa bloqueada. Longitud de 18.0 mm a 85.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	472
	1180

	63
	060
	898
	3243
	Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio. Roscante. Longitud
de 14.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.
	Pieza
	344
	860

	63
	060
	898
	3235
	Tornillo de bloqueo periprotésico de 5.0 mm, de aleación de titanio.
Longitud de 14.0 mm y 18.0 mm.
	Pieza
	266
	665

	63
	060
	620
	0012
	Materiales para cirugia de pie. grapa de compresion antideslizante, para metatarso, de 13.0 mm a 17.0 mm de longitud. ancho de 11.0 mm a 20.0 mm. incluye medidas intermedias entre las especificadas. pieza.
	Pieza
	65
	161

	63
	060
	620
	0095
	Materiales para cirugia de pie. tornillo canulado autorroscante y de compresion, de 3.0 mm de diametro, para cirugia de pie. longitud de 10.0 mm a 34.0 mm. incluye medidas intermedias entre las especificadas. pieza.
	Pieza
	65
	161

	63
	060
	620
	0806
	Tornillo en aleación de titanio, autoperforante de 2.0 mm de diámetro.
Para placa calcánea. Longitud de 20.0 mm a 45.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.
	Pieza
	372
	930

	63
	060
	620
	0798
	Placa para calcáneo, de titanio o aleación de titanio o acero inoxidable, de 1.0 mm a 2.3 mm de espesor y orificios de 2.0 mm de diámetro. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	94
	233

	63
	060
	620
	0541
	Materiales para cirugía de pie. Placa de aleación de titanio, derecha o izquierda, para artrodesis metatarsofalangica. Longitud variable. Numero de orificios 4 a 9. incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	13
	32

	63
	060
	620
	0608
	Materiales para cirugía de pie. Tornillo de aleación de titanio, autoperforante autorroscante, de 2.7 mm de diametro, para placa metatarsofalangica. longitud de 10 mm a 34 mm. incluye medidas intermedias entre las especificadas. pieza.
	Pieza
	54
	134

	63
	060
	620
	0731
	materiales para cirugia de pie. tornillo de aleacion de titanio, autoperforante autorroscante, de 3.0 mm de diametro, para placa metatarsofalangica. longitud de 10 mm a 18 mm. incluye medidas intermedias entre las especificadas. pieza.
	Pieza
	24
	59

	63
	060
	725
	7151
	placas. la seleccion del material y las medidas estara a cargo de las unidades de atencion, de acuerdo a sus necesidades. placas para reconstruccion arqueada, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diametro y orificios intermedios entre los especificados. numero de orificios: de 6 a 18. incluye medidas intermedias entre las especificadas. pieza.
	Pieza
	36
	89

	63
	060
	725
	9835
	Placa para calcáneo; de acero inoxidable o titanio de 1.0 mm a 1.3 mm de espesor para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Longitud de 60.0 y 70.0 mm.
	Pieza
	37
	91

	63
	060
	425
	2932
	Placa clavicular con gancho. Número de orificios: de 6 a 9, derecha o
izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas
	Pieza
	27
	67

	64
	060
	446
	0295
	Grapa tipo Blount o De Palma, de cromo cobalto o titanio o acero
inoxidable con esquinas reforzadas. Ancho de 9.5 mm a 22.2 mm y
longitud de 19 mm a 25 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	11
	26

	64
	060
	446
	2226
	Grapa tipo Coventry, de cromo cobalto o titanio o acero inoxidable,
dentada y escalonada de 28 mm de ancho, alto de 5 mm a 15 mm y
longitud de 30.5 mm a 42.8 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades
	Pieza
	12
	29

	NA
	60
	211
	3991
	Clavo endomedular femoral.Esteril con antibiotico. Clavo en acero revestido en cemento PMMA con antibiotico, de 9.0 mm a 15.0 mm de diametro, longuitud de 280.0 mm a 460 mm.
	Pieza
	11
	26

	NA
	60
	211
	3992
	Clavo endomedular tibiall.Esteril con antibiotico. Clavo en acero revestido en cemento PMMA con antibiotico, de 8.0 mm a 15.0 mm de diametro, longuitud de 250.0 mm a 400 mm.
	Pieza
	6
	15

	NA
	060
	820
	0234
	Sistema para reparación de mango rotador y lambru, tipo ancla o tornillo metálico autorroscante de 2.0mm a 5.0 mm de diámetro, sutura de 2 a 4 hilos montado en pieza de mano y longitud de 3.5 mm a 12 mm.
	Pieza
	168
	419

	NA
	060
	820
	0242
	Sistema para reparación de mango rotador tipo ancla o tornillo biodegradable tipo sacacorchos  montado en pieza de mano y sutura de 3.7 a 6.5 mm de diámetro y de 15 mm a 20 mm de longitud.
	Pieza
	168
	418

	NA
	060
	748
	5752
	Vástago para revisión modular con fijación distal semicónica y sistema antirrotacional, módulo metafisiario y cabeza modular, con cono 12-14. Diámetro de: 12.00 mm a 25.00 mm. Incluye medidas intermedas entre las especificadas
	Pieza
	5
	12

	NA
	060
	425
	3841
	Placa bloqueada anatómica para clavícula, de titanio o acero, derecha o izquierda. Número de orificios de 6 a
14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	24
	60

	NA
	60
	746
	3517
	Para hombro. Prótesis reversa. Componente glenoideo, esfera glenoidea de cromo-cobalto, diámetros de 33 a 42 mm, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	746
	3524
	Para hombro. Prótesis reversa. Componente glenoideo, placa base de 25 a 29 mm de diámetro, con poste o tornillo de 6.5 a 9.5 mm de diámetro y de 30 a 50 mm de largo, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	746
	3531
	Para hombro. Prótesis reversa. Componente glenoideo, tornillo de cortical o esponjosa de 4.5 a 6.0 mm de diámetro y de 20 a 54 mm de longitud, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	746
	3538
	Para hombro. Prótesis reversa. Componente humeral, vástago de 6 a 16 mm de diámetro, de 110 a150 mm de longitud, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	746
	3545
	Para hombro. Prótesis reversa. Componente humeral, inserto de lateralización de polietileno, de 33 a 42 mm de diámetro y de 0 a 15 mm de altura, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	748
	5141
	Componentes acetabulares, con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y encaje a presión, con tetones o tornillos centrales que incluya tornillos, accesorio e insertos, de 22 mm ó 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 44.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	425
	3841
	Placa bloqueada anatómica para clavícula, de titanio o acero, derecha o izquierda. Número de orificios de 6 a
14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	425
	3857
	Placa bloqueada anatómica para húmero distal, para columna lateral o posterolateral, de titanio o acero,
derecha o izquierda. Número de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	425
	3865
	Placa bloqueada anatómica para húmero distal, para columna medial, de titanio o acero, derecha o izquierda.
Número de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	425
	3873
	Placa bloqueada para olecranon, de titanio o acero, derecha o izquierda. Número de orificios de 2 a 10. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	725
	9942
	Placas rectas angostas con orificios de compresión dinámica, con bloqueo, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	725
	9958
	Placas rectas anchas, con orificios de compresión dinámica con bloqueo, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 16. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza
	Pieza
	7
	16

	NA
	60
	725
	9974
	Placas rectas, con orificios de compresión dinámica con y sin bloqueo para tornillos de 3.5 y 4 mm de diámetro.
Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.
	Pieza
	7
	17

	NA
	060
	425
	3849
	Placa bloqueada anatómica para húmero proximal, de titanio o acero. Cuerpo corto y largo con compresión.
Número de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza
	Pieza
	26
	65













































ANEXO 2 “A” BIENES DE CONSUMO Y EQUIPO MEDICO

	BIENES DE CONSUMO Y EQUIPO MEDICO

	ID
	DESCRIPCION
	HGR 180
	HGR 110
	HGR 46
	HGR 45
	HGZ 89
	HGZ 42
	HGZ 26
	HGZ 21
	HGZ 14
	HGZ 20
	HGZ 09
	HGZ 07
	HGZ 06
	HGZ 185
	UMAA 52
	TOTAL

	1
	Perforadores normales
	5
	5
	10
	8
	4
	5
	3
	3
	6
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	67

	2
	Equipos de DHS, DCC.
	2
	2
	2
	2
	2
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	21

	3
	Equipos de pequeños fragmentos.
	3
	3
	3
	4
	2
	3
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	28

	4
	Equipos de grandes fragmentos.
	2
	2
	2
	3
	2
	2
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	23

	5
	Equipos de Thompson.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	16

	6
	Equipos de clavo de fémur.
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	0
	15

	7
	Equipos de clavo de tibia.
	1
	1
	1
	2
	2
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	0
	16

	8
	Equipo de clavo de humero.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	15

	9
	Piezas de mano para médicos maxilofaciales y columna y equipos especiales.
	1
	1
	1
	1
	2
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	7

	10
	Equipos de 1.5 maxilofacial
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3

	11
	Equipos de 2.0 maxilofacial
	1
	1
	1
	0
	2
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	5

	12
	Equipos de 2.4 así como todo lo instrumental y formadores de maya.
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3

	13
	Equipos de rodilla.
	2
	2
	2
	3
	2
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	0
	1
	1
	21

	14
	Equipos de cadera.
	2
	2
	2
	3
	2
	1
	1
	1
	12
	1
	1
	1
	1
	1
	0
	31

	15
	Sierra reciprocante para cadera y rodilla
	8
	8
	8
	8
	6
	6
	6
	6
	6
	6
	6
	1
	6
	6
	6
	93

	16
	Hoja para sierra oscilatoria para cirugía ósea. De acuerdo a marca y
	4
	4
	4
	4
	4
	4
	3
	3
	4
	3
	3
	3
	3
	3
	0
	49
















ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

ORDEN DE REPOSICION

SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL

ORDEN DE REPOSICIÓN

Asignación de Lotes (Órdenes).

Proveedor: _________________________________________________________________
RFC: ________________________________________________
N°. de Contrato: _______________________________________
N°. de Orden: _________________________________________
N°. de Solicitud: _______________________________________

Artículo: ______________________________________________

Cantidad Solicitada: _____________________________________
Precio: _______________________________________________
Fecha de expedición: ____________________________________
Fecha de Entrega: ______________________________________
Lugar de entrega: ____________________________________________________________

En el nombre de lote, favor de escribir SÍ, con mayúsculas en caso de no haber la certeza del lote que finalmente va a entrar
LOTE/SÍ                            CANTIDAD                       FECHA FAB.                   FECHA CADUCIDAD
 (aaaa/mm/dd)                      (aaaa/mm/dd)
	
Agregar Captura
	
Limpiar Captura
	
	



	Lote
	Cantidad Asignada	Fecha de Fabricación	Fecha de Caducidad	Acción




Cantidad Agregada: ______________________

Faltante por Agregar: _____________________

Nota:	Esta Orden de Reposición, está sujeta a las condiciones y obligaciones estipuladas en el Contrato del que se deriva ésta, comprometiéndose el proveedor a su cabal cumplimiento.
	Regresar

	










ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
FORMATO DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Lugar y Fecha., a _______ de _________________de 20___.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE:



             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante.

Se informa que para los efectos establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:
______________________________________________.
______________________________________________.
______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)
Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

Nota: la presentación de este documento es opcional para el Licitantes, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)


ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
 (PERSONALIDAD Y FACULTADES)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Número _____________________, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS No 
	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:





Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.


(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)




ANEXO 6 (SEIS)

MANIFIESTO DE NO ENCUENTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

San Pedro Tlaquepaque, Jal., a _____ de ___________________ del 20___.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE:


           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública (CARACTER Y NÚMERO).




_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE


Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (NO SANCION DE SSA, INTEGRIDAD, LEBERACION DE RESPONSABLILIDAD)

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE:




P R E S E N T E .

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1 “PROPUESTA TÉCNICA”, INCISOS d), e) y g) DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA No.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE:


· Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud.

· Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás  Licitantes. 

· Que mi representada, se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

LUGAR Y FECHA

________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA)

ANEXO NUMERO 8 (OCHO)

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL FABRICANTE

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)



_________ de __________ de _______   (1)


_________ (2)________
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 69 y 70, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 81, ambos de la Ley General Del Sistema Nacional Anticorrupción y demás disposiciones aplicables.


A T E N T A M E N T E


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL


	
	
	
	
	

	
	
	FO-CON-14
	Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes)
	

	
	
	

	
	Descripción
	

	
	Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.
	

	
	Instructivo de llenado
	

	
	Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.
1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
1. Anotar el nombre de la convocante.
1. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
1. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por Compras MX.
1. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
1. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
1. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
1. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 
1. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.
	







ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 

 (Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, Sector Libertad, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": adrian.hermosillo@imss.gob.mx; norma.garciaca@imss.gob.mx  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales ubicados en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)_______
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es ___________(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.


ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE____ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO ______.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANALOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.


	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	1. NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL




ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)

FORMATO DE CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE NACIONAL

 (CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE:


P R E S E N T E .


___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE __(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)____ POR LOS BIENES OFERTADOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	CLAVE Y/O PARTIDA

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________

	_______________________
	_______________________



LUGAR Y FECHA


______________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE.


ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)

PROPOSICION ECONOMICA

	NOMBRE DEL  LICITANTE                                     
	R.F.C.                      

	DOMICILIO                            
	FABRICANTE                                  

	
	DISTRIBUIDOR                                    
	R.F.C.             

	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRONICO
	NUM. PROVEEDOR IMSS

	 
	 
	 
	 

		Renglon
	C L A V E ( S ) 
	Descripción
	Presentación
	Marca
	País de Origen
	CANTIDAD 
	PRECIO OFERTADO

	
	Gpo
	Gen
	Esp.
	Df
	Vr
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 




LAS CLAVES QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN, CORRESPONDE JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO DEL REQUERIMIENTO DE ESTE EVENTO.
EN CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE LA ADJUDICACION DE LA DEMANDA ASIGNADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE, EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJE ESTABLECIDOS EN ESTE EVENTO.
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS PRODUCTOS QUE ESTOY PROPONIENDO, NO CONTRAVIENEN A LA LEY FEDERAL DE DERECHO DE AUTOR NI A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	






NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 13 (trece)
Modelo de Contrato 
MODELO DE CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, LAASSP

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 

I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.

I.2	Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 

I.4	De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.

I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.

I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________

INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.

I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).

I.8	Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):

II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 

II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2

II.1	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 

II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 

II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).

II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

III.	De “LAS PARTES”:

III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de (MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 

	Ejercicio Fiscal
	Monto sin impuestos
	Monto con impuestos

	 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)
	(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL:
	$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)
	(MONTO TOTAL con impuestos)



Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad*
	Cantidad *
	Precio unitario *
	Precio total antes de imp. *
	Precio total después de imp. *

	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente.

	Ejercicio Fiscal
	Monto mínimo
	Monto máximo

	(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	(MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)
	(MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL SIN IMPUESTOS:
	 (MONTO MÍNIMO TOTAL)
	 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)



Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad *
	Precio unitario *
	Cantidad Mínima *
	Cantidad Máxima *
	Precio Total Mínimo *
	Precio Total Máximo *

	
	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   

INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

TERCERA. ANTICIPO.

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):

Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo.

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:

“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

NOVENA. GARANTÍA(S).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:
	
A) GARANTIA DE ANTICIPO

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP".
La constancia de recepción de los bienes que ampare, que los mismos se entregaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 54, fracción ___ y 55 de la "LAASSP" y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los bienes, en términos de las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.
1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.
1. Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.
1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
1. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.
1. INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:

1. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

1. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

1. Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

c) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 

“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato.

La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 

INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

1. Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato;
1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;
1. Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;
1. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;
1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;
1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”

1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
1. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
1. Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
1.  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y
1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.

[bookmark: _Hlk131434992]“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”


	
NOMBRE

	
CARGO 
	
R.F.C.

	(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	
(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	
(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	
(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 


	
(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 

	
(CARGO DEL FIRMANTE X) 

	
(R.F.C. FIRMANTE X) 





POR: 
“EL PROVEEDOR”

	
NOMBRE

	
R.F.C.

	
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)

	
(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)













































ANEXO NÚMERO 14 (catorce)

1. FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS
PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA
COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO
1. ____ de_______________ de ______ (1)
1. ________(2)____________
1. PRESENTE.
1. Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.
1. Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de México y cumplen con la regla de origen aplicable en materia de contratación pública de conformidad con el Tratado de Libre Comercio _______(7)______.
1. Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.
	
ATENTAMENTE
______________(8)______________



1. INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO
	NUMERO
	DESCRIPCION

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Indicar el tratado correspondiente a la regla de origen y bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


1. NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.









ANEXO NUMERO 14 “A” (CATORCE “A”)
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS 5.3 Y 6.3 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2010.
____ de _______________ de ______ 
____________________
PRESENTE.

Me refiero al procedimiento __________________ No._________ en el que mi representada, la empresa _______________________________participa a través de la presente propuesta.
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número _________, son originarios de___________, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio ___________, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.
	ATENTAMENTE
___________________________



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2010.

	NUMERO
	DESCRIPCION

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien.

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.










ANEXO NUMERO 15 (QUINCE)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Delegación Estatal/Regional _____________ (según sea el caso)
Unidad Médica de Alta Especialidad ____________________ (según sea el caso)
(Especificar nombres de las áreas a que fungirán como área contratante)
Presente.

LICITACIÓN PÚBLICA No. ________

___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 

	Nombre
	Carácter que ostenta
(Representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, _____________________ 

Atentamente

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.

















ANEXO NUMERO 16 (DIECISÉIS)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)


LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

PRESENTE:



(_______________NOMBRE____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ______________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:


U) Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Los que relaciono a continuación:

· ____________________________________________________________________________________

V) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no ejecutare con otro licitante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. 

W) Manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador,  no subcontratare a otro licitante que haya participado en el procedimiento. 




(NOMBRE Y FIRMA)
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).


______________________





ANEXO NUMERO 17
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES

	LICITACION PUBLICA  _________________________FECHA:______________ LICITANTE____________________________



	DOCUMENTO LEGAL-ADMINISTRATIVO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI          NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Anexo número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Convocatoria. 
	6.1 c) y 7.1
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI             NO

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados cumpliendo estrictamente con lo señalado en el “Requerimiento” Anexo Número 2 (DOS), pudiendo utilizar el formato Anexo Número 12 (DOCE), Proposición Técnico-Económica, los cuales forman parte de esta Convocatoria.
	6.1 inciso a)
	
	

	Deberá enviar, debidamente referenciados por partida, con las ofertas técnicas en idioma español o traducción simple al español, los folletos y catálogos de los insumos médicos señalados en la presente Convocatoria, que contengan la descripción gráfica y técnica incluyendo marca, país de origen, numero de catálogo y número de registro sanitario de los mismos, a efecto de corroborar las especificaciones y características del insumo o propuesto.
	6.1 inciso b)
	
	

	Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 7 (SIETE) de la presente Convocatoria.
	6.1 inciso d)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Licitantes , en términos del Anexo Número 7 (SIETE) el cual forma parte de la presente Convocatoria.
	6.1 inciso e)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifiesta que no se  encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP. Anexo número 6 (SEIS).
	6.1 inciso f)
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional conforme al Anexo Número 7 (SIETE) de la presente Convocatoria.
	6.1 inciso g)
	
	

	Convenio en términos de la legislación aplicable,  en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones  conforme al Anexo Número 10 (DIEZ) el cual forma parte de la presente Convocatoria.
	
6.1 inciso h)
	
	

	En caso de Distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que esté manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente, por la (s) clave (s) en la (s) que participe. conforme al Anexo Número 11 (ONCE), el cual forma parte de la presente Convocatoria
	6.1 inciso i)
	
	

	Tratándose de licitantes que oferten bienes de origen nacional, deberán enviar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el artículo 28, fracción I de la LAASSP, o con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del sector público, de conformidad con la Regla 5.2 para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2010, conforme al Anexo Número 14  (catorce), de la presente convocatoria.
	6.1 inciso j)
	
	

	Los licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban de manera conjunta con el fabricante que los bienes importados cumplen con las reglas de origen establecidas en el capítulo de compras del sector público del tratado que corresponda; de conformidad con la regla 5.3 y 6.3 Para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2010. Conforme al Anexo Número 14 “A”  (Catorce “A”), de la presente convocatoria.
	6.1 inciso k)
	
	

	Escrito, en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.
	6.1 inciso l)
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.2 de la presente Convocatoria, según corresponda.
	6.1 inciso m)
	
	

	En caso de participar con el carácter de MIPYMES, deberán enviar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 8 (ocho), de la presente Convocatoria
	6.1 inciso n)
	
	

	Escrito en formato libre, donde manifieste  que no desempeña empleo, cargo o comisión  en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de la presente Licitación  Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  no. LA-50-GYR-050GYR002-T-17-2026, no se actualiza un conflicto de interés Anexo Numero 15 (quince).
	6.1 inciso o)
	
	

	Documento VIGENTE expedido por el IMSS, en el que emita opinión en sentido POSITIVO de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social vigente al acto de presentación de Propuestas a nombre del licitante (en caso de no presentar opinión vigente al acto de presentación de propuesta la convocante verificara que se encuentre al corriente de sus obligaciones)
	6.1 inciso p)
	
	

	Documento VIGENTE expedido por el SAT, en el que emita la opinión en sentido POSITIVO a nombre del licitante, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal,  o las que se encuentre vigentes al momento de la presentación de propuestas.
	6.1 inciso  q)
	
	

	Constancia de situación fiscal emitida por el  INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-5789-01/17, publicado  en el DOF el 25 de enero del 2017.  Vigente y positiva.
	6.1 inciso  r)
	
	

	Copia de acta constitutiva  tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida y en caso de ser persona física copia certificada del acta de nacimiento o en su caso, carta de naturalización respectiva.
	6.1 inciso  s)
	
	

	La documentación complementaria que deberá enviar el licitante, es la siguiente:
 
Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
Anexo Número 1 (UNO), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva. La no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 
	6.3
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	
DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	La propuesta deberá presentarse por partida, con descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado, es decir, deberá cotizar el 100% conforme al Anexo Número 2 (DOS). Deberá realizarse la cotización ofertada, clave, descripción, presentación, marca, nombre del fabricante, país de origen, cantidad máxima, precio unitario e importe total, y conforme al Anexo Número 12 (DOCE), el cual forma parte de esta Convocatoria.
	6.2
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Anexo T1. Bienes de consumo, instrumental y equipo médico.
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ANEXO T1.1 ASIGNACION PRESUPUESTAL
	ANEXO T1.1 ASIGNACION PRESUPUESTAL  01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	Hospital
	Importe Minimo C/IVA
	Importe Máximo C/IVA

	H.G.R. 110
	 $                       13,998,838.24 
	 $                             34,997,095.60 

	H.G.R. 180
	 $                       16,622,317.44 
	 $                             41,555,793.60 

	H.G.R. 46
	 $                       23,223,664.00 
	 $                             58,059,160.00 

	H.G.Z. 09
	 $                            597,307.20 
	 $                               1,493,268.00 

	H.G.Z. 06
	 $                            483,123.76 
	 $                               1,207,809.40 

	H.G.Z. 20
	 $                              38,122.24 
	 $                                   95,305.60 

	H.G.Z. 26
	 $                         5,543,874.32 
	 $                             13,859,685.80 

	H.G.Z. 07 ( LAGOS )
	 $                         1,955,836.56 
	 $                               4,889,591.40 

	H.G.Z. 14
	 $                         7,094,891.76 
	 $                             17,737,229.40 

	H.G.Z. 21 ( TEPA )
	 $                         1,795,684.64 
	 $                               4,489,211.60 

	H.G.Z. 42 ( PTO. V.)
	 $                         4,991,955.60 
	 $                             12,479,889.00 

	H.G.Z. 45
	 $                       17,584,996.80 
	 $                             43,962,492.00 

	H.G.Z. 89
	 $                         8,112,889.20 
	 $                             20,282,223.00 

	H.G.Z. 185
	 $                            200,327.36 
	 $                                 500,818.40 

	UMAA 52
	 $                         4,524,000.00 
	 $                             11,310,000.00 

	TOTAL 
	 $                      106,767,829.12 
	 $                           266,919,572.80 








Anexo T2. Directorio de unidades médicas.
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Anexo T3. Requerimiento inicial del 20%.
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Anexo T3.1 Requerimiento subsecuente (STOCK).
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Anexo T4. Minuta de fundamentación.
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Anexo T5. Solicitud de capacitación inicial.
	ANEXO T5 CAPACITACION INICIAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FECHA DE SOLICTUD
	
	
	
	
	SEDE
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE DEL PROVEEDOR 
	
	
	
	NUMERO DE CONTRATO
	
	
	








Presente.
Conforme al contrato vigente solicito de la manera más atenta la capacitación inicial conforme a lo señalado en el contrato vigente, en pro de que el personal de la hospital y participante en el servicio de osteosíntesis y endoprotesis, cuente con la información correspondiente al equipamiento y su adecuado manejo asi como; uso de insumos, sistemas, información de los set, entre otras,  conforme al plazo comprendido de "los primeros  15 días hábiles del día siguiente natural de la notificación y emisión del fallo", señalado, por lo tanto y para estar en posibilidad de cumplir, solicito a usted pueda notificar al hospital a los correos: (jefe de servicio),(jefa de enfermería),(jefe de conservación),(administrador),(director), la fecha en que se presentara el personal de su representada para brindar la capacitación.                                      

Sin otro en particular, quedo atento de su pronta respuesta.                                                                                                                                                                            

Atentamente:				
Nombre completo y firma          Nombre completo y firma	           Nombre completo y firma	               		
 (Jefe de servicio)  Solicita                   Autoriza (admón.)                        Director		            









Anexo T6. Listado de asistencia de capacitación.
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Anexo T7. Vale.
	REPORTE DE VALE DE CONSUMO DE INSUMOS POR PROCEDIMIENTO DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS

	Fecha:
	 
	Hora:
	 
	
	 

	Localidad
	 
	 
	 
	
	 

	Hospital
	 
	 
	 No. Sala
	 
	 

	Proveedor
	 
	 
	 
	 
	 

	Nombre del Paciente
	 
	No. Afiliación

	
	
	Genero
	Masc:
	 
	Fem.
	 

	Año
	Mes
	Día
	
	
	
	

	ANOTAR DE LOS PROCEDIMIENTOS EL: 
	Observaciones

	Número 
	Nombre 
	Clave
	

	
	 
	 
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	 
	 
	

	
	
	
	

	Clave de Cuadro Básico
	Descripción de Consumible
	Cantidad
	Lote 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Nombre del Médico que realizo el Procedimiento
	Firma
	 

	
	
	

	Nombre del Jefe de Servicio
	Firma 
	 









Anexo T8 Formato de registro de mantenimientos preventivos o correctivos.
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*(Ajustar conforme a vigencia del contrato).






 Anexo T9. Penas convencionales.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

“SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA OSTEOSINTESIS”
ANEXO T9 Formato de notificación de Penalización Servicio Médico Integral para Osteosíntesis

OOAD: _______________________________________________.
Unidad Médica: _____________________________________________.
Información correspondiente al mes de: ___________________.
Número de Contrato: _______________________________________.

Mediante el presente documento se notifica al administrador del contrato de la penalización aplicable.
El cual el proveedor es acreedor toda vez que el SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA OSTEOSINTESIS ha identificado el incumplimiento siguiente:
	CONCEPTO
	PENALIZACION % 
	COMENTARIO / OBSERVACIÓN
	DOCUMENTO SOPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la penalización aplicable reportada en el presente documento.
Nota: Anexar copia de Documento Soporte.
	NOMBRE Y FIRMA
Jefe de Servicio de la Unidad Médica.



	NOMBRE Y FIRMA
Administrador/ Subdirector Administrativo de la unidad.






	NOMBRE Y FIRMA
 Director de la Unidad Médica.
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 *Documentos soporte:

a) Minuta (Anexo 4)/Programación
b) Correo de solicitud
c) Cedula de Excel firmada
d) Oficio libre













Anexo T10. RQM1 Reporte sobre productos que presentan defectos en su calidad.
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Anexo T11. Cifras control.
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Anexo T12. Informes a la OOAD.
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Anexo T13. Reporte semanal de consumos por clave.
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Anexo T14. Relación  semanal detallada de consumo de claves utilizadas.
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UNIDAD MEDICA NOMBRE DEL PACIENTE NUMERO DE AFILACION

FECHA DE 

CIRUGIA

DIAGNOSTICO CONTRATO CLAVE CANTIDAD SUBTOTAL IVA TOTAL

ANEXO T12 INFORMES AL OOAD


image2.emf
DISTRIBUCION.xlsx


DISTRIBUCION.xlsx
Hoja1

		SISTEMA		GPO		GEN		ESP		DESCRIPCIÓN		PRES		HGR 180		HGR 110		HGR 46		HGR 45		HGZ 89		HGZ 42		HGZ 26		HGZ 21		HGZ 14		HGZ 20		HGZ 09		HGZ 07		HGZ 06		HGZ 185		UMAA 52		Total Delegacional

		1		060		046		1263		Agujas para hueso, tipo Kirschner, no roscado con punta de trocar.
Diámetro de 1.0 mm a 2.5 mm y Longitud de 100.0 mm a 350.0 mm.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		800		300		810		800		1200		200		200		200		290		19		200		110		200		5		0		5334

		1		060		046		0315		Alambre para osteosíntesis blando, en rollo de 10 m. Diámetro de 1.0 a 1.25 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		60		5		35		50		16		3		4		1		15		5		3		8		24		10		0		239

		1		060		046		1438		Alambres para hueso, trocar con rosca en la punta, tipo Kirschner.
Diámetro: Longitud: Rosca: 1.60 mm 150 mm 5 mm		Pieza		60		100		50		100		100		200		4		2		15		0		2		7		0		0		0		640

		1		060		046		1446		Alambres para hueso, trocar con rosca en la punta, tipo Kirschner.
Diámetro: Longitud: Rosca: 2.50 mm 200 mm 15 mm		Pieza		60		200		12		100		100		50		2		1		10		3		8		12		0		0		0		558

		1		060		139		1972		Broca de 2.7 mm de diámetro, para guía de 1.35 mm, longitud total 160
mm, longitud útil 130 mm		Pieza		15		100		60		70		12		12		6		8		25		5		0		15		0		10		0		338

		1		060		139		0172		Brocas para acoplamiento rápido Broca para acoplamiento rápido. Diámetro de 0.7 mm a 3.2 mm, longitud de 44.5 mm a 195.0 mm y filo de 3.0 mm a 170 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		35		100		30		70		10		12		6		7		36		0		2		15		0		10		0		333

		1		060		139		1980		Broca de 3.2 mm de diámetro, para guía de 1.75 mm, longitud total 170
mm, longitud útil 140 mm		Pieza		45		80		36		70		24		12		2		7		45		5		5		20		0		10		0		361

		1		060		139		1998		Broca de 4. 5 mm de diámetro, para guía de 2.1 mm, longitud total 230 mm, longitud útil 210 mm		Pieza		10		80		40		70		12		6		4		3		45		5		5		5		0		6		0		291

		1		060		139		0032		Brocas cilíndricas. Brocas cilíndricas de 1.1 mm a 3.5 mm de diámetro,
Longitud de 45.0 mm a 240.0 mm y filos de 30.0 mm a 165.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		30		50		6		70		12		6		4		2		45		0		10		5		15		6		0		261

		1		060		139		1873		Brocas cilíndricas de 4.5 mm de diámetro, Longitud de 130.0 a 180.0 mm y filo de 115.0 a 165.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas		Pieza		5		80		12		70		6		6		2		1		20		0		2		5		0		6		0		215

		1		060		139		1774		Broca para acoplamiento rápido. Diámetro de 4.5 mm, longitud de 145.0 mm a 225.0 mm y filo de 120.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas		Pieza		10		80		7		70		0		6		2		1		20		5		2		5		0		0		0		208

		1		060		210		7757		Clavo para hueso, de punta triangular, no roscado, tipo Steinmann, en aleación de Titanio o acero inoxidable. Diámetro de 3.5 mm a 5.0 mm. Longitud de 250 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		150		100		30		50		50		20		20		10		30		0		5		50		0		0		0		515

		1		060		899		1261		Clavo tipo Schanz punta triangular o roma de 5.0 mm a 5.5 mm de
diámetro, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		100		100		80		80		100		80		20		20		40		0		8		90		40		0		0		758

		1		060		725		1626		Placas en trébol con 6 orificios en la cabeza para tornillos de 4.0 mm de diámetro y orificios en el vástago para tornillos de 3.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: 3 y 4.		Pieza		15		250		50		70		30		30		20		5		5		0		2		7		0		6		0		490

		1		060		725		7151		Placas para reconstrucción arqueada, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		60		150		20		80		10		10		80		1		10		0		0		10		0		0		0		431

		1		060		725		2061		Placas para reconstrucción, rectas moldeables, en 3 planos para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 5 a 22. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		140		200		100		100		0		50		20		5		15		0		10		10		10		5		0		665

		1		060		725		8316		Placas de compresión dinámica de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor de 4 a 6 orificios.		Pieza		60		850		40		0		40		10		50		0		10		5		0		0		0		5		0		1070

		1		060		725		8506		Placas de compresión dinámica excéntrica, de 2.0 mm a 3.0 mm de mm de espesor con orificios externos oblicuos de 75 a 90 grados		Pieza		200		300		24		0		30		10		0		6		10		0		0		0		0		0		0		580

		1		060		725		2293		Placas en "L" para tornillos de 2.7 mm de diámetro. Ángulo recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda		Pieza		60		180		10		30		10		10		50		6		10		0		0		0		0		10		0		376

		1		060		725		1923		Placas en "T", ángulo oblicuo, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de
diámetro con 3 orificios en la cabeza y orificios en el vástago: de 3 a 5.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		60		180		6		100		60		30		0		6		10		0		2		15		0		15		0		484

		1		060		725		1873		Placas en "T", ángulo recto, para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de
diámetro con 3 orificios en la cabeza y de 3 a 6 orificios en el vástago.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		60		180		25		70		10		30		50		0		10		0		10		15		0		15		0		475

		1		060		725		7284		Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.0
mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas		Pieza		40		180		12		100		40		10		0		0		10		0		0		0		0		0		0		392

		1		060		725		2111		Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.4 a 2.7 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 21. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.		Pieza		40		150		12		0		10		10		30		0		10		0		0		0		0		0		0		262

		1		060		725		1741		Placas rectas semitubular de 1/3 de tubo. Número de orificios: de 2 a 12.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		100		100		80		70		200		20		20		8		20		0		20		20		10		0		0		668

		1		060		725		1642		Placas rectas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 3.5 y 4.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.		Pieza		100		200		90		90		100		90		20		30		40		20		10		20		40		5		0		855

		1		060		463		1705		Aguja guía para tornillo dinámico de cadera y cóndilos. Con rosca en la
punta de 2.5 mm de diámetro y 230 mm de longitud. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas		Pieza		120		350		36		100		60		10		2		10		20		0		10		20		3		0		0		741

		1		060		725		6609		Placas para tornillo dinámico de cadera y cóndilos. Placas para tornillo
dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro corto. Número de orificios: de 4 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		20		200		90		100		40		50		0		10		100		0		10		50		0		0		0		670

		1		060		725		5338		Placas para tornillo dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro estándar.
Número de orificios: de 4 a 12. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas		Pieza		120		350		90		100		40		50		0		10		90		0		5		50		12		0		0		917

		1		060		725		6633		Placas para tornillo dinámico de cóndilo a 95 grados. Cilindro corto.
Número de orificios: de 6 a 12. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.		Pieza		30		200		30		100		20		30		0		5		100		0		1		50		3		0		0		569

		1		060		899		0818		Tornillo de compresión, para tornillo de tracción. Longitud de 30 mm a 45 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		200		600		180		70		80		10		0		20		90		0		10		50		3		0		0		1313

		1		060		899		1428		Tornillos deslizantes o de tracción, para placas de cadera y cóndilos.
Longitud de 50.0 mm a 135.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		80		80		80		70		80		5		0		5		15		0		3		10		3		0		0		431

		1		060		798		0026		Rondanas o arandelas, metálicas o no metálicas de: 13.0 mm de diámetro, para tornillos de 6.5 mm		Pieza		50		300		150		100		50		50		100		10		50		5		6		20		5		0		0		896

		1		060		798		0208		Rondanas o arandelas, metálicas o no metálicas de: 7.0 mm de diámetro, para tornillos de 4.0 mm		Pieza		50		300		200		100		50		50		0		10		50		5		4		20		5		0		0		844

		1		060		798		0042		Rondanas o arandelas, para reinserción de ligamentos, dentadas no
metálicas.13.5 mm de diámetro y orificio de 4.00 mm para tornillos de 3.5 y 4.0 mm		Pieza		50		300		12		70		20		15		0		5		50		0		0		0		0		0		0		522

		1		060		798		0067		Rondanas o arandelas, para reinserción de ligamentos, dentadas no
metálicas. 13.5 mm de diámetro y orificio de 6.0 mm para tornillos de 6.5 mm		Pieza		50		300		12		100		20		15		0		5		50		0		0		0		0		0		0		552

		1		060		463		1721		Aguja guía para tornillo canulado chico, con rosca en la punta. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas.
Diámetro: Longitud: Tamaño:
1.25 mm 150 mm Chico		Pieza		30		200		24		100		30		10		10		0		10		0		2		0		0		0		0		416

		1		060		463		1713		Aguja guía para tornillo canulado chico, con rosca en la punta. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas.
Diámetro: Longitud: Tamaño:
2.0 mm .. 230 mm Grande		Pieza		30		200		24		100		20		10		10		0		10		0		2		0		1		0		0		407

		1		060		463		1846		Aguja para tornillo canulado mediano. Con rosca en la punta de 1.6
mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas.		Pieza		30		400		12		70		20		10		10		0		10		0		0		0		0		0		0		562

		1		060		599		0027		Machuelo con anclaje rápido. Diámetro de 2.0 mm a 6.5 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		10		500		6		30		30		6		0		6		4		5		3		0		0		0		0		600

		1		060		599		0019		Con cierre dental. Diámetro 1.5 mm a 2.0 mm		Pieza		5		100		3		0		5		6		0		0		4		0		0		0		0		0		0		123

		1		060		599		0092		Machuelo canulado Diámetro: 3.5 mm		Pieza		5		100		3		30		12		3		0		2		4		0		1		1		0		2		0		163

		1		060		599		0100		Machuelo canulado Diámetro: 7.0 mm		Pieza		5		100		2		30		12		3		0		0		4		0		1		1		0		0		0		158

		1		060		898		0017		Tornillo canulado de 3.5 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 50.0
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		60		500		120		100		60		30		100		0		24		0		5		20		0		0		0		1019

		1		060		898		124		Tornillo canulado de 4.5 mm de diámetro. Longitud de 20.0 mm a 73.0
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		60		500		90		120		60		30		100		0		20		0		6		20		0		0		0		1006

		1		060		899		0479		Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7.0 mm de diámetro, con
rosca de 32 mm. Longitud de 45.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas		Pieza		60		500		24		100		40		30		50		0		20		0		4		10		6		0		0		844

		1		060		899		0321		Tornillos para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro. Longitud: de 6.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		300		150		90		300		100		30		0		50		80		0		0		80		0		0		0		1180

		1		060		899		0305		Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		400		300		400		300		2000		80		40		25		80		5		80		40		80		5		0		3835

		1		060		899		1808		Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		350		400		400		150		1500		100		40		40		80		5		90		80		90		10		0		3335

		1		060		899		3291		Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de
diámetro. 
Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		350		400		500		150		500		90		50		40		90		5		80		50		90		10		0		2405

		1		060		899		0370		Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la
rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas		Pieza		350		400		1200		150		200		100		50		40		90		5		30		80		50		10		0		2755

		1		060		899		2673		Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza
esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 110.0 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		250		500		150		600		200		100		70		50		90		5		10		80		3		10		0		2118

		1		060		899		0982		Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza
esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 45.0 mm a 110.0
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		250		500		90		600		50		100		70		50		90		5		10		80		0		10		0		1905

		1		060		899		1030		Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.		Pieza		200		500		80		600		150		100		70		50		90		5		15		80		5		10		0		1955

		1		060		725		9421		Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 4. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.		Pieza		3		150		3		0		3		15		0		2		5		0		2		0		0		0		0		183

		1		060		725		9462		Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 6. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.		Pieza		3		150		3		0		2		10		0		1		5		0		1		0		0		0		0		175

		1		060		725		0420		Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, Para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. Número de orificios: 6. Longitud: de 50.0 a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		3		150		3		0		2		10		0		0		5		0		0		0		0		0		0		173

		1		060		725		5130		Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, Para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro condílea. Número de orificios: 5. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		3		150		10		100		2		20		0		2		10		0		1		0		0		0		0		298

		1		060		725		5148		Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, Para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro condílea. Número de orificios: de 7 a 12. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		3		150		12		0		2		20		0		2		10		0		1		0		0		0		0		200

		1		060		725		1428		Placas condílea de sostén, con orificios de compresión dinámica. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Número de orificios: de 7 a 21, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		60		150		10		100		30		20		150		5		10		0		5		2		0		0		0		542

		1		060		725		1543		Placas de sostén, en "T" doble angulación para tornillos de 4.5 mm y 6.5
mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 4 a 6. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas		Pieza		10		150		10		20		50		30		50		2		10		0		1		2		0		0		0		335

		1		060		725		9934		Placas de sostén, lateral para tibia, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 4 a 12, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		50		150		8		100		30		30		100		5		10		0		8		2		0		0		0		493

		1		060		725		1485		Placas en "T", para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 3 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		20		100		10		80		15		30		50		5		40		0		4		40		0		15		0		409

		1		060		725		2723		Placas rectas anchas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 16. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		80		100		20		80		50		80		80		10		20		0		3		10		3		1		0		537

		1		060		725		2988		Placas rectas angostas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		120		200		20		100		60		120		200		12		40		0		10		50		15		5		0		952

		1		060		725		1212		Placas en "L" para tornillos de 2.0 mm de diámetro. Ángulo recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda.		Pieza		40		150		6		100		20		10		20		1		10		0		0		0		0		10		0		367

		2		060		630		0319		Tornillo de doble compresión, de 4.0 mm de diámetro. Longitud de 26.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		40		200		40		70		15		5		0		1		10		0		0		0		0		0		0		381

		1		060		431		0789		Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 2.0 mm corta. Pieza		Pieza		10		50		3		20		15		3		3		0		10		0		0		10		0		0		0		124

		1		060		431		0797		Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 2.0 mm larga. Pieza		Pieza		10		50		3		20		0		3		3		0		10		0		0		0		0		0		0		99

		1		060		431		0805		Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 3.1 mm cónico. Pieza		Pieza		10		50		3		20		10		3		3		0		10		0		0		0		0		0		0		109

		1		060		431		0813		Fresas de triple borde, cortantes. Diámetro: 4.1 mm cónico. Pieza		Pieza		10		50		3		20		10		3		3		0		10		0		0		0		0		0		0		109

		4		060		210		7567		Sistema de clavo intramedular condilocefálico flexible de 2.0 mm a 6.0 mm de diámetro, longitud de 340.0 mm a 440.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		200		70		50		40		15		10		0		3		10		0		4		0		0		0		0		402

		4		060		211		1718		Clavo intramedular para cadera, de acero inoxidable o aleación de titanio, de 10.0 mm a 12.0 mm diámetro distal, de 9.0 mm a 17.0 mm diámetro proximal por 200.0 mm a 380.0 mm de longitud con uno o dos tornillos deslizantes compatibles con el clavo, con angulación de 125 grados a 135 grados, derecho e izquierdo, con orificios para bloqueo distal. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		60		60		20		30		25		10		10		1		10		0		1		5		0		0		0		232

		4		060		211		3474		Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro distal: 10.0 mm		Pieza		150		30		30		20		10		15		120		4		10		0		6		10		0		0		0		405

		4		060		211		3482		Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro distal: 11.0 mm		Pieza		150		30		0		50		10		15		120		2		10		0		6		10		0		0		0		403

		4		060		211		3490		Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro distal: 12.0 mm		Pieza		150		30		0		20		5		15		120		4		10		0		6		10		0		0		0		370

		4		060		899		3846		Tornillo de bloqueo distal para el clavo intramedular de cadera. Longitud de 35.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		300		300		30		50		100		20		90		8		10		0		15		20		0		0		0		943

		4		060		211		2336		Clavo intramedular para fémur. Sólido o canulado no fresado con
bloqueo proximal a la cabeza femoral, con dispositivo de fijación, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro de 9.0 mm a 15.0 mm, longitud de 300.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		100		80		40		40		10		10		5		1		10		0		1		5		1		0		0		303

		4		060		703		0202		Pernos o tornillos roscados de bloqueo. Para clavos intramedulares para fémur, canulados bloqueados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		200		300		120		60		40		90		90		30		80		0		15		40		10		0		0		1075

		4		060		483		0554		Dispositivo de fijación a la cabeza del clavo sólido o canulado no fresado, para fémur. Longitud de 60.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran		Pieza		10		100		60		50		2		20		120		6		20		0		2		10		0		0		0		400

		4		060		703		1135		Perno o tornillo roscado para bloqueo distal, del clavo sólido o canulado no fresado para fémur. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		10		400		120		50		40		40		90		12		70		0		1		40		30		0		0		903

		4		060		859		0162		Casquillo de bloqueo para pernos. Para los sistemas que lo requieran		Pieza		10		100		24		0		0		10		120		5		40		0		2		50		0		0		0		361

		4		060		859		0139		Casquillo de bloqueo para el dispositivo del clavo sólido no fresado o canulado, para fémur, ángulo de 100, 110 ó 120 grados, para los clavos que lo requieran		Pieza		10		100		24		0		0		10		120		5		20		0		2		20		0		0		0		311

		4		060		898		0769		Tornillo de cierre para casquillo de bloqueo para los clavos que lo requieran. Prolongación: 0 mm a 20 mm		Pieza		10		400		12		50		20		10		10		5		20		0		2		20		0		0		0		559

		4		060		211		2864		Clavos intramedulares para tibia. Sólidos ó canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, con posibilidad de bloqueo proximal y distal. Con o sin regleta de localización de orificios distales y proximales. Diámetro de 8.0 mm a 12.0 mm, longitud de 255.0 mm a 465.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		50		40		30		30		20		30		30		10		10		0		3		3		3		0		0		259

		4		060		703		1341		Perno roscado de bloqueo para clavo sólido o canulado no fresado
bloqueado, de tibia, en acero inoxidable al alto nitrógeno ó aleación de titanio. Longitud de 18.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		150		100		60		60		90		100		50		30		20		0		10		40		40		0		0		750

		4		060		859		0576		Tapón proximal de seguridad para el sistema de enclavado intramedular. Para los sistemas que lo requieran		Pieza		300		200		72		60		30		50		50		15		20		0		4		40		10		0		0		851

		4		060		211		3037		Clavo intramedular para húmero. En titanio o aleación de titanio, sólido o canulado, con posibilidad de bloqueo proximal y distal, con o sin regleta para localización de orificios, con o sin orificio de compresión. Diámetro de 6.7 mm a 10.0 mm, longitud de 150.0 mm a 325.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección de medidas y materiales será determinada por las unidades de atención de salud, de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		80		80		15		20		5		8		10		5		5		0		4		5		2		0		0		239

		4		060		703		1622		Perno roscado de bloqueo, en titanio o aleación de titanio, para clavo sólido o canulado, para húmero. Longitud de 20.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		500		400		110		50		60		40		30		12		10		0		10		40		15		0		0		1277

		4		060		898		0942		Tornillo de cierre para clavo humeral sólido o canulado, en titanio o aleación de titanio. Además, dimensiones intermedias o equivalentes entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. Prolongación: 0 mm a 15.0 mm		Pieza		250		250		36		50		15		25		30		20		40		0		4		40		3		0		0		763

		4		060		211		3722		Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados y/o anterógrados,
bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 9.0 mm a 10.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		90		90		10		20		5		5		10		5		10		0		3		5		1		0		0		254

		4		060		211		3797		Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados y/o anterógrados
bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 11.0 mm a 15.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		50		100		20		50		10		10		25		5		20		0		5		5		0		0		0		300

		4		060		703		2141		Pernos o tornillos roscados y/u hoja en espiral para el clavo intramedular retrógrado y/o anterógrado, bloqueado, sólido o canulado, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 26.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		300		400		290		50		80		10		90		20		70		0		10		50		5		0		0		1375

		4		060		898		2641		Tornillo de cierre para clavo intramedular retrogrado y/o anterógrado
bloqueado, sólido o canulado.		Pieza		300		300		48		50		20		10		90		10		15		0		5		90		0		0		0		938

		4		060		211		3862		Clavos para artrodesis de tobillo, de 10.0 mm a 13.0 mm de diámetro. De acero inoxidable al alto nitrógeno Longitud de 150.0 mm a 210.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		30		35		15		20		5		10		10		4		10		0		1		1		0		0		0		141

		4		060		703		2133		Perno roscado de fijación, para clavo intramedular sólido o canulado para artrodesis de tobillo.		Pieza		180		300		40		50		28		40		100		4		15		0		8		30		0		0		0		795

		4		060		898		2658		Tornillo de bloqueo para clavo intramedular sólido o canulado, para
artrodesis de tobillo. De acero inoxidable al alto nitrógeno Longitud de 20.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		120		100		20		50		7		20		100		4		60		0		2		30		0		0		0		513

		10		060		211		3524		Clavo para fémur. Sólido o canulado, bloqueado, para artrodesis de rodilla. Clavo de titanio o aleación de titanio, con diámetro femoral de 16 mm a 19 mm y diámetro tibial de 12 mm a 15 mm con sistema de conexión compresión y extensión. Longitud total variable		Pieza		1		1		2		1		1		1		0		0		1		0		0		1		0		0		0		9

		10		060		703		1952		Perno roscado de bloqueo para clavo femoral sólido o canulado, bloqueado, para artrodesis de rodilla. Longitud de 30.0 mm a 60 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		1		1		2		1		1		1		0		0		1		0		0		1		0		0		0		9

		12		060		725		8720		Placa o barra de conexión barra -barra. Longitud de 25 mm a 80 mm. Para los sistemas que lo requieran. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		300		100		100		0		20		0		0		6		30		0		0		0		0		0		0		556

		12		060		898		2815		Tornillo transpedicular poliaxial, sólido o acanalado de 3.5 mm a 6.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		150		100		100		100		60		0		0		0		30		0		0		0		0		0		0		540

		12		060		113		3689		Barra recta o predoblada, lisa o roscada de 4.5 mm a 6.5 mm de diámetro. Longitud de 30 mm a 510 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		400		100		250		100		30		0		0		0		30		0		0		0		0		0		0		910

		12		060		160		0083		Candado, arandela, soporte o rótula para barra transversal ángulo fijo o
ángulo variable. Para los sistemas que lo requieran. Para barra transversal.		Pieza		80		80		80		80		60		0		0		0		30		0		0		0		0		0		0		410

		12		060		898		2989		Abordaje Posterior Lumbar. Tornillo o mecanismo para fijación a sacro, de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro y de 40 mm a 50 mm de longitud. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas o equivalentes		Pieza		100		30		30		20		2		0		0		0		30		0		0		0		0		0		0		212

		12		060		353		0098		Espaciador interespinoso vía percutánea de cuerpo radiotransparente en peek, con alas de 11.5 mm de altura en aleación de Titanio, de 20 mm de longitud y 8 mm a 16 mm de diámetro. Incluye dimensiones intermedias entre las especificadas		Pieza		1		1		1		1		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		6

		16		060		152		0398		MATERIALES PARA COLUMNA VERTEBRAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL, TORACICA Y LUMBAR, TELESCOPICAS DE ALEACION DE TITANIO O PEEK. CAJA ANTERIOR CERVICAL, CILINDRICA U OVAL DE 16 MM A 18 MM DE DIAMETRO. ADEMAS, COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. ALTURA DE 10.0 MM A 20.0 MM. PIEZA.		Pieza		1		1		2		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		5

		16		060		152		0406		MATERIALES PARA COLUMNA VERTEBRAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL, TORACICA Y LUMBAR, TELESCOPICAS DE ALEACION DE TITANIO O PEEK. CAJA ANTERIOR LUMBAR CONICA, CILINDRICA U OVAL DE 20 MM A 30 MM DE DIAMETRO. ADEMAS, COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. ALTURA DE10.0 MM A 20.0 MM. PIEZA.		Pieza		1		1		2		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		5

		16		060		152		0281		Cajas para columna vertebral cervical, torácica y lumbar, telescópicas de aleación de titanio o peek. Caja anterior cervical cuneiforme o cilíndrica o plana sólida o hueca o trapezoidal o convexa. De aleación de titanio o peek. Altura de 4.0 mm a 9.00 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		1		1		1		1		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		6

		16		060		725		8761		Placa anterior. Perfil o espesor de 1.5 mm a 2.5 mm. Longitud de 19.0 mm a 110 mm, de titanio o aleación de titanio. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		70		50		70		60		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		260

		16		060		898		0983		Tornillo de bloqueo. Para fijar placa cervical de 1.5 mm a 2.0 mm. Para los sistemas que lo requieran		Pieza		80		80		80		80		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		330

		16		060		898		0579		Tornillo cerrado para esponjosa, para fijar placa cervical anterior. De 3.5
mm a 4.8 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 28.0 mm, de titanio o aleación de titanio. Para los sistemas que lo requieran. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		80		80		80		80		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		320

		18		060		015		0239		Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Sencilla, ángulo variable, abierta ajustable.		Pieza		5		100		70		90		30		30		100		3		10		0		0		10		0		0		0		448

		18		060		015		0247		Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Articulación universal.		Pieza		5		150		20		52		20		30		300		5		10		0		0		20		0		6		0		618

		18		060		015		0296		Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Tubo-Tubo.		Pieza		5		200		50		100		30		30		300		5		10		0		0		15		22		5		0		772

		18		060		015		0346		Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Abrazadera sencilla para barra
roscada.		Pieza		5		400		20		50		20		10		90		5		10		0		0		15		0		0		0		625

		18		060		015		0353		Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Abrazadera con rosca para barra roscada.		Pieza		5		500		10		50		10		10		90		5		10		0		0		15		0		0		0		705

		18		060		015		0387		Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Abrazadera tipo pinza para fijador tubular asimétrica y pequeña.		Pieza		5		200		10		50		0		10		300		5		30		0		0		15		0		0		0		625

		18		060		030		0222		Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes.
Abrazaderas o mecanismos de fijación. Aditamento circular con abrazadera.		Pieza		5		200		5		50		5		10		300		5		20		0		0		15		0		0		0		615

		18		060		859		0030		Barra de fibra de carbono o radiotransparente, para fijador externo. Tapón de plástico para fijadores externos tubulares.		Pieza		5		400		50		5		50		90		90		5		10		0		0		1		0		5		0		711

		18		060		113		0446		Barras roscadas o lisas de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro externo, de fibra de carbono o radiotransparente Longitud de 100.0 mm a 450 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		200		200		10		50		90		100		300		6		30		0		0		1		49		0		0		1036

		18		060		850		1029		Tensor de compresión abierta. Para los sistemas que lo requieran.		Pieza		1		20		10		5		2		3		1		0		30		0		0		0		0		0		0		72

		18		060		908		5089		Tubos de transporte de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro interno. Longitud de 60.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		5		200		20		0		0		0		0		0		30		0		0		0		0		0		0		255

		18		060		015		0023		Abrazadera transversal múltiple de 90 mm de largo.		Pieza		5		100		80		40		40		10		0		0		30		0		0		30		0		0		0		335

		18		060		912		0191		Tuerca para barra roscada de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro externo.		Pieza		5		100		6		0		20		50		0		0		30		0		0		0		0		0		0		211

		18		060		030		0206		Alargador deslizante con cabezas y rótulas, compresor distractor,
pediátrico.		Pieza		1		100		6		0		0		10		0		0		0		0		0		0		0		0		0		117

		18		060		032		0022		Miniaparato de elongación extra pequeño.		Pieza		1		20		3		2		1		10		0		0		0		0		0		0		0		0		0		37

		18		060		032		0030		Miniaparato de elongación pequeño		Pieza		1		20		6		2		1		10		0		0		0		0		0		0		0		0		0		40

		18		060		275		0135		Cuerpo articulado para tobillo, para acoplarse con rótula al fijador; largo,
estándar, corto		Pieza		1		20		3		0		3		10		0		0		8		0		0		0		0		0		0		45

		18		060		425		1140		Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, con
tuercas y dispositivo de bloqueo y barras para compresión/distracción,
corto, estándar y largo. Adulto.		Pieza		1		1		1		1		1		1		0		0		5		0		0		0		0		0		0		11

		18		060		425		1157		Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, dispositivo de bloqueo y barras para compresión/distracción, largo. Adulto.		Pieza		1		10		3		0		1		10		0		0		10		0		0		0		0		0		0		35

		18		060		425		1165		Alargador deslizante con cabezas, rótulas, de 5 a 7 lechos para tornillos, con tuercas y dispositivo de bloqueo y barras para  ompresión/distracción, corto. Adulto.		Pieza		1		10		3		0		0		10		0		0		10		0		0		0		0		0		0		34

		18		060		425		1173		Acoplador de rótula, para alargador, largo, estándar y corto.		Pieza		1		10		3		0		5		10		0		0		10		0		0		0		0		0		0		39

		18		060		425		1199		Casquillo para fijador, estándar, largo, corto.		Pieza		1		10		3		0		0		10		0		0		10		0		0		0		0		0		0		34

		18		060		425		1207		Fijador largo con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes		Pieza		1		1		1		1		1		0		0		0		1		0		2		0		1		0		0		9

		18		060		425		1231		Cabezal para correcciones angulares para montarlo en el alargador largo, estándar y cortó		Pieza		1		5		1		0		2		3		0		0		10		0		0		0		0		0		0		22

		18		060		425		1256		Cabezal corto con 5 a 7 lechos oblicuos, estándar, largo y corto		Pieza		1		5		1		0		1		3		0		0		10		0		0		0		0		0		0		21

		18		060		425		1264		Cabezal en "T" con asiento para tornillos para acoplarse al fijador pequeño.		Pieza		1		5		3		0		3		3		0		0		10		0		0		0		0		0		0		25

		18		060		425		1272		Cabezal recto con asiento para tornillos y orificios en cada extremo; largo, estándar y cortó.		Pieza		1		5		3		0		2		3		0		0		10		0		0		0		0		0		0		24

		18		060		425		1306		Fijador estándar con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo o deslizante, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes.		Pieza		1		5		3		2		1		10		0		0		10		0		2		0		0		0		0		34

		18		060		425		1314		Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 110 mm Rosca 30.0 mm,
40.0 mm y 50 mm.		Pieza		1		5		20		100		20		50		0		0		50		0		0		0		0		0		0		246

		18		060		425		1355		Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 130 mm Rosca 40 mm.		Pieza		6		50		30		0		20		50		0		10		50		0		8		0		0		0		0		224

		18		060		425		1371		Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 150 mm Rosca 50 mm y 60 mm.		Pieza		6		50		0		0		5		50		0		10		50		0		0		0		0		0		0		171

		18		060		425		1397		Tornillo para cabezal estándar y largo según marca y modelo del fijador.		Pieza		6		50		0		0		0		10		0		10		50		0		0		0		0		0		0		126

		18		060		425		1421		Cuerpo para deslizamiento de cabezales según marca y modelo del fijador. Corto, estándar, adulto		Pieza		2		5		0		0		0		10		0		0		50		0		0		0		0		0		0		67

		18		060		425		1405		Cuerpo telescópico para distracción estándar, largo y corto, según marca y modelo del fijador.		Pieza		2		5		0		0		1		10		0		0		50		0		2		0		0		0		0		70

		18		060		425		1447		Fijador corto con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes		Pieza		1		1		1		1		1		5		0		0		5		0		2		0		0		6		0		23

		18		060		425		1462		Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 180 mm a 200 mm. Rosca de 50.0 mm hasta 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		10		0		0		50		20		50		0		10		50		0		8		0		0		0		0		198

		18		060		425		1496		Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud 170.0 mm a 200.0 mm. Rosca de 50.0mm a 90 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		60		0		0		50		20		50		0		10		50		0		0		0		0		0		0		240

		18		060		425		1488		Unidad compresora/distractora que permite hasta 10 cm de alargamiento		Pieza		1		5		0		0		1		10		1		0		50		0		2		0		0		0		0		70

		18		060		425		1520		Tuerca o dispositivo de bloqueo.		Pieza		1		0		0		0		5		50		0		0		20		0		0		0		0		0		0		76

		18		060		425		1595		Llaves para fijador según marca y modelo.		Pieza		20		20		1		0		5		100		5		5		20		0		0		0		0		5		0		181

		18		060		425		1629		Tornillo cortical auto taladrante estándar
Longitud Rosca: 150 m 50 mm		Pieza		400		0		0		0		30		50		0		50		30		0		4		0		0		0		0		564

		18		060		425		1611		Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud de 90.0 mm a 160.0 mm, Rosca de 30.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		10		0		0		50		20		50		0		20		30		0		4		0		0		0		0		184

		18		060		425		1728		Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 200 mm. Rosca 60 mm		Pieza		6		0		0		0		20		50		0		20		30		0		0		0		0		0		0		126

		18		060		898		1593		Tornillo cortical para fijador externo estándar. Longitud: 90 mm a 100 mm		Pieza		6		0		0		0		20		50		0		20		30		0		0		0		0		0		0		126

		18		060		898		1676		Tornillo cortical auto taladrante delgado, 60 mm a 70 mm de longitud por 20 mm de rosca.		Pieza		100		0		0		0		10		50		0		20		30		0		0		0		0		0		0		210

		18		060		898		1601		Tornillo cortical para fijador externo delgado. Longitud de 60.0 mm a 120.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		10		0		8		0		5		50		0		20		30		0		0		0		0		0		0		123

		18		060		015		0221		Para mano y antebrazo. Abrazadera abierta para varilla y clavos. Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm		Pieza		20		20		10		3		40		30		0		5		30		0		0		100		0		0		0		258

		18		060		015		0312		Para mano y antebrazo. Abrazadera abierta para varilla y clavos. Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm		Pieza		20		20		10		0		20		0		0		5		20		0		0		40		0		0		0		135

		18		060		015		0213		Abrazadera cerrada para varilla y clavos. Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm		Pieza		10		20		5		3		40		120		0		25		20		0		0		40		0		0		0		283

		18		060		015		0320		Abrazadera cerrada para varilla y clavos. Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm		Pieza		10		20		5		0		20		0		0		25		20		0		0		40		0		0		0		140

		18		060		113		0495		Barra radio transparente para fijador externo. Longitud de 100.0 mm a
700.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		100		20		4		600		40		60		0		10		20		0		0		60		0		0		0		914

		18		060		935		0137		Varillas de conexión, con diámetro de 4.0 mm a 5.0 mm. Longitud de 60.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		20		20		5		50		40		30		0		6		20		0		0		60		0		0		0		251

		18		060		425		3716		Para Muñeca Aplicación extra articular: Fijador de muñeca, consta de dos módulos de acero inoxidable y aluminio unidos por sistema de doble rótula, en cada módulo un cabezal deslizante y giratorio con 2 lechos para tornillo, cabezal distal en T. El módulo distal incluye un dispositivo para compresión/distracción.		Pieza		100		70		5		52		2		30		0		15		50		0		5		2		0		6		0		337

		18		060		425		3732		Tornillo cortical troncocónico de 3.0 a 3.3 mm, diámetro de vástago de 4.0 mm. Longitud de rosca 20 mm ó 35 mm		Pieza		400		280		30		52		8		40		0		60		50		0		20		8		0		0		0		948

		18		060		425		3625		Para Muñeca y/o antebrazo. Fijador Radiolucente de Poliéter éter cetona reforzado con fibra de carbono		Pieza		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0		0		0		0		0		0		7

		18		060		425		3633		Para Muñeca y/o antebrazo. Guías para broca de 2.7 mm de diámetro, en acero inoxidable		Pieza		10		50		0		52		10		3		2		4		50		0		0		0		0		0		0		181

		18		060		425		3641		Para Muñeca y/o antebrazo. Broca no canulada de acero inoxidable de 2.7 mm		Pieza		5		200		0		52		2		3		10		4		50		0		0		0		1		0		0		327

		18		060		425		3658		Para Muñeca y/o antebrazo Guía de tornillos		Pieza		5		100		0		52		5		3		1		4		50		0		0		0		0		0		0		220

		18		060		425		3666		Para Muñeca y/o antebrazo. Llave en "T"		Pieza		20		70		0		52		5		10		1		4		50		0		0		0		0		0		0		212

		18		060		425		3674		Para muñeca y/o antebrazo. Tornillos autorroscantes de acero inoxidable troncocónicos de 3.0 a 3.3 mm. Diámetro de vástago de 4 mm y longitud de rosca 20 y 25 mm.		Pieza		400		70		145		52		16		40		90		60		40		0		1		0		30		0		0		944

		18		060		425		3708		Para Anillo pélvico Abordaje anterior Módulo formado por dos eslabones y una unidad conectora, con tornillo central de bloqueo Cabezales en “T” con 5 lechos para tornillos.		Pieza		1		1		1		0		1		1		0		1		1		0		1		0		0		0		0		8

		18		060		425		3905		Placas. La seleccion del material y las medidas estara a cargo de las unidadesde atencion, de acuerdo a sus necesidades. Placa bloqueada para olecranon conangulo variable, de titanio o acero, derecha o izquierda. Numero de orificios de3 a 10.  Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		10

		18		060		425		3889		Placas. La seleccion del material y las medidas estara a cargo de las unidadesde atencion, de acuerdo a sus necesidades. Placa bloqueada anatomica con angulovariable para humero distal, para columna medial, de titanio o acero, derecha oizquierda. Numero de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre lasespecificadas. Pieza.		Pieza		0		0		0		0		15		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		15

		18		060		425		3897		Placas. La seleccion del material y las medidas estara a cargo de las unidadesde atencion, de acuerdo a sus necesidades. Placa bloqueada anatomica con angulovariable para humero distal, para columna lateral o posterolateral, de titanio oacero, derecha o izquierda.  Numero de orificios de 3 a 12. Incluye medidasintermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		0		0		0		0		15		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		15

		32		060		725		8886		Placa o Microplaca derecha o izquierda para la base orbital, de 0.2 mm a 1.0 mm de espesor.
Para tornillos de 1.0 mm a 1.5 mm de diámetro.
Pieza.		Pieza		20		20		5		20		0		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		70

		32		060		898		1841		Tornillo o Microtornillo autosujetante para hueso cortical autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 2.0 mm
de diámetro. Longitud de 4.0 mm a 9.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		300		20		400		0		15		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		755

		32		060		898		1924		Tornillo o Microtornillo autosujetante para hueso cortical, autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 1.5 mm
de diámetro. Longitud de 3.5 a 7.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		400		20		400		0		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		840

		32		060		898		1965		Microtornillo para hueso cortical, autorroscante de 1.2 mm a 1.3 mm de
diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		200		20		300		0		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		540

		32		060		899		9793		Tornillo o Microtornillos autosujetantes de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		200		20		400		0		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		640

		32		060		725		8456		Miniplaca de compresión dinámica para fijación con tornillos de cortical de 2.0 mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios de 4 a 14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		80		20		48		0		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		168

		32		060		725		8308		Placa o malla moldeable para piso de órbita. Espesor de 0.3 mm a 2.0 mm. Tamaño desde 80 x 80 mm hasta 200.0 x 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		1		1		1		1		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		5

		32		060		725		8498		Placa para piso órbita izquierda y derecha. Espesor de 1.0 mm a 2.0 mm.		Pieza		5		5		10		0		0		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		25

		32		060		725		7763		Placa de adaptación de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 20 Pieza		Pieza		5		5		12		100		0		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		127

		32		060		725		7912		Placas de reconstrucción en "H" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de
diámetro. Número de orificios: 8 y 9. Pieza		Pieza		30		5		36		0		0		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		76

		32		060		725		8084		Placas de tensión moldeable, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de
diámetro. Número de orificios: 2 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		20		5		24		100		0		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		154

		32		060		725		7821		Placas en "L" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 3, 2 x 4, 3 x 4 y 4 x 6 izquierda y derecha. Pieza		Pieza		30		5		36		100		20		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		196

		32		060		725		7888		Placas en "Y" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 2, 2 x 3, 3 x 3 y 4 x 4 Pieza.		Pieza		10		5		36		100		20		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		176

		32		060		725		8480		Placas en "Y" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		10		5		36		0		20		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		76

		32		060		722		0142		Placas en doble "Y" para tornillo de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 6 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		10		5		24		0		0		0		0		0		5		0		0		0		0		0		0		44

		32		060		781		0033		Rejilla flexible de 0.3 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 90 x 90 mm de superficie		Pieza		1		1		1		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		4

		32		060		898		1734		Tornillo de emergencia de 2.7 mm de diámetro. Longitud de 6.0 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		10		100		24		0		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		154

		32		060		898		1833		Tornillo autosujetante para hueso cortical autorroscante, ranura en cruz o ranura simple con orificio central, con
diámetro de la rosca de 1.0 mm a 2.4 mm, de titanio. Longitud de 4.0 mm a 23.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		100		150		100		100		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		470

		32		060		899		9207		Tornillo autosujetante para hueso cortical de 2.3 mm a 2.4 mm de diámetro de la rosca, utilizados como
reemplazo de tornillos de 2.0 mm de diámetro. Longitud de 5.5 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias
entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		60		350		68		100		15		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		613

		32		060		899		9249		Tornillo autosujetante para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro de la rosca, utilizados como reemplazo de
tornillos de 2.3 mm a 2.4 mm de diámetro. Longitud de 8.0 mm a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre
las especificadas.
Pieza.		Pieza		60		350		68		100		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		598

		32		060		725		8837		Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor.
Número de orificios:
4 media luna.		Pieza		10		15		24		0		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		69

		32		060		725		8845		Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor.
Número de orificios:
4 parte media ancha.		Pieza		10		15		24		100		15		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		184

		32		060		725		8860		Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor. Número de orificios: 6 media luna.		Pieza		10		15		24		0		0		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		69

		32		060		725		8878		Placa de compresión dinámica de 1.2 mm a 3.0 mm de espesor. Número de orificios: 6 parte media ancha		Pieza		10		15		12		100		15		0		0		0		20		0		0		0		0		0		0		172

		32		060		725		7565		Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 24 x 40 mm		Pieza		10		15		5		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		40

		32		060		725		7573		Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 24 x 45 mm		Pieza		10		15		5		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		40

		32		060		725		7581		Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 24 x 50 mm		Pieza		10		15		3		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		38

		32		060		725		7599		Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 128 x 50 mm		Pieza		10		15		3		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		38

		32		060		725		7607		Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 144 x 55 mm		Pieza		4		15		3		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		32

		32		060		725		7615		Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo
articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con cabeza
articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las
especificadas. Derecha o izquierda de: 160 x 60 mm		Pieza		4		15		3		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0				0		32

		32		060		725		8027		Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 3 + 3		Pieza		5		15		6		100		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		136

		32		060		725		8035		Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 4 + 4		Pieza		5		15		6		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		36

		32		060		722		0043		Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 4 + 11 y/o 7+23		Pieza		5		15		6		100		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		136

		32		060		722		0050		Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 4 + 14 y/o 7+23		Pieza		5		15		6		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		36

		32		060		722		0035		Placas arqueadas y bloqueadas con opción a corte para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro.
Número de orificios: 5 + 14 y/o 7+23		Pieza		5		15		6		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		36

		32		060		725		7797		Placas curvas para reconstrucción de órbita para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 6 a 13.Incluye medidas
intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		5		15		6		100		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		136

		32		060		725		7771		Placas de adaptación de 0.6 mm a 0.9 mm espesor para tornillos de 2.0
mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios: 20 y 30. Pieza		Pieza		4		15		6		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		35

		32		060		725		7904		Placas de reconstrucción en "X" para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de
diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Pieza.		Pieza		4		15		6		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		35

		32		060		725		7680		Placas para cirugía maxilofacial de 1.0 mm a 2.5 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 2.7 mm de diámetro.
Número de orificios: 2 a 22. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas		Pieza		4		15		24		100		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		153

		32		060		722		0076		Placas para cirugía maxilofacial de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 1.2 mm a 2.4 mm de diámetro.
Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas		Pieza		4		15		24		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		53

		32		060		725		7730		Placas para reconstrucción de arco cigomático de 0.3 mm a 0.8 mm de espesor, para tornillos de 2.0 mm a 2.5 mm de diámetro. Número de
orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		10		15		12		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		47

		32		060		725		7953		Placas rectas para reconstrucción de 0.5 mm a 1.5 mm de espesor, con
orificios redondos para tornillos de 1.5 mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		10		15		12		100		10		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		157

		32		060		310		0025		DISTRACTORES DE LOS MAXILARES Distractor de Polley para tercio medio (juego).		Pieza		1		1		1		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		4

		32		060		898		3268		Tornillo Lefort I para el sistema de autosujeción de 1.5 mm a 7.0 mm.
Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		30		50		4		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		94

		32		060		139		2178		Sistema de implantes para cirugía maxilofacial Brocas cilíndricas o de
acoplamiento rápido, longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Diámetro de 0.76 mm a 1.8 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		5		40		10		0		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		65

		32		060		139		2053		Brocas con tope, para anclaje dental de acero inoxidable o aleación de
titanio. De acuerdo a marca y modelo del implante. Diámetro de 0.76 mm a 1.8 mm, longitud de 4.0 mm a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		5		0		4		100		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		119

		32		060		139		2145		Brocas para acoplamiento rápido, con longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Diámetro: 0.76 mm		Pieza		5		0		6		30		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		51

		32		060		139		2160		Brocas para acoplamiento rápido, con longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Diámetro: 1.8 mm.		Pieza		5		100		6		100		0		0		0		0		10		0		0		0		0		0		0		221

		47		060		619		0015		Matriz ósea desmineralizada en pasta para aplicación con o sin jeringa 10 ml ó medidas equivalentes		Pieza		10		10		10		10		5		0		5		0		5		0		0		1		3		0		0		59

		47		060		506		3635		Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 20 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes : Gránulos frasco con 5 ml.		Pieza		20		0		20		20		20		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		82

		47		060		506		3643		Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 20 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes : Gránulos frasco con 10 ml.		Pieza		10		0		10		10		1		0		0		1		1		0		0		0		1		0		0		34

		47		060		506		3650		Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 20 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes : Gránulos frasco con 20 ml.		Pieza		10		0		10		10		1		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		33

		48		060		730		522		Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico, curvo o circular.
Espesor: 10 mm Diámetro: 30 mm ó presentación equivalente		Pieza		60		0		30		100		10		20		50		5		10		0		0		0		0		0		0		285

		48		060		730		0548		Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico, curvo o circular.
Espesor 42 mm Ancho 10 mm Largo 8 mm ó presentación equivalente.		Pieza		6		0		30		100		10		20		0		5		20		0		0		0		0		0		0		191

		48		060		730		0449		Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico.
Espesor: 10 mm Ancho: 10 mm Largo 20 mm ó presentación equivalente		Pieza		30		0		10		20		10		20		0		5		10		0		0		0		0		0		0		105

		48		060		730		0456		Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico.
Espesor: 10 mm Ancho: 20 mm Largo 20 mm ó presentación equivalente		Pieza		6		0		10		60		5		20		0		5		10		0		0		0		0		0		0		116

		48		060		730		0464		Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico.
Espesor: 10 mm Ancho: 20 mm Largo 30 mm ó presentación equivalente		Pieza		10		0		10		60		5		20		0		5		10		0		0		0		0		0		0		120

		48		060		730		0712		Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 5.0 g. ó presentación equivalente. El tamaño del gránulo, será determinado por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		10		10		24		100		0		0		50		5		10		0		0		0		0		0		0		209

		48		060		730		0803		Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 12.7 g. (20 cm3). El
tamaño del gránulo, será determinado por las unidades médicas de
acuerdo a sus necesidades.		Pieza		15		5		10		15		1		0		0		1		1		0		1		0		0		0		0		49

		51		060		067		0111		Anillo de reforzamiento acetabular de acero inoxidable o titanio, con orificios para tornillos de 6.0 mm y de 6.5 mm. Diámetro externo: de 44.0 mm a 52.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.		Pieza		8		8		8		0		5		0		0		1		1		0		1		0		0		0		0		32

		51		060		898		2211		Tornillo de acero inoxidable o titanio de 6 mm y de 6.5 mm. Longitud de 20.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		60		150		60		150		10		0		10		10		10		0		1		0		0		0		0		461

		52		060		182		1432		Para hueso, metilmetacrilato con polímero, monómero y antibiótico. 40 g en polvo, polímero y 20 ml en líquido, monómero		Pieza		105		100		100		90		90		110		90		10		25		0		1		5		0		0		0		726

		52		060		338		0015		Cementación al vacío Equipo de cementación para vástagos femorales, contiene: Cemento de baja viscosidad de 60 a 80 g, mezclador y aplicador retrógrado.		Equipo		30		60		8		200		10		10		15		20		10		0		0		0		0		0		0		363

		52		060		338		0031		Equipo de preparación medular para cementación de vástagos de cadera, contiene: Tapones femorales, escobilla de limpieza y secadores.		Equipo		30		60		24		0		15		20		0		5		10		0		0		0		0		0		0		164

		52		060		353		0015		Espaciadores De metilmetacrilato prefabricados para cadera. Diámetro de la cabeza de: 46.0 mm a 61.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Equipo		1		1		2		1		1		1		0		1		1		0		0		0		0		0		0		9

		55		060		747		7007		Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, estándar o largo.		Pieza		70		50		90		90		30		10		10		3		5		0		3		3		0		0		0		364

		55		060		748		4169		Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multirradiación, con ceja de 10 a 20 grados, alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con diámetro interno de 22 mm ó 28 mm, estéril. Diámetro externo de: 36.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		50		40		100		100		40		10		50		8		10		0		1		10		0		0		0		419

		55		060		746		7099		Componentes femorales, vástago recto perfil normal, con cono 12-14. Ancho de: 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		15		15		15		15		15		15		15		1		5		0		0		0		0		0		0		111

		56		060		748		1082		Componentes acetabulares, de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multirradiación, para copa, con encaje a presión, recubrimiento de malla, con orificios para atornillar, de 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		40		30		70		70		40		20		40		5		20		0		1		1		0		0		0		337

		56		060		748		1132		Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con recubrimiento poroso o de malla con orificios para atornillar con o sin anillos ecuatoriales. Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		80		60		70		50		60		20		20		10		20		0		1		5		0		0		0		396

		56		060		746		9715		Componentes femorales no cementados.
Componentes femorales, con cono 12-14, ángulo cérvico diafisiario en el rango de 125 a 145 grados y aditamento antirrotacional. Ancho: de 5.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		20		20		20		20		5		5		5		4		8		0		1		0		0		0		0		108

		56		060		748		3351		Vástago recto, de titanio forjado con macroestructura proximal longitudinal, ángulo cérvico diafisiario de 130 a 135 grados, con recubrimiento microporoso en su tercio proximal y cono
12-14. Además, comprende dimensiones entre las especificadas.
Ancho: de 8.5 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		10		10		10		10		10		5		5		5		5		0		1		0		0		0		0		71

		56		060		747		5985		Tornillos para fijación de concha acetabular para prótesis de cadera no cementada, en aleación de titanio. Longitud: de 15.0.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		100		100		100		100		100		100		80		20		100		0		10		50		0		0		0		860

		56		060		747		7064		Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, estándar o largo. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		10		10		10		10		5		5		0		5		5		0		0		1		0		0		0		61

		60		060		746		7131		Componentes femorales. Vástago curvo o recto para hemiartroplastía, de 105 mm a 120 mm de longitud. Diámetro de la cabeza: de 38.0 mm a 54.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		20		50		40		100		20		50		50		8		20		0		1		15		1		0		0		375

		61		060		747		0754		Componentes femorales primarios, de cromo-cobalto, con o sin vástago central.Tamaño: Extrapequeño, pequeño, mediano, grande o extragrande, o medidas equivalentes en mm		Pieza		50		50		50		50		50		5		10		1		20		0		0		1		0		0		0		287

		61		060		508		0563		Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con estabilizador posterior modular o total, con espesor mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Tamaño: Extrachico, Chico, Mediano o Grande. Ó su correspondiente en mm		Pieza		100		100		80		80		60		20		20		5		20		0		0		10		0		0		0		495

		61		060		748		2833		Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelofemoral, con o sin pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. Medidas: Extrachica, Chica, Mediana o Grande. O su equivalente en mm		Pieza		50		50		50		50		20		10		5		5		10		0		1		0		0		0		0		251

		61		060		230		0162		Componente patelar. Tamaño: pequeño, estándar o grande.		Pieza		10		200		100		100		30		50		200		20		100		0		3		80		0		0		0		893

		61		060		731		0018		Platillo tibial. Tamaño: Estándar, grande, extragrande o extrapequeño- pequeño		Pieza		30		30		30		25		25		25		25		5		10		0		1		0		0		0		0		206

		61		060		747		0838		Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multirradiación, preserva el ligamento cruzado posterior, para prótesis primaria. Tamaño: extrapequeño, pequeño, mediano o grande.
Altura: de 8.0 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		90		90		100		90		60		20		20		5		20		0		3		5		0		0		0		503

		62		060		703		1937		Para Hombro. Componente glenoidal con tetones o componente glenoidal con quilla y fijación con pernos, de polietileno de alta densidad molecular, con 4 mm a 6 mm de espesor. Tamaño: 7 y 9, ó de 40 a 56 mm de diámetro. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		1		1		2		1		1		0		0		0		1		0		0		1		0		0		0		8

		62		060		748		4086		Para Hombro, Cabeza humeral, de cromo-cobalto o cromo-cobalto-molibdeno, de 40 mm a 56 mm de diámetro. Altura: de 12.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		1		1		2		1		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		7

		62		060		748		4128		Para Hombro, Componente humeral cementado o no cementado. Con diámetro distal de 6 mm a 14 mm, y longitud de 110 mm a 220 mm Incluyen medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		1		1		2		1		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		7

		63		060		425		3146		Placa para tibia distal, derecha o izquierda. Número de orificios: de 7 a 14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		80		80		80		80		20		15		40		1		40		0		5		20		10		0		0		471

		63		060		722		0316		Placa y tornillos de acero inoxidable, para cirugía de mínima invasión, del tercio femoral proximal. Placa de compresión, de bajo perfil, biselada distalmente, con dos orificios proximales de ángulo fijo y tres orificios diafisiarios.		Pieza		40		40		40		70		10		10		5		1		40		0		2		0		1		0		0		259

		63		060		722		0324		Tornillo cortical autorroscante, de 4.5 mm de diámetro, para diáfisis.
Longitud: de 31.0 mm a 43.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		80		250		200		100		230		90		40		150		100		0		10		40		40		0		0		1330

		63		060		722		0373		Tornillo telescópico autorroscante, autoperforante con fijación a placa y
cuello femoral. Longitud: de 90.0 mm a 140.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas		Pieza		80		100		110		80		15		50		70		70		100		0		5		0		5		0		0		685

		63		060		722		0597		Placas para fijación de fracturas de radio distal Placa volar en aleación de Titanio o acero 316L de ángulo recto u oblicuo. Izquierda o derecha. Con o sin bloqueo a la placa. Las instituciones seleccionarán por tamaño ó por número de orificios.		Pieza		90		90		70		70		20		10		5		1		20		0		1		0		1		0		0		378

		63		060		898		3185		Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5mm de diámetro, con o sin atornillamiento a la placa, completamente
roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		100		120		110		80		50		50		50		50		100		0		10		10		10		0		0		740

		63		060		898		3193		Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5
mm de diámetro, con o sin atornillamiento a la placa, parcialmente
roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		110		150		80		100		70		70		50		20		80		0		0		40		5		0		0		775

		63		060		722		0662		Sistema placa bloqueada para fémur distal y tibia proximal lateral. Mínima invasión. Placa bloqueada para fémur distal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 156.0 mm a 316.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		90		100		45		45		10		20		20		5		20		0		3		10		5		0		0		373

		63		060		722		0670		Placa bloqueada para tibia proximal, de aleación de titanio, izquierda o
derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 141.0 mm a 301.0 mm. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.		Pieza		40		40		40		40		30		15		15		15		20		0		3		10		5		0		0		273

		63		060		898		3227		Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio, autoperforante, para placa bloqueada. Longitud de 18.0 mm a 85.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		180		300		150		100		60		70		70		70		90		0		10		80		0		0		0		1180

		63		060		898		3243		Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio. Roscante. Longitud
de 14.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.		Pieza		100		100		100		100		60		70		70		70		90		0		10		80		10		0		0		860

		63		060		898		3235		Tornillo de bloqueo periprotésico de 5.0 mm, de aleación de titanio.
Longitud de 14.0 mm y 18.0 mm.		Pieza		200		40		45		90		40		0		40		40		90		0		0		80		0		0		0		665

		63		060		620		0012		MATERIALES PARA CIRUGIA DE PIE. GRAPA DE COMPRESION ANTIDESLIZANTE, PARA METATARSO, DE 13.0 MM A 17.0 MM DE LONGITUD. ANCHO DE 11.0 MM A 20.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA.		Pieza		20		20		20		30		10		10		10		10		10		1		5		5		5		5		0		161

		63		060		620		0095		MATERIALES PARA CIRUGIA DE PIE. TORNILLO CANULADO AUTORROSCANTE Y DE COMPRESION, DE 3.0 MM DE DIAMETRO, PARA CIRUGIA DE PIE. LONGITUD DE 10.0 MM A 34.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA.		Pieza		20		20		20		30		10		10		10		10		10		1		5		5		5		5		0		161

		63		060		620		0806		Tornillo en aleación de titanio, autoperforante de 2.0 mm de diámetro.
Para placa calcánea. Longitud de 20.0 mm a 45.0 mm. Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.		Pieza		200		150		80		80		20		80		100		80		100		0		0		40		0		0		0		930

		63		060		620		0798		Placa para calcáneo, de titanio o aleación de titanio o acero inoxidable, de 1.0 mm a 2.3 mm de espesor y orificios de 2.0 mm de diámetro. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		30		30		25		100		5		10		10		5		10		0		0		8		0		0		0		233

		63		060		620		0541		MATERIALES PARA CIRUGIA DE PIE. PLACA DE ALEACION DE TITANIO, DERECHA O IZQUIERDA, PARA ARTRODESIS METATARSOFALANGICA. LONGITUD VARIABLE. NUMERO DE ORIFICIOS 4 A 9. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA.		Pieza		4		4		4		4		4		4		4		4		0		0		0		0		0		0		0		32

		63		060		620		0608		MATERIALES PARA CIRUGIA DE PIE. TORNILLO DE ALEACION DE TITANIO, AUTOPERFORANTE AUTORROSCANTE, DE 2.7 MM DE DIAMETRO, PARA PLACA METATARSOFALANGICA. LONGITUD DE 10 MM A 34 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA.		Pieza		20		20		20		20		10		10		10		10		10		0		1		1		1		1		0		134

		63		060		620		0731		MATERIALES PARA CIRUGIA DE PIE. TORNILLO DE ALEACION DE TITANIO, AUTOPERFORANTE AUTORROSCANTE, DE 3.0 MM DE DIAMETRO, PARA PLACA METATARSOFALANGICA. LONGITUD DE 10 MM A 18 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA.		Pieza		10		10		10		20		1		1		1		1		1		0		1		1		1		1		0		59

		63		060		725		7151		PLACAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PLACAS PARA RECONSTRUCCION ARQUEADA, PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 MM DE DIAMETRO Y ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NUMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 18. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA.		Pieza		20		20		20		20		1		1		1		1		1		0		1		1		1		1		0		89

		63		060		725		9835		Placa para calcáneo; de acero inoxidable o titanio de 1.0 mm a 1.3 mm de espesor para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. Además,
comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Longitud de 60.0 y 70.0 mm.		Pieza		20		20		20		24		1		1		1		1		1		0		1		1		0		0		0		91

		63		060		425		2932		Placa clavicular con gancho. Número de orificios: de 6 a 9, derecha o
izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas		Pieza		15		15		15		15		1		1		1		1		1		0		1		1		0		0		0		67

		64		060		446		0295		Grapa tipo Blount o De Palma, de cromo cobalto o titanio o acero
inoxidable con esquinas reforzadas. Ancho de 9.5 mm a 22.2 mm y
longitud de 19 mm a 25 mm. Incluye medidas intermedias entre las
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		6		6		6		6		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		26

		64		060		446		2226		Grapa tipo Coventry, de cromo cobalto o titanio o acero inoxidable,
dentada y escalonada de 28 mm de ancho, alto de 5 mm a 15 mm y
longitud de 30.5 mm a 42.8 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades		Pieza		6		6		6		6		1		1		0		1		1		0		0		1		0		0		0		29

		NA		60		211		3991		Clavo endomedular femoral.Esteril con antibiotico. Clavo en acero revestido en cemento PMMA con antibiotico, de 9.0 mm a 15.0 mm de diametro, longuitud de 280.0 mm a 460 mm.		Pieza		6		6		6		4		4		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		26

		NA		60		211		3992		Clavo endomedular tibiall.Esteril con antibiotico. Clavo en acero revestido en cemento PMMA con antibiotico, de 8.0 mm a 15.0 mm de diametro, longuitud de 250.0 mm a 400 mm.		Pieza		3		3		5		2		2		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		15

		NA		060		820		0234		Sistema para reparación de mango rotador y lambru, tipo ancla o tornillo metálico autorroscante de 2.0mm a 5.0 mm de diámetro, sutura de 2 a 4 hilos montado en pieza de mano y longitud de 3.5 mm a 12 mm.		Pieza		5		5		6		5		4		0		0		0		4		0		0		0		0		0		390		419

		NA		060		820		0242		Sistema para reparación de mango rotador tipo ancla o tornillo biodegradable tipo sacacorchos  montado en pieza de mano y sutura de 3.7 a 6.5 mm de diámetro y de 15 mm a 20 mm de longitud.		Pieza		4		4		4		4		10		0		0		0		2		0		0		0		0		0		390		418

		NA		060		748		5752		Vástago para revisión modular con fijación distal semicónica y sistema antirrotacional, módulo metafisiario y cabeza modular, con cono 12-14. Diámetro de: 12.00 mm a 25.00 mm. Incluye medidas intermedas entre las especificadas		Pieza		2		2		2		2		2		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		12

		NA		060		425		3841		Placa bloqueada anatómica para clavícula, de titanio o acero, derecha o izquierda. Número de orificios de 6 a
14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		6		6		6		6		30		1		0		0		5		0		0		0		0		0		0		60

		NA		60		746		3517		Para hombro. Prótesis reversa. Componente glenoideo, esfera glenoidea de cromo-cobalto, diámetros de 33 a 42 mm, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		746		3524		Para hombro. Prótesis reversa. Componente glenoideo, placa base de 25 a 29 mm de diámetro, con poste o tornillo de 6.5 a 9.5 mm de diámetro y de 30 a 50 mm de largo, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		746		3531		Para hombro. Prótesis reversa. Componente glenoideo, tornillo de cortical o esponjosa de 4.5 a 6.0 mm de diámetro y de 20 a 54 mm de longitud, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		746		3538		Para hombro. Prótesis reversa. Componente humeral, vástago de 6 a 16 mm de diámetro, de 110 a150 mm de longitud, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		746		3545		Para hombro. Prótesis reversa. Componente humeral, inserto de lateralización de polietileno, de 33 a 42 mm de diámetro y de 0 a 15 mm de altura, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		748		5141		Componentes acetabulares, con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y encaje a presión, con tetones o tornillos centrales que incluya tornillos, accesorio e insertos, de 22 mm ó 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 44.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		425		3841		Placa bloqueada anatómica para clavícula, de titanio o acero, derecha o izquierda. Número de orificios de 6 a
14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		425		3857		Placa bloqueada anatómica para húmero distal, para columna lateral o posterolateral, de titanio o acero,
derecha o izquierda. Número de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		425		3865		Placa bloqueada anatómica para húmero distal, para columna medial, de titanio o acero, derecha o izquierda.
Número de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		425		3873		Placa bloqueada para olecranon, de titanio o acero, derecha o izquierda. Número de orificios de 2 a 10. Incluye
medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		725		9942		Placas rectas angostas con orificios de compresión dinámica, con bloqueo, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.Pieza		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		725		9958		Placas rectas anchas, con orificios de compresión dinámica con bloqueo, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 16. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza		Pieza		3		2		5		1		3		0		0		0		2		0		0		0		0		0		0		16

		NA		60		725		9974		Placas rectas, con orificios de compresión dinámica con y sin bloqueo para tornillos de 3.5 y 4 mm de diámetro.
Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza.		Pieza		3		2		5		1		3		1		0		0		2		0		0		0		0		0		0		17

		NA		060		425		3849		Placa bloqueada anatómica para húmero proximal, de titanio o acero. Cuerpo corto y largo con compresión.
Número de orificios de 3 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.
Pieza		Pieza		5		5		5		5		40		1		0		0		4		0		0		0		0		0		0		65
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ID DESCRIPCION HGR 180 HGR 110 HGR 46 HGR 45 HGZ 89 HGZ 42 HGZ 26 HGZ 21 HGZ 14 HGZ 20 HGZ 09 HGZ 07 HGZ 06 HGZ 185 UMAA 52 TOTAL

1

Perforadores 

normales

5 5 10 8 4 5 3 3 6 3 3 3 3 3 3 67

2

Equipos de DHS, 

DCC.

2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 21

3

Equipos de 

pequeños 

fragmentos.

3 3 3 4 2 3 1 1 2 1 1 1 1 1 1 28

4

Equipos de 

grandes 

fragmentos.

2 2 2 3 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 23

5

Equipos de 

Thompson.

1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 16

6

Equipos de clavo 

de fémur.

1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 15

7

Equipos de clavo 

de tibia.

1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 16

8

Equipo de clavo 

de humero.

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15

9

Piezas de mano 

para médicos 

maxilofaciales y 

columna y 

equipos 

especiales.

1 1 1 1 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 7

10

Equipos de 1.5 

maxilofacial

1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

11

Equipos de 2.0 

maxilofacial

1 1 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

12

Equipos de 2.4 

así como todo lo 

instrumental y 

formadores de 

maya.

1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

13

Equipos de 

rodilla.

2 2 2 3 2 1 1 1 2 1 1 1 0 1 1 21

14

Equipos de 

cadera.

2 2 2 3 2 1 1 1 12 1 1 1 1 1 0 31

15

Sierra 

reciprocante para 

cadera y rodilla

8 8 8 8 6 6 6 6 6 6 6 1 6 6 6 93

16

Hoja para sierra 

oscilatoria para 

cirugía ósea. De 

acuerdo a marca 

y

4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 0 49

ANEXO T BIENES DE CONSUMO Y EQUIPO MEDICO

ORGANODE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA ESTATAL EN JALISCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES 

MÉDICAS

COORDINACIÓN AUXILIAR OPERATIVA 

ADMINISTRATIVA
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'ANEXO T8.1 RALIZA CION DE MANTENIMIENT OS PREVENTIVOS Y/O CORRECTIVOS

PROVEEDOR: FECHA DEL REPORTE
DIA: [MEs: [ARO:
NUMERO DE CONTRATO FECHA DE REALIZACION DEL MANTENIMIENTO
DIA: [MEs: ARO:
PROGRAMADO CORRECTIVO:

NUMERO DE SOLICITUD:

EQUIPO [S) O INSTRUMENTAL SUJETO A MANTENIMIENTO CORRECTIVO

NOMBRE DEL EQUIPO:

CLAVE DEL CUADRO BASICO:

MARCA Y MODELO:

NUMERO DE SERIE:

DETALLAR EL TRABAIO REALIZADO POR EL LICITANTE ADJUDICADO:

ESPECIFICAR S| HUBO SUSTITUCION DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCIONES U OTROS:

El mantenimiento corectivo correrd a cargo del proveedor y la supervision y control de que s
eficacia, e

lleve a cabo con oportunidad, calidad y
sabilidad del Area de Conservacion de la Unidad Médica, quien emitira reporte al Administrador del Contrato.

Nombre completo y firma Nombre completo y firma

PROVEEDOR ADMINISTRADOR

Nombre completo y firma

Nombre completo y firma TEFE DE SERVICIO Nombre completo y firma

JEFE DE CONSERVA CION DIRECTOR
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

OOAD ESTATAL JALISCO

UNIDAD:

Contrato

DEL PROVEEDOR

CONCEPTO / SERVICIO INCUMPLIDO CANTIDAD PRECIO UNITARIO

IMPORTE DE LA 

REMISION

IMPORTE DE LA 

PENALIZACIÓN *1% POR 

DIA, EN UN MÁXIMO DE 

10 DIAS A SANCIONAR.

DIAS, HORAS O 

MINUTOS DE ATRASO

FECHA QUE ENTREGO

PLAZO PARA REALIZAR 

SERVICIO

60 781 0

33 REJILLA FLEXIBLE DE 0.3 mm. A 1.0 mm.

1 $21,380.00 $21,380.00 $1,496.60 7 21/07/2025 28/07/25

$21,380.00 $1,496.60

1,729.00

CÉDULA DE PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES



HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 



CLAVE / FOLIO / REMISIÓN

DIRECTOR ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD JEFE DE SERVICIO DE LA UNIDAD
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OOAD/UMAE:   UNIDAD MÉDICA:

No. De CONTRATO:

SEMANA DE INFORMACIÓN 

DEL:

Clave  Descripcion

NÚMERO DE 

CLAVES 

UTILIZADAS

PRECIO 

UNITARIO 

(SIN I.V.A.)

IMPORTE 

(SIN I.V.A.)

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

0 TOTAL $0.00

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

DIRECTOR O RESPONSABLE DE LA UNIDAD MÉDICA JEFE O RESPONSABLE DEL SERVICO

NOMBRE Y FIRMA

ADMINISTRADOR O SUB DIRECTOR ADMINISTRATIVO
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OOAD/UMAE:   JALISCO UNIDAD MÉDICA:

No. De CONTRATO:

SEMANA DE INFORMACIÓN DEL:

Unidad Médica Nombre del Paciente NSS Fecha de Cirugia Clave  Cantidad Subtotal IVA Total

ANEXO T14 RELACION SEMANAL DETALLADA DE CONSUMO DE CLAVES UTILIZADAS
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